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RESUMEN 

 

En los últimos tiempos en la industria alimenticia, agropecuaria, hidrocarburifera, 

de la construcción entre otras, se ha notado la necesidad de implementar sistemas 

que permitan disminuir la tasa de accidentes o incidentes, que se producen al 

realizar las actividades industriales, mediante técnicas elaboradas y provistas por 

organismos internacionales como la OSHA  “Administración de Seguridad y 

Salud Ocupacional” que es la organización promotora de normativas y 

reglamentos en aspectos de seguridad industrial.   

 

La investigación a desarrollar trata sobre el sistema de seguridad industrial y 

como este, puede ayudar a disminuir la tasa de accidentabilidad producidas por 

malos hábitos de trabajo, los cuales hacen, que los riesgos laborales acrecienten 

los niveles de accidentes en la industria. Se plantea la elaboración de este tipo de 

sistema, con el fin de identificar, disminuir y controlar los riesgos laborales, a los 

que están expuestos todos los trabajadores por la realización de las actividades. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Acto inseguro:  Son las acciones de los trabajadores que podrían generar un 

incidente o accidente, de las cuales se identifican las malas prácticas de trabajo, 

no usar las protecciones, desobedecer ordenes, ejecutar labores sin autorización. 

Condición insegura: Es tener un ambiente inadecuado para el desarrollo de la 

labor del trabajador, de las que se identifican, el estar expuesto a materiales 

tóxicos o cortantes, desorden en el almacenaje de materiales, herramientas en 

malas condiciones, escaleras defectuosas, ambiente caluroso o frio. 

Accidente de trabajo: Todo suceso imprevisto y repentino que ocasiona, al 

trabajador una lesión corporal o perturbación funcional con ocasión o por 

consecuencia del trabajo por cuenta ajena o propia.  

Riesgo laboral:  Es la probabilidad de que en un periodo de tiempo de trabajo 

surja un peligro y como resultado de este se suscite un accidente. 

Análisis de riesgos: Es un estudio metódico y crítico de todos los elementos, que 

durante el funcionamiento de la planta puedan generar; riesgos para la vida, la 

integridad física o la salud de los trabajadores. 

Peligro: Es un riesgo inminente debido a variaciones aleatorias de operaciones 

normales o cambios de factores físicos o humanos en el desarrollo de una 

actividad. 

Medidas de prevención: Son los actos que se emplean con el objetivo de 

eliminar o disminuir los riesgos derivados de una labor, dirigiéndose para la 

protección de los trabajadores contra las condiciones de trabajo que originen 

daños que sean consecuencia, relación o sobrevengan durante el cumplimiento de 

su trabajo. 

Seguridad industrial: Son un conjunto de normas y procedimientos que sirven 

para generar un entorno de trabajo seguro, con el objetivo de evitar pérdidas 

materiales y/o personales. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En el proyecto mantenimiento de tubería y cableado de instrumentos de la planta 

Parsons de Refinería La Libertad, a cargo de la contratista SOLUCIONES DE 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SOLINCONS S.A. no se cuenta con un 

sistema de seguridad industrial; por lo tanto, las actividades realizadas se ejecutan 

con un riesgo alto de que ocurra un incidente y posteriormente un accidente, por 

la falta de capacitación en temas de seguridad industrial por parte de los 

trabajadores. 

 

De igual manera no se siguen procedimientos de seguridad para realizar las 

actividades. 

 

Se menciona que los índices de incidentes y accidentes son relativamente altos 

relacionándolos con el tiempo, puesto que en el primer mes de actividades se 

suscitaron 10 incidentes y 1 accidente, entonces de la necesidad de desarrollar   un 

sistema de seguridad industrial, que indique las técnicas y procedimientos 

adecuados, para realizar las diferentes actividades en el proyecto de forma segura. 

 

Cabe recalcar que en el Capítulo I se trata de demostrar mediante encuesta y 

entrevista, la necesidad de implementar un sistema de seguridad industrial en el 

proyecto, con la finalidad de prevenir y disminuir los riesgos de accidentes en el 

trabajo, comprobando su validez mediante la prueba estadística de hipótesis chi 

cuadrada. 

 

En el Capítulo II se menciona la situación actual del proyecto en términos de 

seguridad industrial, que muestra las actividades a ejecutar, los actos y 

condiciones inseguras, los riesgos laborales que fueron identificados inicialmente, 
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ruta de evacuación, equipo de protección personal, máquinas, equipos y 

herramientas eléctricas y mecánicas empleadas en el proyecto. 

 

En el Capítulo III se plantea el desarrollo e implementación del sistema de 

seguridad laboral, que prioriza la acción administrativa, acción técnica, 

capacitación del personal, y programas de seguridad industrial como ejes 

principales en la prevención de riesgos en el trabajo, abarcando también la 

señalización industrial, métodos de extinción de fuego, y la importancia del 

reglamento de seguridad laboral de SOLINCONS S.A. 

 

En el Capítulo IV   se analizan los costos que implican los accidentes laborales 

contra el costo que origina su prevención, se aprecia la diferencia que existe entre 

cubrir los gastos de un accidente e invertir en la implementación, de un sistema 

que ayude a disminuir los riesgos laborales y accidentes. 
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CAPÍTULO I 

 

1. GENERALIDADES 

 

1.1. Antecedente 

 

Los sistemas de seguridad industrial son implementados en la gran mayoría de las 

industrias, sea cual fuese la actividad a la que se dediquen, puesto que estos 

sistemas nos permiten prevenir los riesgos laborales a los que están expuestos los 

trabajadores, conociendo que, en cualquier actividad existen riesgos de sufrir un 

accidente y para poder de esa manera disminuir la tasa de accidentados, generados 

en las diferentes industrias como en el de la construcción. 

 

En varios países del mundo como; España, Estados Unidos, y Chile se tiene 

establecidas leyes, normas, procedimientos en cada uno de sus respectivo 

organismos o instituciones encargadas de la materia laboral, con el fin de 

implementar métodos que ayuden a disminuir el número de accidentes, 

ocasionadas por malos hábitos en la realización de las actividades laborales, y de 

esta manera prevenir los riesgos de lesiones en los trabajadores. 

 

En el Ecuador el Ministerio del Trabajo y el Departamento de Riesgos del Trabajo 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social “IESS”, son los encargados de 

establecer los reglamentos, decretos, disposiciones de seguridad laboral.  

 

Este ministerio y el IESS establecen disposiciones para ser aplicadas de manera 

obligatoria por las empresas, contratistas o compañías, para implementar sistemas 
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de seguridad que cubran todo el marco laboral y de esta manera lograr identificar 

e implementar las medidas pertinentes, en temas de seguridad en el trabajo, para 

brindar un ambiente seguro a todos los trabajadores. 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1.  Objetivos Generales 

 

Desarrollar e Implementar un Sistema de Seguridad Industrial en el proyecto 

“Mantenimiento de tubería y cableado de instrumentos de la Planta Parsons de 

Refinería La Libertad”, aplicando los reglamentos y/o normativas de seguridad 

laboral establecidos para prevenir y disminuir los riesgos de accidentes en el 

trabajo. 

 

1.2.2.  Objetivos Específicos 

 

➢ Determinar la aceptación de la hipótesis, del desarrollo e implementación del 

sistema de seguridad laboral en el proyecto, mediante prueba estadística. 

➢ Determinar la situación actual de la seguridad laboral en el proyecto. 

➢ Desarrollar e implementar un sistema de seguridad industrial. 

➢ Determinar el costo-beneficio de la implementación del sistema de seguridad 

laboral. 

 

1.3. Justificación del Tema 

 

La contratista SOLUCIONES DE INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN 

SOLINCONS S.A. encargada de la ejecución del proyecto antes mencionado, no 
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cuenta con un sistema de seguridad industrial; por lo tanto, las medidas 

implementadas para precautelar la integridad física y/o mental de los trabajadores 

son deficientes. 

 

Los aspectos en los que se muestra deficiencia son los relacionados con el equipo 

de protección personal, en el que se puede mencionar un uso inadecuado del 

mismo, para realizar la actividad laboral y en otros casos inexistente, esto provoca 

que el riesgo a sufrir un incidente o accidente laboral, tenga una mayor 

probabilidad de ocurrir. 

 

Un sistema de seguridad industrial nos permite optimizar la producción y 

minimizar costos ocasionados por accidentes en el trabajo, evitando que los 

intereses económicos de las empresas se vean afectados y que los trabajadores 

sufran lesiones en el cumplimiento de su labor. 

 

Se plantea implementar medidas preventivas sobre riesgos físicos, eléctricos, 

químicos, mecánicos, biológicos, ergonómicos, y psicosociales, mediante el 

desarrollo de un sistema de seguridad industrial, el cual permita identificar todos 

los riesgos a los que están expuestos los trabajadores y de esta manera conocer 

cómo prevenir y disminuir los riesgos laborales en el sitio o área, en la que se 

realizan las actividades durante la jornada de trabajo. 

 

Los organismos tanto nacionales como internacionales, exigen que las normas y 

reglamentos establecidos en términos de seguridad laboral, se cumplan en la 

práctica, con el único objetivo de prevenir y disminuir accidentes en el trabajo, y 

es por eso que se plantea la elaboración del sistema de seguridad industrial, para 

poder cumplir en toda medida posible, con lo que se manifiesta en estos 

documentos.  



 

6 

 

1.4. Ubicación geográfica del proyecto 

 

La ubicación geográfica del proyecto se encuentra en los interiores de Refinería 

La Libertad específicamente en la Planta Parsons, mostrada en la figura 1.1, 

también se muestra el taller y oficina de instrumentos en donde se realizan tareas 

de campo y administrativas, se limita al Norte por el barrio cautivo, al Sur por la 

calle 27 frente a la ciudadela las acacias, al este el océano pacífico y al Oeste se 

encuentra la avenida principal hacia la ciudadela Ballenita, perteneciente a la 

ciudad de La Libertad, Provincia de Santa Elena. 

 

Imagen 1.1. Fotografía Satelital de Refinería La Libertad, Taller de Instrumentos 

y Planta Parsons 

  
Fuente: Google Earth.   
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

1.5. Empresa a ejecutar el proyecto 

 

La empresa SOLUCIONES DE INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN 

SOLINCONS S.A. cuya actividad económica principal está relacionada con las 

actividades de ingeniería eléctrica y electrónica, está ubicada en la Provincia de 

Refinería La 

Libertad 

Taller 

Planta 

Oficina 
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Galápagos Cantón de Santa Cruz, Parroquia de Puerto Ayora y fue constituida el 

7 de julio del 2015. 

 

En la Provincia de Santa Elena SOLINCONS S.A. cuenta con una oficina ubicada 

en la ciudadela Las Arenas, ubicada en el Cantón Salinas, lugar donde se realizan 

tareas administrativas y de contratación del personal de trabajo. 

 

SOLINCONS S.A. es la encargada de ejecutar el objeto de contrato 

“Mantenimiento de tubería y cableado de instrumentos de planta Parsons de 

Refinería La Libertad” con No. de contrato 2015-164, relacionada con la 

disciplina de instrumentación y control, con un plazo de tiempo establecido de 

135 días contados a partir del 26 de noviembre del 2015 hasta el 8 de abril del 

2016. 

 

SOLINCONS S.A. al ser una empresa nueva, no tiene establecido medidas de 

prevención de accidentes, ni un reglamento de seguridad industrial, es por esto 

que se plantea el desarrollo e implementación de un sistema de seguridad 

industrial, que también ayude a mejorar aspectos administrativos, técnicos, talento 

humano y programas relacionados con la materia de seguridad.  

 

➢ Visión 

Ser líderes en el ámbito de brindar servicios de ingeniería eléctrica y electrónica 

en el Ecuador. 

 

➢ Misión 

Ejecutar los trabajos u obras con los más altos estándares de calidad y eficiencia 

en los campos de la construcción, servicios industriales e ingeniería. 
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1.5.1. Población laboral 

 

La contratista SOLINCONS S.A. cuenta actualmente con 15 empleados en este 

proyecto, distribuidos por cargo laboral tal como se muestra en la tabla 1.1. 

 

Tabla 1.1. Personal de SOLINCONS S.A. 

Cargo Tipo Hombres Mujeres Total 

Presidente Administrativo 1 0 1 

Gerente General Administrativo 1 0 1 

Superintendente de obra Administrativo 1 0 1 

Supervisor de obra Administrativo 1 0 1 

Técnico eléctrico A Obrero 4 0 4 

Técnico eléctrico B Obrero 3 0 3 

Ayudantes Obrero 4 0 4 

Total 15 

Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

➢ Organigrama funcional 

En el gráfico 1.1 se muestra la estructura organizativa de SOLINCONS S.A. 

 

Gráfico 1.1. Estructura organizativa 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

Presidente

Gerente General

Superintendente de 
Obra

Supervisor de Obra

Técnico A Técnico B Ayudante
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1.5.2. Tamaño de la muestra 

 

1) Para la aplicación de encuestas 

Las encuestas facilitan la recopilación de datos cuantitativos, mediante el empleo 

de un cuestionario de preguntas, que se les entregarán a las personas escogidas al 

azar para el respectivo llenado y de quienes se obtendrá la información sobre la 

necesidad de implementar un sistema de seguridad industrial en el proyecto. 

 

Lo siguientes datos permitirán calcular el tamaño de la muestra apropiada, para la 

aplicación de la encuesta y que esta se aproxime a la realidad de la población 

laboral. 

 

La población laboral es de 15, se menciona una aceptabilidad del 60%, un rechazo 

del 40%, con una confianza del 95% dando un valor de 1,96 y un error del 10%. 

Se procede a obtener el tamaño de la muestra; 

 

Fórmula: 

𝑛 =  
𝑁𝑍2𝑝𝑞

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑍2𝑝𝑞
 

 

Donde: 

 

 

 

 

 

𝑁 = 𝑇𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 15 

𝑝 = % 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = 60% 

𝑞 = % 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎𝑧𝑜 = 40% 

𝑍 = 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 = 1.96 

𝑒 = 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 = 10% = 0.1 
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Resolviendo:  

𝑛 =  
15 ∗ 1.962 ∗ 0.6 ∗ 0.4

0.12 ∗ (15 − 1) + 1.962 ∗ 0.6 ∗ 0.4
 =  13,0226 ≈ 𝟏𝟑 𝒆𝒏𝒄𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒔 

 

Se obtiene al realizar el cálculo un valor estimado de 13 encuestas o de tamaño de 

muestra necesario a aplicarse, lo que es aceptable si se menciona que es el 87% 

del número total de trabajadores o de la población laboral.  

 

2) Para la aplicación de entrevistas 

Las entrevistas facilitan la recopilación de información o datos cualitativos, lo que 

indica que se desea conocer las opiniones de los trabajadores sobre la 

implementación del sistema de seguridad laboral que desea aplicar para el 

beneficio de todos los que conforman el equipo de trabajo en el proyecto. 

 

La siguiente información se facilita para el cálculo del tamaño de la muestra, La 

confiabilidad es del 95% y el error estándar es de 0,1, con estos datos se realiza el 

proceso de cálculo; 

 

Fórmulas: 

            

 

 

  

𝑛 = 𝑇𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 =? 

𝑆2 = 𝑝 ∗ (1 − 𝑝) 

𝜎2 = 𝑒2 

𝑛 =
𝑆2

𝜎2
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 Donde: 

 

 

 

 

 

 

 

Resolviendo:  

             

 

 

 

 

El resultado obtenido indica que se requieren realizar 4 entrevistas para obtener 

información cercana a la realidad de la población. 

 

 

𝑛 =
𝑛′

1 + 𝑛′

𝑁⁄
 

𝑒 = 𝐸𝑟𝑟𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑎𝑟 = 0.1 

𝑝 = % 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = 95% = 0.95 

𝑆2 = 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 =? 

𝜎2 = 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =? 

𝑛′ = 𝑇𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝑠𝑖𝑛 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 =? 

𝑛 = 𝑇𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 =? 

𝑆2 = 𝑝 ∗ (1 − 𝑝) = 0.95 ∗ (1 − 0.95) = 0.0475 

𝜎2 = 𝑒2 = (0.1)2 = 0.01 

𝑛 =
𝑆2

𝜎2
=

0.0475

0.01
= 4.75 

𝑛 =
𝑛′

1 + 𝑛′

𝑁⁄
=

4.75

1 + (4.75
15⁄ )

= 3.6076 ≈ 𝟒 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆𝒗𝒊𝒔𝒕𝒂𝒔 
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1.5.3. Aplicación de la encuesta 

 

Conociendo el número de encuestas a efectuar, se procedió a ejecutar y procesar 

los resultados obtenidos para el posterior análisis, siguiendo el formato de 

encuesta realizada en el proyecto, que se muestra en el anexo 1.1. 

 

Se menciona que el 100% de encuestados son de sexo masculino es decir 13, del 

cual el 38% comprenden edades entre los 23 y 26 años, el 31% comprenden entre 

los 27 y 30 años, y el restante 31% comprenden entre los 31 y 41 años. Además, 

que el 54% de trabajadores son de la sierra y el restante 46% viven en la costa, 

cercanos al proyecto, analizando las encuestas obtenemos los siguientes 

resultados: 

 

1.-) A su criterio, ¿Cree usted que al implementar un sistema de seguridad 

industrial disminuirán los riesgos de accidentes en el proyecto? 

Tabla 1.2. Pregunta # 1 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 13 100% 

NO 0 0 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.2. Pregunta # 1 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.2 y gráfico 1.2 indican que el 100% de trabajadores cree en la 

necesidad de implementar un sistema de seguridad, que ayude a disminuir los 

riesgos de accidentes en el trabajo. 

 

SI
100%

NO
0%

SI NO
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2.-) ¿Cree usted que se mejorará la condición de trabajo al implementar 

adecuadamente el equipo de protección personal? 

Tabla 1.3. Pregunta # 2 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 12 92% 

NO 1 8% 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.3. Pregunta # 2 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.3 y gráfico 1.3 indican que el 92% de los trabajadores opinan que, al 

utilizar adecuadamente el equipo de protección personal se mejorará la condición 

de trabajo, mientras que el 8% opina lo contrario. 

 

3.-) ¿Cree usted que se podrá identificar de manera acertada un riesgo en el 

trabajo al establecer un sistema de seguridad laboral? 

Tabla 1.4. Pregunta # 3 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 12 92% 

NO 1 8% 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.4. Pregunta # 3 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.4 y gráfico 1.4 indican que el 92% de los trabajadores creen que 

estableciendo un sistema de seguridad laboral se logrará identificar acertadamente 

los riesgos laborales a los que todos ellos están expuestos, mientras que el 8% 

opina que no ocurrirá así. 

SI
92%

NO
8%

SI NO

SI
92%

NO
8%

SI NO
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4.-) ¿Cree usted que al señalizar el área de trabajo se logrará disminuir el 

riesgo de sufrir un accidente laboral? 

Tabla 1.5. Pregunta # 4 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 9 69% 

NO 4 31% 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.5. Pregunta # 4 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.5 y gráfico 1.5 indican que el 69% de trabajadores opinan que al 

señalizar el área de trabajo se disminuirá el riesgo de que ocurra un accidente 

laboral, mientras que el restante 31% no piensan de esa manera. 

 

5.-) ¿Cree usted que al establecer procedimientos de seguridad para el 

levantamiento de objetos se logre disminuir el riesgo de lesiones corporales? 

Tabla 1.6. Pregunta # 5 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 8 62% 

NO 5 38% 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.6. Pregunta # 5 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.6 y gráfico 1.6 indican que el 62% de encuestados señalan que, al 

establecer procedimientos de seguridad para el levantamiento de objetos, si se 

logrará disminuir el riesgo de lesiones en el cuerpo, mientras tanto el 38% creen 

que no sucederá de tal manera. 

SI
69%

NO
31%

SI NO

SI
62%

NO
38%

SI NO
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6.-) ¿Cree usted que al establecer e implementar procedimientos de 

seguridad laboral se realizaran los trabajos con menos riesgos de sufrir un 

accidente? 

Tabla 1.7. Pregunta # 6 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 13 100% 

NO 0 0 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.7. Pregunta # 6 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.7 y gráfico 1.7 indican que el 100% de encuestados señalan que, al 

establecer procedimientos de seguridad para realizar las actividades, si se logrará 

trabajar de manera más segura y prevenir accidentes laborales. 

 

7.-) ¿Cree usted que estableciendo un sistema de seguridad industrial se logre 

mejorar el entorno laboral en el cual desarrolla sus actividades? 

Tabla 1.8. Pregunta # 7 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 13 100% 

NO 0 0 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.8. Pregunta # 7 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.8 y gráfico 1.8 indican que el 100% de encuestados señalan que, si 

mejorará el entorno laboral, al establecer un sistema de seguridad industrial. 

SI
100%

NO
0%

SI NO

SI
100%

NO
0%
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8.-) ¿Cree usted que al establecer un sistema de seguridad se mejorará el 

orden y limpieza del área de trabajo? 

Tabla 1.9. Pregunta # 8 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 10 77% 

NO 3 23% 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.9. Pregunta # 8 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.9 y gráfico 1.9 indican que el 77% de encuestados señalan que, si 

mejorará el orden y limpieza del área de trabajo al establecer un sistema de 

seguridad industrial, el 23% restante opinan que no será así. 

 

9.-) ¿Cree usted que al implementar un sistema de seguridad industrial se 

podrá conocer la manera adecuada de utilizar el extintor de fuego? 

Tabla 1.10. Pregunta # 9 de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 13 100% 

NO 0 0 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.10. Pregunta # 9 de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.10 y gráfico 1.10 indican que el 100% de encuestados señalan que, al 

establecer un sistema de seguridad industrial se podrá utilizar de manera correcta 

y oportuna el extintor de fuego. 

SI
77%

NO
23%

SI NO

SI
100%

NO
0%

SI NO
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10.-) ¿Cree usted que la capacitación en temas de seguridad laboral permita 

prevenir los riesgos de accidentes en el trabajo? 

Tabla 1.11. Pregunta # 10 de 

encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 13 100% 

NO 0 0 

Total 13 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.11. Pregunta # 10 de 

encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

La tabla 1.11 y gráfico 1.11 indican que el 100% de encuestados señalan que, al 

recibir capacitación en temas de seguridad industrial, se podrá prevenir y 

disminuir en gran medida el riesgo de sufrir un accidente en el trabajo. 

 

1.5.4.   Aplicación de la entrevista 

 

La entrevista se la realizó con la finalidad de obtener información y opiniones 

sobre el desarrollo del sistema de seguridad industrial en el proyecto, esta constó 

de 4 preguntas, que se las planteó mediante un diálogo al Gerente General, 

Superintendente de Obra, Supervisor de Obra y un Técnico A, siendo escogidas 

estas personas por el grado de impacto y decisión, que puede ocasionar el tema en 

el entorno de trabajo, no solo a nivel administrativo, sino también a nivel técnico, 

la entrevista realizada se muestra en el anexo 1.2. 

 

El equipo empleado para la entrevista es un celular con capacidad para grabar 

audio, se plantean las preguntas aplicadas y las respuestas obtenidas, resumiendo 

por pregunta las opiniones vertidas por los entrevistados, tal como se muestra: 

SI
100%

NO
0%

SI NO
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1.-) ¿Cree usted que al implementar un sistema de seguridad industrial se 

identificará y aplicarán las medidas adecuadas para la prevención de 

accidentes en el proyecto?  

 

➢ Entrevistado: Gerente general 

Sí, porque los sistemas de seguridad están fundamentalmente diseñados, para 

prevenir accidentes y evitar o disminuir costos a la empresa, ocasionados por los 

mismos.  

 

➢ Entrevistado: Superintendente de obra 

Sí, porque las condiciones de trabajo son siempre cambiantes, entonces un sistema 

podría servir para identificar todos los riesgos laborales, que surjan por lo variado 

de la labor y de esta forma prevenirlos. 

 

➢ Entrevistado: Supervisor de obra 

Sí, porque al establecer este sistema se podrán identificar todos los riesgos a los 

que están expuestos los trabajadores y de esa manera se podrá tomar las medidas 

acertadas para la prevención de accidentes, considerando los riesgos reales 

generados o encontrados en el entorno laboral.  

 

➢ Entrevistado: Técnico A 

Sí, porque a los riesgos estamos expuestos todos y este sistema plantea la manera 

de evitarlos y disminuir su impacto en nosotros los trabajadores.  
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2.-) ¿Cree usted que al desarrollar e implementar un sistema de seguridad 

industrial en el proyecto se cumplirá con las leyes de prevención de riesgos 

laborales establecidas en el Ecuador?  

 

➢ Entrevistado: Gerente general 

Sí, porque a nosotros como empresa nos exigen que cumplamos con estos 

requisitos de seguridad laboral y estos sistemas son elaborados por personas 

conocedoras del tema, por cuanto son desarrollados acorde a las leyes establecidas 

en el país.   

 

➢ Entrevistado: Superintendente de obra 

Sí, porque los reglamentos en temas de seguridad en el trabajo, son esenciales 

para la óptima producción de la tarea y desempeñarla de manera segura, por 

cuanto este sistema debe de ser elaborado por personal con conocimiento de los 

reglamentos de seguridad laboral, establecidos en el país, para así desarrollar un 

sistema de seguridad que cumpla con lo exigido por las leyes vigentes. 

 

➢ Entrevistado: Supervisor de obra 

Sí, porque los reglamentos existentes, disponen de manera obligatoria que el 

empleador brinde un entorno de trabajo seguro y confortable, y pienso que al 

desarrollar e implementar este sistema se cumplirá con este objetivo primordial 

,para la seguridad laboral de todos y cada uno de los trabajadores.   

 

➢ Entrevistado: Técnico A 

Sí, porque las leyes de seguridad laboral son muy exigentes, con todo lo 

relacionado a los riesgos laborales a lo que estamos expuesto nosotros los 

trabajadores y el cumplir con estos reglamentos nos hace bien a todos.   
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3.-) ¿Cree usted que en los sistemas de seguridad industrial deben constar un 

reglamento de seguridad interno de trabajo?  

 

➢ Entrevistado: Gerente general 

Sí, porque es esencial que se posea un reglamento interno de trabajo puesto que 

este es exigido por el ministerio de trabajo, de manera que el sistema de seguridad 

debe de abarcar este tema, que es de suma importancia para la empresa.   

 

➢ Entrevistado: Superintendente de obra 

Sí, porque la manera correcta de organizar un trabajo con seguridad y cumpliendo 

con lo establecido en la empresa es sabiendo cómo hacerlo y esto se establece en 

el reglamento de seguridad interno de trabajo.   

 

➢ Entrevistado: Supervisor de obra 

Sí, porque este sistema debe ser desarrollado por personal técnico capacitado y 

formado en temas de seguridad laboral y la elaboración del reglamento de 

seguridad cumplirá con lo establecido en decretos sobre seguridad industrial.   

 

➢ Entrevistado: Técnico A 

Sí, porque es importante que nosotros los trabajadores conozcamos el reglamento 

de seguridad interno para así poder cumplir con lo establecido en este documento 

para saber tanto las obligaciones como derechos que poseemos con la empresa.   
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4.-) ¿Cree usted que es necesario desarrollar procedimientos de seguridad 

para cada una de las actividades a ejecutarse en el proyecto?  

 

➢ Entrevistado: Gerente general 

Sí, porque la mejor manera para producir, es saber cómo realizar bien el trabajo y 

de forma segura, esto solo se logra si se entiende el proceso, lo cual generalmente 

se lo explica con detalle en un procedimiento de seguridad industrial. 

 

➢ Entrevistado: Superintendente de obra 

Sí, porque el tiempo para realizar una tarea depende del proceso que se esté 

empleando, por cuanto una actividad con procedimiento, evitará retraso en la 

culminación de la obra y disminuirá el impacto de un riesgo laboral, al que se 

exponen los trabajadores. 

 

➢ Entrevistado: Supervisor de obra 

Sí, porque estos procedimientos permitirán conocer cada uno de los pasos a 

desarrollar para cumplir con la tarea y por ende esto permitirá identificar los 

riesgos, en cada una de las etapas del proceso, para de esta forma tomar las 

medidas preventivas de seguridad apropiadas. 

 

➢ Entrevistado: Técnico A 

Sí, porque el tener un procedimiento de seguridad nos ayudará a desempeñarnos 

en nuestra labor de mejor manera y con seguridad. 

 



 

22 

 

1.5.5.  Análisis de resultados 

 

➢ En la entrevista al Gerente General, Superintendente de Obra, Supervisor 

de Obra y al Técnico A, se puede notar que apoyan con firmeza, la 

elaboración de este tipo de sistema de seguridad, que aporte con el buen 

desarrollo de las actividades y así de esta manera poder cumplir con los 

reglamentos de seguridad industrial, establecidos por el organismo o 

institución nacional que promueven un entorno de trabajo seguro y 

confortable para todos los trabajadores. 

 

➢ El resultado total de la encuesta mostrado en la tabla 1.12 y gráfico 1.12, 

indican que los encuestados tienden a elegir en 89% la respuesta positiva 

de las preguntas planteadas; es decir, están de acuerdo que se desarrolle e 

implemente un sistema de seguridad industrial que ayude a mejorar el 

entorno de trabajo, aplicando procedimientos de seguridad, medidas o 

métodos seguros para realizar las actividades con el único fin de prevenir y 

disminuir los riesgos de sufrir un accidente en el trabajo. 

 

Tabla 1.12. Resultado de encuesta 

Resp. Cant. Porct. 

SI 116 89% 

NO 14 11% 

Total 130 100% 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.12. Resultado de encuesta 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

SI
89%

NO
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SI NO
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La tabla 1.13 indica en resumen los valores de las respuestas obtenidas en cada 

una de las preguntas, obteniendo un total de 116 afirmaciones y 14 negaciones, 

que suman un gran total de 130 respuestas posibles. 

 

Tabla 1.13. Datos obtenidos de la encuesta 

PREGUNTA (y) 
RESPUESTA (x) 

TOTAL 
SI NO 

P1 13 0 13 

P2 12 1 13 

P3 12 1 13 

P4 9 4 13 

P5 8 5 13 

P6 13 0 13 

P7 13 0 13 

P8 10 3 13 

P9 13 0 13 

P10 13 0 13 

TOTAL 116 14 130 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

1.6. Comprobación de la hipótesis 

 

La comprobación de la hipótesis, se la realizará mediante el análisis de los datos 

cuantitativos obtenidos en la encuesta, para lo cual se escogió la prueba estadística 

chi cuadrada, elegida por cumplir con lo siguiente: 

 

➢ Inicia del supuesto de “No relación de variables y evalúa la hipótesis de 

dos variables; 

➢ Se calcula mediante una tabla de contingencias o tabulación cruzada, que 

señalan a las variables a emplearse, conteniendo dos o más clases o 

categorías. 
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Se aplica el siguiente procedimiento: 

 

1) Tabular las frecuencias observadas “O” 

Las frecuencias observadas “O” son los datos obtenidos o contados, es decir son 

aquellos valores adquiridos en la encuesta. 

 

La tabla 1.14 es una tabla de contingencias 10x2, en donde las variables son “las 

preguntas y las respuestas”, que a su vez se subdividen en otras categorías, estos 

son los datos observados o adquiridos de la encuesta, que se denomina frecuencia 

observada “O”. 

 

Tabla 1.14. Frecuencia observada de las variables 

PREGUNTA (y) 
RESPUESTA (x) 

TOTAL 
𝑶𝒊 (𝒔𝒊) 𝑶𝒊 (𝒏𝒐) 

P1 13 0 13 

P2 12 1 13 

P3 12 1 13 

P4 9 4 13 

P5 8 5 13 

P6 13 0 13 

P7 13 0 13 

P8 10 3 13 

P9 13 0 13 

P10 13 0 13 

TOTAL 116 14 130 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

2) Calcular la frecuencia esperada “E” 

La frecuencia esperada “E” es el dato que se espera del azar, es decir calculados a 

partir de la frecuencia observada “O”, se calcula de la siguiente manera. 
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Fórmula: 

𝐸𝑖 (𝑠𝑖) =
(𝑂𝑖 (𝑠𝑖)+. . 𝑂𝑛 (𝑠𝑖)) ∗ (𝑂𝑖 (𝑠𝑖) + 𝑂𝑖 (𝑛𝑜))

(𝑂𝑖 (𝑠𝑖)+. . 𝑂𝑛 (𝑠𝑖)) + (𝑂𝑖 (𝑛𝑜)+. . 𝑂𝑛 (𝑛𝑜))
 

𝐸𝑖 (𝑛𝑜) =
(𝑂𝑖 (𝑛𝑜)+. . 𝑂𝑛 (𝑛𝑜)) ∗ (𝑂𝑖 (𝑠𝑖) + 𝑂𝑖 (𝑛𝑜))

(𝑂𝑖 (𝑠𝑖)+. . 𝑂𝑛 (𝑠𝑖)) + (𝑂𝑖 (𝑛𝑜)+. . 𝑂𝑛 (𝑛𝑜))
 

 

Donde: 

 

 

 

 
 

Introduciendo los datos de la tabla 1.14 en las fórmulas antes mencionadas, se 

obtienen los datos de la tabla 1.15 de los valores de frecuencias esperadas. 

 

Tabla 1.15. Frecuencia esperada de las variables 

PREGUNTA (y) 
RESPUESTA (x) 

𝑬𝒊 (𝒔𝒊) 𝑬𝒊 (𝒏𝒐) 

P1 11,6 1,4 

P2 11,6 1,4 

P3 11,6 1,4 

P4 11,6 1,4 

P5 11,6 1,4 

P6 11,6 1,4 

P7 11,6 1,4 

P8 11,6 1,4 

P9 11,6 1,4 

P10 11,6 1,4 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

𝐸𝑖 (𝑠𝑖) = 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 "𝑆𝐼" 

𝐸𝑖 (𝑛𝑜) = 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 "𝑁𝑂" 

𝑂𝑖 (𝑠𝑖) = 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 "SI" 

𝑂𝑖 (𝑛𝑜) = 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 "𝑁𝑂" 
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3) Calcular la chi cuadrada  

La chi cuadrada se obtiene mediante la comparación de la tabla de frecuencias 

observadas y la de frecuencias esperadas. 

 

Fórmula:  

 

 

 

Donde: 

 

 

 

 

Aplicando el siguiente proceso de cálculo se obtiene la chi cuadrada: 

➢ Se ordena los datos de las casillas (x;y) en una sola columna 

➢ Se ubican los datos correspondientes de la frecuencia observada 𝑶𝒊 

➢ Se ubican los datos correspondientes de la frecuencia esperada 𝑬𝒊 

➢ Se aplica la diferencia entre la frecuencia observada y la esperada  𝑶𝒊 − 𝑬𝒊 

➢ Se eleva al cuadrado esta diferencia (𝑶𝒊 − 𝑬𝒊)
𝟐 

➢ Se calcula la chi cuadrada individual (𝑶𝒊 − 𝑬𝒊)
𝟐 𝑬𝒊⁄  

➢ Se calcula la chi cuadrada total ∑((𝑶𝒊 − 𝑬𝒊)
𝟐 𝑬𝒊⁄ ) 

 

La tabla 1.16 muestra el respectivo cálculo realizado para la obtención de chi 

cuadrada, cuyo valor es de  

 

 

𝑥2 

𝑥2 = ∑
(𝑂𝑖 − 𝐸𝑖)

2

𝐸𝑖
 

𝑥2 =  𝐶ℎ𝑖 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑎𝑑𝑎 =? 

𝑂𝑖 = 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 

𝐸𝑖 = 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 

𝑥2 = 25,936 
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Tabla 1.16. Cálculo de chi cuadrada 𝑥2 

CASIILAS (x,y) 𝑶𝒊 𝑬𝒊 𝑶𝒊 − 𝑬𝒊 (𝑶𝒊 − 𝑬𝒊)
𝟐 

(𝑶𝒊 − 𝑬𝒊)
𝟐

𝑬𝒊
 

SI-P1 13 11,6 1,4 1,96 0,1690 

SI-P2 12 11,6 0,4 0,16 0,0138 

SI-P3 12 11,6 0,4 0,16 0,0138 

SI-P4 9 11,6 -2,6 6,76 0,5828 

SI-P5 8 11,6 -3,6 12,96 1,1172 

SI-P6 13 11,6 1,4 1,96 0,1690 

SI-P7 13 11,6 1,4 1,96 0,1690 

SI-P8 10 11,6 -1,6 2,56 0,2207 

SI-P9 13 11,6 1,4 1,96 0,1690 

SI-P10 13 11,6 1,4 1,96 0,1690 

NO-P1 0 1,4 -1,4 1,96 1,4000 

NO-P2 1 1,4 -0,4 0,16 0,1143 

NO-P3 1 1,4 -0,4 0,16 0,1143 

NO-P4 4 1,4 2,6 6,76 4,8286 

NO-P5 5 1,4 3,6 12,96 9,2571 

NO-P6 0 1,4 -1,4 1,96 1,4000 

NO-P7 0 1,4 -1,4 1,96 1,4000 

NO-P8 3 1,4 1,6 2,56 1,8286 

NO-P9 0 1,4 -1,4 1,96 1,4000 

NO-P10 0 1,4 -1,4 1,96 1,4000 

Chi Cuadrada 
 

   25,9360      

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

4) Analizar el valor de chi cuadrada  

La chi cuadrada calculada se compara con la chi cuadrada tabulada, en este 

proceso de comparación se requiere identificar los grados de libertad al que va a 

estar sujeta la prueba y el nivel de error que en este caso es del 5%; es decir el 

nivel de confianza es del 95% es preciso calcular los grados de libertad existentes, 

por lo que se aplica el siguiente proceso para encontrarlo: 

 

 

𝑥2

= 

𝑥2 
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Fórmula: 

 

 

Donde: 

 

 

 

 

Resolviendo: 

 

 

El cálculo indica que existen 9 grados de libertad y ya conociendo el error, se 

procede a encontrar la chi cuadrada tabulada en el anexo 1.3, que en este caso es 

de  

 

5) Plantear la hipótesis nula y alternativa 

Esto consiste en definir la regla para identificar una hipótesis nula de una 

alternativa, como a continuación se muestra: 

 

Regla: 

⟦  
𝐻𝑜 ∶  𝑥2

𝐶𝑎𝑙. ≤ 𝑥2
𝑇𝑎𝑏.

𝐻𝐴 ∶  𝑥2
𝐶𝑎𝑙. > 𝑥2

𝑇𝑎𝑏.
 

 

 

 

𝐺𝐿 = (𝐹 − 1) ∗ (𝐶 − 1) 

𝐺𝐿 = 𝐺𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑏𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑 = ? 

𝐹 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑙𝑎𝑠 = 10 
 = ? 
𝐶 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑙𝑚𝑛𝑎𝑠 = 2 
 

 = ? 

𝐺𝐿 = (10 − 1) ∗ (2 − 1) = 𝟗 
 

𝑥2 = 16,919 
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Donde:  

𝐻𝑜 = 𝐻𝑖𝑝ó𝑡𝑒𝑠𝑖𝑠 𝑛𝑢𝑙𝑎 

𝐻𝐴 = ℎ𝑖𝑝ó𝑡𝑒𝑠𝑖𝑠 𝑎𝑙𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 

𝑥2
𝐶𝑎𝑙. = 𝐶ℎ𝑖 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎 

𝑥2
𝑇𝑎𝑏. = 𝐶ℎ𝑖 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑡𝑎𝑏𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎 

 

Lo que refleja esta regla es que, si la chi cuadrada calculada, es menor o igual a la 

chi cuadrada tabulada se acepta la hipótesis nula, mientras que si la chi cuadrada 

calculada, es mayor a la chi cuadrada tabulada se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa. 

 

6) Analizar el resultado de la prueba chi cuadrada 

Analizando los resultados obtenidos, se puede indicar que, la chi cuadrada 

calculada es mayor a la chi cuadrada tabulada; por lo tanto, la hipótesis nula se 

rechaza y la hipótesis alternativa se acepta, mostrando los resultados finales a 

continuación: 

 

⟦  
𝐻𝑜 ∶  25,936 ≤ 16,919

𝐻𝐴 ∶  25,936 > 16,919
=

𝑆𝑒 𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎𝑧𝑎 𝑙𝑎 ℎ𝑖𝑝ó𝑡𝑒𝑠𝑖𝑠 𝑛𝑢𝑙𝑎

𝑆𝑒 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎 𝑙𝑎 ℎ𝑖𝑝ó𝑡𝑒𝑠𝑖𝑠 𝑎𝑙𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎
 

 

El gráfico 1.13 muestra la curva de densidad de chi cuadrada con un grado de 

libertad de 9, en donde se puede mostrar que el valor crítico de chi cuadrada 

tabulada es de 16,919 y que chi cuadrada calculada es de 25,939 y está en la 

región de rechazo de la hipótesis nula “RR (Ho)”, se muestra también la región de 

aceptación de la hipótesis nula “RA (Ho)” con el 95% de confianza, que en este 

caso no fue aceptada. 
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Gráfico 1.13. Función de densidad de chi cuadrada 𝑥2 

 
Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Analizando los resultados obtenidos por la prueba estadística de chi cuadrada se 

menciona que, se acepta la hipótesis Si al Desarrollar e Implementar un Sistema 

de Seguridad Industrial, se logrará determinar e identificar los riesgos 

laborales existentes para el control y prevención de accidentes en el proyecto 

Mantenimiento de tubería y cableado de instrumentos de la Planta Parsons a 

ejecutarse en la Refinería La Libertad. 
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CAPÍTULO II 

 

2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN EL 

PROYECTO 

 

2.1. Actividad a ejecutar 

 

Este proyecto abarca el mantenimiento de tubería y cableado de instrumentos de 

la Planta Parsons de Refinería La Libertad, lo que implica realizar las siguientes 

actividades: 

1) Elaboración y montaje de soportería.  

2) Montaje de tubería rígida. 

3) Tendido de cable y ubicación de tubería flexible. 

4) Prueba de continuidad y megado de cable. 

5) Elaboración y ubicación de marquillas en conductores eléctricos.  

6) Conexionado de conductores en la caja de conexiones  

7) Trabajos de oficina y supervisión de obra 

 

Los lugares o zonas en donde se cumplen las actividades, se muestran en el anexo 

2.1, y se mencionan a continuación: 

 

1) Planta Parsons 

La Planta Parsons es una de las Plantas que posee Refinería La Libertad para la 

producción o proceso de los hidrocarburos, la imagen 2.1 muestra la Planta 

Parsons vista desde la casa de control, se mencionan las zonas en las que se 

realizan las actividades: 
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➢ Fraccionador PV-1 

➢ Despojadores PV-2, PV-3 y PV-4 

➢ Intercambiador de calor PE-1A, PE-1B, PE-3, PE-6 

➢ Tanque de agua TQ-A4 

➢ Tanques de combustible TQ-F7 y TQ-F8 

➢ Desalador PV-10 

➢ Acumulador de Gasolina PV-5 

➢ Acumulador de Reflujo PV-6 

➢ Enfriadores 

➢ Bombas PP-1A, PP-1B, PP-1C, PP-2A, PP-2B, PP-2C, PP-3, PP-4A, PP-

4B, PP-5A, PP-5B, PP-6A, PP-6B, PP-7, PP-8A 

➢ Filtros de gasolina 

➢ Horno PH-1 

 

Imagen 2.1. Planta Parsons de Refinería La Libertad 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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2) Taller de instrumentos 

En el taller de instrumentación se efectúan las actividades relacionadas con la 

elaboración de soportería, elaboración de roscas y el armado de la tubería rígida, 

entre otras tareas, la imagen 2.2. muestra la entrada al taller de instrumentos. 

 

Imagen 2.2. Taller de Instrumentación 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

3) Oficina de instrumentación 

Las actividades administrativas como la elaboración de documento se cumplen en 

una de las oficinas del departamento de la disciplina de instrumentación, la 

imagen 2.3 muestra el escritorio que se utiliza para estas tareas. 

 

Imagen 2.3. Oficina de instrumentación 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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2.1.1. División de actividades 

 

1) Elaboración y montaje de soportería 

La actividad consiste en elaborar soportes en el taller y montarlas en varias zonas 

de la planta, en donde se montará la tubería rígida. 

 

2) Montaje de tubería 

Esta actividad consiste en montar tubería rígida sobre los soportes instalados, 

desde la caja de conexiones hasta cada uno de los instrumentos de la planta. 

 

3) Tendido de cable y ubicación de tubería flexible 

o Tendido de cable 

La actividad consiste en tender cable a través de las tuberías montadas, desde las 

diferentes cajas de conexiones hasta cada uno de los instrumentos ubicados en la 

planta. 

 

o Ubicación de tubería flexible 

Esta actividad se realiza después del tendido de cable, e implica en ubicar un 

tramo de tubería flexible en el extremo de la tubería rígida que llega a los 

instrumentos. 

 

4) Prueba de continuidad y megado de cable 

o Prueba de continuidad de cable 

Estas pruebas se realizan para identificar los conductores del cable en cada uno de 

los extremos, es decir para conocer el orden correcto de conexión de los 

conductores.  
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o Prueba de megado de cable 

Estas pruebas se realizan para poder constatar el estado del cable antes y después 

del proceso de tendido, mediante la aplicación de voltaje a cada uno de los 

conductores, por un tiempo determinado, midiendo la resistencia de aislamiento 

de los conductores en ohmios. 

 

5) Elaboración y ubicación de marquillas en los conductores  

Este proceso se realiza para identificar cada conductor dentro de la caja de 

conexiones y en el instrumento, empleando marquillas termo-contraíbles que se 

contraigan con la aplicación de calor. 

 

6) Conexionado de cable en caja de conexiones  

Es la conexión de cada conductor a las borneras de paso que se encuentran dentro 

de la caja de conexiones.  

Tabla 2.1. Caja de conexiones 

Caja de 

conexiones 
Ubicación Áreas destinadas a cada caja de conexión 

JB-1 
Cercana al Horno 

PH-1 

✓ Tanques de combustible TQ-F7 y TQ-F8 

✓ Tanque de agua TQ-A4 

JB-2 
Cercana al Área de 

bombas 

✓ Bombas PP-1A/1B/1C, PP-2A/2B/2C, PP-3, PP-

4A/4B, PP-5A/5B, PP-6A/6B, PP-7, PP-8A 

✓ Intercambiador de calor PE-3, PE-6 

JB-3 
Cercana al 

Fraccionador PV-1 

✓ Fraccionador PV-1 

✓ Enfriadores 

JB-4 

Cercana al 

Acumulador de 

Gasolina PV-5 

✓ Despojadores PV-2, PV-3 y PV-4 

✓ Intercambiador de calor PE-1A, PE-1B 

✓ Acumulador de Gasolina PV-5 

✓ Acumulador de Reflujo PV-6 

JB-5 
Cercana al 

Desalador PV-10 

✓ Desalador PV-11 

✓ Filtro de gasolina 

Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David
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La tabla 2.1 indica la ubicación de cada caja de conexión a trabajar, y las áreas 

destinadas a cada caja, las cuales son la JB-1, JB-2, JB-3, JB-4 y JB-5, en donde 

JB es “Junction Box” cuyo significado es “caja de conexiones”. 

 

7) Trabajo de oficina y supervisión de obra  

o Trabajo de oficina  

Los trabajos administrativos, se efectúan en una de las oficinas del departamento 

de instrumentación, y están relacionados con la elaboración de documentación 

generada de la obra, como: Planos, registros de calidad, documentación de 

seguridad laboral, entre otros. 

 

➢ Supervisión de obra  

La supervisión de obra implica la revisión en campo de las actividades realizadas 

por los trabajadores. 

 

2.1.2. Actos inseguros 

 

Los actos inseguros o sub-estándares observados durante el transcurso de las 

actividades, se describen a continuación: 

➢ Levantamiento inadecuado de objetos; 

➢ Uso inadecuado de las herramientas; 

➢ Uso de herramientas defectuosas; 

➢ Transporte inadecuado de material, equipos y máquinas; 

➢ Uso inadecuado del equipo de protección personal; 

➢ Uso del equipo de protección personal defectuoso; 

➢ No emplear el equipo de protección personal; 

➢ Arrimarse a superficies de altas temperaturas; 

➢ Conversar en el trabajo de temas no relacionadas con la labor. 
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2.2. Condiciones inseguras 

 

Las condiciones inseguras o sub-estándares observadas durante el transcurso de 

las actividades, se describen a continuación: 

➢ Desorden en el área de trabajo 

➢ Suciedad en el área de trabajo 

➢ Falta de señalización de seguridad 

➢ Trabajos en ambientes calurosos 

➢ Trabajos en ambientes de altas temperaturas 

➢ Trabajos en ambientes ruidosos 

➢ Trabajos en ambientes tóxicos 

 

2.3. Riesgos laborales 

 

Los riesgos laborales son aquellos que podrían ocasionar daño a la integridad 

física, mental y salud del trabajador, a causa de la exposición a los factores de 

riesgos físicos, eléctricos, mecánicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales generados o encontrados, por el desarrollo de las actividades en el 

sitio de labores. 

 

2.3.1. Identificación de riesgos laborales 

 

No se tienen establecidos los riesgos laborales a los que están expuesto los 

trabajadores; sin embargo, por diálogo con el superintendente de obra, se obtuvo 

información de algunos riesgos que se habían identificados por observación, sin 

tener en cuenta métodos técnicos más apropiados. 
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2.3.1.1. Riesgos físicos 

 

Los riesgos físicos señalados en la observación son los siguientes: 

➢ Exposición a radiación solar; 

➢ Exposición a temperaturas extremas; 

➢ Ruido. 

 

2.3.1.2. Riesgos eléctricos 

 

El riesgo eléctrico señalado en la observación es el siguiente: 

➢ Contacto eléctrico directo. 

 

2.3.1.3. Riesgos químicos 

 

Los riesgos químicos encontrados en la observación son los siguientes: 

➢ Exposición a Gases y vapores de combustible. 

➢ Exposición a humos metálicos 

 

2.3.1.4. Riesgos mecánicos 

 

Los riesgos mecánicos encontrados en el primer análisis son los siguientes: 

➢ Caída de personas a distinto nivel; 

➢ Caída de objetos en manipulación; 

➢ Proyección de partículas. 
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2.3.1.5. Riesgos biológicos 

 

En la primera observación no se encontraron riesgos biológicos. 

 

2.3.1.6. Riesgos ergonómicos 

 

Los riesgos ergonómicos encontrados son los siguientes: 

➢ Sobreesfuerzo; 

➢ Manipulación de cargas. 

 

2.3.1.7. Riesgos psicosociales 

 

Los riesgos psicosociales encontrados son los siguientes: 

➢ Trabajo a presión. 

 

2.3.2. Matriz de riesgos 

 

No se tiene elaborado una matriz de riesgos en el proyecto. 

 

2.3.3. Análisis de riesgos 

 

No se tiene elaborado un análisis de riesgos en el proyecto. 

 



 

 

40 

 

2.3.4. Control de riesgos 

 

El control de riesgos solo se realiza en el trabajador usando el equipo de 

protección personal, no existe inicialmente ningún otro tipo de control. 

 

2.3.5. Prevención de riesgos 

 

No se tienen establecidas inicialmente medidas de prevención de riesgos en el 

proyecto. 

 

2.3.6. Mapa de riesgos 

 

No se tiene elaborado un mapa de riesgo inicialmente en la empresa. 

 

2.3.7. Ruta de evacuación 

 

La ruta de evacuación es la establecida por las autoridades de seguridad y salud 

industrial de Refinería La Libertad, en el anexo 2.2 se logra visualizar el esquema 

o bosquejo de evacuación del área de ejecución del proyecto, específicamente las 

zonas de la planta Parsons, taller y oficinas del área de instrumentos, que son los 

sitios donde se realizan las actividades, a continuación se detalla la ruta de 

evacuación establecida: 

 

➢ Ante un evento de peligro como incendio o explosiones alejarse de la 

planta, taller y oficina de instrumentos, y dirigirse hacia el punto de 
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reunión para la evacuación, siendo este punto cercano a la garita principal 

de Refinería; 

➢ Evacuar por las vías principales de acceso y salida de las instalaciones, 

caminando y/o acelerando el paso, pero no corriendo. 

➢ Salir de las instalaciones, si así lo autorizan y disponen las autoridades de 

Refinería o de Solincons S.A. 

 

2.4. Peligros 

 

No se tienen establecidos los peligros que se encuentran en el proyecto; sin 

embargo, por diálogo con el superintendente de obra, se obtuvo información de 

algunos peligros observados en campo, señalando que los trabajadores están 

expuestos a quemaduras en el cuerpo, fracturas, golpes, deshidratación, lesión 

ocular, lesión auditiva. 

 

2.5. Señalética de seguridad 

 

No se emplean señaléticas de seguridad, solo se utilizan dispositivos, como; 

conos, tubos de seguridad y cintas de peligro, en las áreas de ejecución de la 

actividad en la planta, mostradas en las imágenes 2.4 y 2.5 respectivamente. 

 

Imagen 2.4. Cono de seguridad 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   
Elaborado por: Viteri Rivera David 

Imagen 2.5. Tubo de seguridad 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David
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2.6. Extintores de fuego 

 

Un extintor de fuego es empleado para atenuar, disminuir o extinguir las llamas 

provocadas por la combustión de algún material, utilizando métodos como la 

reducción de la temperatura e inhibición de la reacción en cadena, el extintor 

empleado en el proyecto es del tipo ABC. 

 

2.6.1. Extintores de fuego clase A 

 

El extintor clase A es empleado para atenuar, disminuir o extinguir las llamas de 

materiales combustibles como; la madera, papel, cartón, tela, plástico, tejido, 

entre otros, representado por un triángulo de color verde, se mencionan los 

siguientes agentes de extinción: 

➢ Agua a presión 

➢ Polvo seco o multipropósito 

 

2.6.2. Extintores de fuego clase B 

 

El extintor clase B es empleado para atenuar, disminuir o extinguir las llamas de 

los hidrocarburos y gases inflamables como los derivados del petróleo; líquidos 

inflamables, gas oil, aceites, pinturas, solventes, entre otros, representado por un 

cuadrado de color rojo, se mencionan los siguientes agentes de extinción: 

➢ Dióxido de carbono 

➢ Químico seco tipo B o ABC 

➢ Espuma 

➢ Líquidos vaporizantes 
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2.6.3. Extintores de fuego clase C 

 

El extintor clase C es empleado para atenuar, disminuir o extinguir las llamas de 

los equipos e instalaciones eléctricas energizadas como; transformadores, cables, 

equipos electrónicos, entre otros, representado por un círculo de color azul, se 

mencionan los siguientes agentes de extinción: 

➢ Dióxido de carbono 

➢ Químico seco ordinario o multipropósito 

➢ Líquidos vaporizantes 

 

2.6.4. Extintores de fuego clase D 

 

El extintor clase D es empleado para atenuar, disminuir o extinguir las llamas de 

metales combustibles como; el uranio, titanio, magnesio, entre otros, representado 

por una estrella de color verde, este tipo de extintor no es necesario utilizar en el 

proyecto, se mencionan el siguiente agente de extinción: 

➢ Cloruro de sodio con aditivos de fosfato tricálcico. 

 

2.7. Equipos de protección personal 

 

El equipo de protección personal o individual está conformado, por aquellos 

elementos empleados de manera individual, por parte de los trabajadores para 

proteger su integridad física de los diferentes riesgos a los que se exponen en su 

labor. 
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2.7.1. Casco 

 

El casco de protección es usado para evitar lesiones en el cráneo, debido a la caída 

de algún objeto, caída del trabajador al mismo nivel o choque con objetos móviles 

o inmóviles, el utilizado es el que generalmente se emplea en la construcción, se 

provisiona de un casco a todos los trabajadores, estableciéndose para la entrega la 

siguiente disposición de colores dependiendo del cargo; Blanco-Supervisor, Rojo-

Técnico A, Amarillo-Técnico B, Azul-Ayudante. 

 

2.7.2. Ropa de trabajo 

 

La ropa de trabajo es utilizada para evitar quemaduras, por exposición o contacto 

con objetos a altas temperaturas o por proyección de partículas incandescentes, o 

evitar daños en la piel generados por los rayos ultravioletas, también para evitar 

raspones o cortes por objetos corto-punzantes o de otra índole o diseño, está 

compuesta de una camisa jean, con cintas reflectoras en las mangas y un pantalón 

jean, se provisionan a todos y cada uno de los trabajadores. 

 

2.7.3. Calzado 

 

El calzado de seguridad es utilizado para evitar lesiones, fracturas, golpes en los 

pies producidos en la manipulación de objetos o en otro tipo de actividad, el 

utilizado es el calzado puntas de acero, se menciona que todos los trabajadores 

poseen zapatos propios, en este caso la empresa, no provisiona calzado puntas de 

acero a ningún trabajador. 
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2.7.4. Guantes 

 

Los guantes de protección son usados para evitar o minimizar los efectos de las 

quemaduras, golpes, en las manos, los utilizados son los guantes de pupos o 

policotón pigmentado, operador o poliuretano y nylon, cuero de puño corto y 

largo, se provisionan de acuerdo a la actividad a realizarse, los guantes de pupos, 

operador y de cuero corto, se las entregan a todos los trabajadores quienes 

realicen actividades de montaje de soportes y tubería, tendido de cable, pruebas de 

continuidad y megado, conexionado de cable en caja de conexiones entre otros, 

mientras que los guantes de cuero largo solo al trabajador quien realice las tareas 

de soldadura. 

 

2.7.5. Gafas 

 

Las gafas de protección son utilizadas para evitar, minimizar lesiones oculares, 

quemaduras de los ojos en las actividades con exposición a ambientes de altas 

temperaturas entre otros, las utilizadas son las gafas oscuras y transparentes, se 

provisionan ambas a todos y cada uno de los trabajadores quienes trabajen en 

lugares expuestos a los rayos solares o en sitios de proyección de partículas. 

 

2.7.6. Orejeras 

 

Las protecciones auditivas, son empleadas para reducir el efecto de exponerse a 

ambiente que generan abundante o extremo ruido, las utilizadas son las orejeras 

para casco y los tapones auditivos, se provisionan ambos a todos y cada uno de 

los trabajadores quienes estén expuestos a cantidades de ruido superiores a las 

permitidas. 
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2.7.7. Mascarilla con filtro para gases 

 

La mascarilla con filtros para gases y vapores, son empleadas para evitar o reducir 

el daño que podría producirse en las vías respiratorias, fosas nasales, pulmones 

entre otros órganos, en la exposición de a gases o vapores de combustibles 

generados en la Refinería, se provisiona a los trabajadores quienes estén expuesto 

a elevadas concentraciones de gases de combustible en las zonas de la planta. 

 

2.7.8. Mascarilla con filtro para humos metálicos 

 

La mascarilla con filtro para humos metálicos, es usada para evitar o reducir los 

impactos negativos, que se producen en el organismo al realizar tareas como la 

soldadura por arco eléctrico, que genera humos con partículas metálicas, se 

provisiona al trabajador quién esté realizando la tarea de soldadura. 

 

2.7.9. Arnés de seguridad 

 

El arnés de seguridad es usado para evitar lesiones, fracturas, golpes, o inclusive 

la muerte producto de una caída del trabajador a distinto nivel, el arnés de 

seguridad está compuesto por una línea de vida con amortiguador de caída, se 

provisiona a todo trabajador quién realice trabajos en alturas mayores a 1,8 m. 

 

2.7.10. Mascarilla para polvo 

 

La mascarilla para polvo se utiliza para evitar problemas en las vías respiratorias o 

en las fosas nasales producto de la exposición a partículas de polvo, se provisiona 
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a todos y cada uno de los trabajadores quienes realicen la limpieza del área de 

trabajo. 

 

2.7.11. Pantalla facial para soldador 

 

La pantalla facial para soldador, se emplea para evitar daño directo a las vistas, 

por la exposición a los rayos ultravioletas e infrarrojos, generados en la fusión de 

metales, se provisiona a quien realice la actividad de soldadura. 

 

2.7.12. Pantalla facial para esmerilador 

 

La pantalla facial para esmerilador, se emplea para evitar daño directo a las vistas 

y rostro, producto de la exposición a proyección de partículas incandescentes, 

generadas en la pulida o en el corte de metales, se provisiona a quienes realizan 

trabajos de corte de metales en la tronzadora y pulida de los mismos en la 

esmeriladora o en donde se generen partículas proyectadas. 

 

2.7.13. Mandil y mangas para soldador 

 

El mandil y las mangas para soldador, son utilizadas para evitar quemaduras en la 

piel, en las extremidades superiores y tronco producto de la exposición a 

proyección de partículas incandescentes, se provisionan al trabajador quién realice 

la tarea de soldar. 
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2.8. Equipos eléctricos 

 

➢ Equipos de conexión directa 

Las máquinas o equipos que necesitan conectarse directamente a una toma de 

corriente son la soldadora, roscadora, tronzadora, esmeriladora, marquilladora y 

un taladro, los cuales generalmente son empleados en el taller de instrumentos, a 

excepción del taladro que puede ser usado tanto en el taller como en la planta. 

  

❖ Máquina soldadora 

La máquina soldadora por arco eléctrico, es empleada para unir o juntar dos o más 

piezas metálicas, mediante la aplicación de intensidad de corriente, lo que permite 

la fundición en uno o varios puntos de los metales, en este proyecto se emplea una 

soldadora marca Lincoln mostrada en la imagen 2.6. 

 

Imagen 2.6. Soldadora Lincoln 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Máquina roscadora 

La máquina roscadora es utilizada para elaborar roscas a tuberías rígidas, en el 

proyecto se emplea una roscadora marca Riggid mostrada en la imagen 2.7. 
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Imagen 2.7. Roscadora Riggid 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Tronzadora 

La tronzadora es empleada para cortar metales, actualmente se consta de una 

tronzadora marca DeWalt mostrada en la imagen 2.8. 

 

Imagen 2.8. Tronzadora DeWalt 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Taladro 

El taladro es empleado para realizar orificios en el piso, vigas y columnas de 

concreto, actualmente se consta de dos taladros marca Silk mostrada en la imagen 

2.9. 
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Imagen 2.9. Taladro Silk 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Esmeriladora 

La esmeriladora es empleada para pulir las piezas metálicas que se van a soldar y 

soldadas, actualmente se consta de una esmeriladora mostrada en la imagen 2.10. 

 

Imagen 2.10. Esmeriladora 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Marquilladora 

La marquilladora es un equipo electrónico que permite ubicar identificaciones en 

papel para marquilladora o marquillas termo-contraíbles, la ubicación de las 

identificaciones se la realiza tipiando el nombre o número y visualizando lo 

escrito en el display, para posteriormente imprimirlo, en este proyecto se consta 

de una marquilladora marca Brady mostrada en la imagen 2.11. 
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Imagen 2.11. Marquilladora Brady 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

➢ Equipos eléctricos portátiles 

Los equipos portátiles son aquellos que contienen una fuente de energía propia, 

como una batería, los que se utilizan en el proyecto son radios a pruebas de 

explosión, multímetro y megaóhmetro.  

 

❖ Radios a prueba de explosión 

Las radios a prueba de explosión son elementos de comunicación utilizados en 

áreas o zonas explosivas, las que permiten realizar los trabajos a distancia o en 

varios sitios y que necesiten coordinación para ejecutarlo de manera adecuada y 

segura, en este proyecto se emplean dos radios de marca Motorola, para la 

comunicación en todos y cada uno de los lugares de la planta mostrada en la 

imagen 2.12. 

Imagen 2.12. Radio Motorola 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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❖ Multímetro 

El multímetro es un elemento de medición de tensión, intensidad, resistencia y 

continuidad, se obtienen los valores mediante dos líneas una positiva y una 

negativa integradas al equipo, las cuales se ubican en los conductores, el valor 

medido se muestra en el display del instrumento, se utiliza un multímetro de 

marca Fluke 376 mostrada en la imagen 2.13. 

 

Imagen 2.13. Multímetro Fluke 376 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Megaohmetro 

El megaohmetro es un elemento de medición de resistencia a la corriente del 

aislamiento del conductor, esto consiste en ingresar tensión o voltaje a los 

conductores en un lapso de tiempo determinado, empleando las dos líneas con 

pinzas tanto positiva y negativa que están integradas en el equipo, el valor medido 

se muestra en el display del instrumento, en este proyecto se emplea un 

megaohmetro marca Fluke 1507 mostrada en la imagen 2.14. 
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Imagen 2.14. Megaohmetro Fluke 1507 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

➢ Herramientas eléctricas 

Las herramientas empleadas en los trabajos son los siguientes: 

❖ Caja de herramientas eléctricas 

❖ Destornilladores 

❖ Alicates 

❖ Pinzas 

❖ Entre otros. 

 

2.9. Equipos mecánicos 

 

Las herramientas mecánicas empleadas en los trabajos son los siguientes: 

➢ Caja de herramientas mecánicas 

➢ Prensa 

➢ Trípode 

➢ Llaves de tubos 

➢ Llaves de pico 

➢ Llaves hexagonales 

➢ Cinta métrica 

➢ Nivel 

➢ Martillo 

➢ Escuadra 

➢ Entre otros. 
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2.10. Andamios 

 

El andamio es un conjunto de tubos circulares con un conjunto de tablas o 

elemento metálico para pisar, los cuales se montan, unen y ajustan unos a otros, 

de tal manera que se logra armar una estructura de varios niveles, que sirve para 

realizar los trabajos en altura con seguridad, actualmente en el proyecto no se 

emplean andamios, por cuanto los trabajos se ejecutan en espacios reducidos, 

siendo la utilización de escaleras lo más apropiado. 

 

2.11. Escaleras 

 

Las escaleras son empleadas para efectuar trabajos en altura, generalmente cuando 

se labora a más de 1,8m de altura, las escaleras empleadas en el proyecto son las 

del tipo tijeras y de doble nivel mostradas en las imágenes 2.15 y 2.16 

respectivamente. 

 

Imagen 2.15. Escalera tipo tijera 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Imagen 2.16. Escalera de doble nivel 

 
Fuente: SOLINCONS S.A.   
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

2.12. Programas de seguridad laboral 

No se tienen establecidos programas de seguridad en el proyecto 
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CAPÍTULO III 

 

3. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  

 

3.1. Sistema de seguridad industrial 

 

El sistema de seguridad industrial, establece los principios de la prevención de 

riesgos laborales de una organización, con la finalidad de salvaguardar la 

integridad física, mental y salud de los trabajadores,  

 

Conforme a lo establecido en el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de la Comunidad Andina, Decisión 584, del 31 de diciembre del 2006, 

Capítulo II Política de prevención de Riesgos Laborales, que menciona lo 

siguiente: 

 

Artículo 9.- Los países miembros desarrollarán las tecnologías de información y 

los Sistemas de Gestión en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo con miras 

a reducir los riesgos laborales. 

 

Y, conforme a lo establecido en el Reglamento del Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Comunidad Andina, Resolución 957, del 

31 de diciembre del 2006, Capítulo I Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, que menciona lo siguiente: 
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Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la decisión 584, los países 

miembros desarrollarán los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, para lo cual se podrán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Gestión Administrativas; 

b) Gestión técnica; 

c) Gestión del talento humano; 

d) Procesos operativos básicos. 

 

El sistema a desarrollar e implementar, se relaciona con las directrices 

mencionadas por el Reglamento del Instrumento Andino, adaptándolo a las 

necesidades de la empresa y del proyecto, enfocándose en elaborar aspectos 

vinculados con lo siguiente:  

- Gestión administrativa que incluye la planificación y organización de la 

prevención de riesgos; 

- Gestión técnica que abarca la identificación, estimación, control y 

prevención de riesgos en el trabajo;  

- Gestión de talento humano que se enfoca en la Charla diaria de inducción 

en seguridad laboral al personal; y 

- Procesos operativos básicos que se refiere a los programas de seguridad 

laboral, como; el uso del equipo de protección personal. 

 

El sistema propuesto se basa en lo dispuesto en el Reglamento del Seguro General 

de Riego del Trabajo del IESS, Resolución C.D. 513. del 4 de marzo del 2016. 

Capítulo XI De la Prevención de Riesgos del Trabajo, que menciona lo siguiente: 

 

Art. 53. En materia de riesgos del trabajo la acción preventiva se fundamenta en 

los siguientes principios: 

a) Control de riesgos en su origen, en el medio o finalmente en el receptor; 
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b) Planificación para la prevención, integración a ella la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 

sociales y la influencia de los factores ambientales; 

c) Identificación de peligros, medición, evaluación y control de los riesgos 

en los ambientes laborales; 

d) Adopción de medidas de control, que prioricen la protección colectiva a la 

individual; 

e) Información, formación, capacitación y adiestramiento a los trabajadores 

en el desarrollo seguro de sus actividades; 

f) Asignación de las tareas en función de las capacidades de los 

trabajadores; 

g) Detección de las enfermedades profesionales u ocupacionales; y, 

h) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación a los factores de 

riesgo identificado. 

 

Art. 55. Las empresas deberán implementar mecanismos de prevención de riesgos 

del trabajo, como medio de cumplimiento obligatorio de las normas legales o 

reglamentarias, haciendo énfasis en lo referente a la acción técnica que incluye: 

➢ Identificación de peligros y factores de riesgo 

➢ Medición de factores de riesgo 

➢ Evaluación de factores de riesgo 

➢ Control operativo integral 

➢ Vigilancia ambiental laboral y de la salud 

➢ Evaluaciones periódicas 

 

Se menciona que, en el trabajo de grado, no se desarrollarán aspectos relacionados 

con la salud ni el medio ambiente, solo se tratará la seguridad laboral. A 

continuación, se detalla cada uno de los aspectos o elementos integrados al 

Sistema de Seguridad Laboral de SOLINCONS S.A.  
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1) Gestión administrativa 

➢ Planificación de la prevención de riesgos 

La planificación abarca el desarrollo de diferentes aspectos necesarios, para la 

ejecución correcta del sistema de prevención. 

 

❖ Personal con acceso al área de trabajo 

El ingreso a Refinería La Libertad de todo el personal de SOLINCONS S.A. se 

realiza mediante la elaboración y firma de un salvoconducto, que se muestra en el 

anexo 3.1 que es el documento en el cual constan; la cantidad, los nombres, 

cargos y número de cédula de todos y cada uno de los trabajadores quienes deban 

de ingresar a la planta; también constan los materiales, herramientas, equipos y 

máquinas, este documento constará con las firmas del representante legal de 

SOLINCONS S.A., supervisor del proyecto de EP Petroecuador y el Jefe de 

seguridad física de EP Petroecuador. 

 

El personal con acceso a las zonas de actividad, será destinado solo a los 

trabajadores, supervisores y jefes relacionados al proyecto, quienes tienen 

conocimiento de los diferentes riesgos que se generan de las actividades en la 

planta y tienen inducción y capacitación básica en materia de seguridad laboral. 

 

❖ Recurso humano, económico y tecnológico en la prevención de riesgos 

El recurso humano en seguridad empleado en SOLINCONS S.A. es de un 

supervisor de seguridad con conocimientos en materia de prevención de riesgos.  

 

El recurso económico necesario para la implementación de las medidas 

preventivas es provisto en cantidad adecuada y de acuerdo a las necesidades 

encontradas en el proyecto, para el correcto desenvolvimiento y gestión 

preventiva del encargado de seguridad, el cual gestionará la adquisición de 
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equipos de protección individual, señalización y otros recursos necesarios en 

materia de seguridad laboral.   

 

El recurso tecnológico abarca la gestión de adquirir equipos con guardas de 

protección, con seguros y que se adapten a las necesidades de las actividades del 

proyecto, como la adquisición de tronzadora, roscadora con dispositivos de 

seguridad, que reduzcan de manera significativa el riesgo de sufrir un accidente 

generada en su uso. 

 

❖ Organización del trabajo 

Los trabajos realizados son los que están inmersos en la disciplina de la 

instrumentación industrial, y en este caso, la obra está referida al mantenimiento 

de la tubería y cableado de la instrumentación de la Planta Parsons de La 

Refinería La Libertad. 

 

Lo que implica realizar las siguientes actividades principales: Montar tubería 

rígida, tender cable y conexionarlo en la caja de conexiones de la planta, en el 

anexo 3.2 se muestra el cronograma de ejecución del proyecto, las actividades 

están establecidas de la siguiente manera: 

 

1. Elaborar y montar soportería para la tubería rígida 

2. Elaborar roscas y montar tubería rígida 

3. Tender cable y ubicar tubería flexible 

4. Ejecutar pruebas de continuidad y megado de cable 

5. Elaborar y ubicar marquillas en los conductores eléctricos 

6. Conexionar el cable en la caja de conexiones 

7. Trabajos de oficina y supervisión de obra 
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❖ Condiciones de trabajo 

El proyecto implica efectuar las labores en la Planta Parsons la cual contiene áreas 

con equipos o torres que generan altas temperaturas, ruido, gases y vapores de 

combustibles, también existe la exposición a los rayos del sol.  

 

➢ Organización de la prevención de riesgos 

La organización de SOLINCONS S.A. en materia de seguridad abarca muchos 

aspectos entre estos se encuentra la estructura preventiva, responsables de la 

seguridad, diagrama de flujo de procesos, materiales, número de trabajadores en 

cada puesto de trabajo y documentos del sistema de prevención de riesgos en el 

trabajo. 

 

❖ Estructura preventiva 

La estructura preventiva acorde a las necesidades del proyecto se menciona en el 

gráfico 3.1 que muestra de manera descendente a los encargados de la prevención 

de riesgos en el proyecto, que inicia desde el gerente sigue por el supervisor y 

termina en el delegado de seguridad. 

 

Gráfico 3.1. Estructura preventiva 

 
Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Gerente General

Supervisor de seguridad

Delegado de seguridad
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1. Encargado de la seguridad en el trabajo 

SOLINCONS S.A. cuenta un supervisor de seguridad quién tiene competencias y 

cuenta con conocimientos en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

 

2. Delegado de seguridad en el trabajo 

SOLINCONS S.A. al contar con once trabajadores designa un delegado de 

seguridad quién es escogido entre los trabajadores, y que en este caso fue 

escogido un técnico, quien cuenta con conocimientos básicos en temas de 

prevención de riesgos en el trabajo. 

 

❖ Responsables de la seguridad laboral  

 

Tabla 3.1. Responsabilidades integradas de seguridad en el trabajo 

Cargo Responsabilidad 

Gerente 

✓ Gestionar la prevención de riesgos en el trabajo 

✓ Brindar los recursos económicos para el desarrollo 

de medidas de prevención de riesgos en el trabajo 

✓ Hacer cumplir las disposiciones establecidas en 

materia de seguridad laboral 

Supervisor de 

seguridad 

✓ Capacitar en materia de seguridad 

✓ Desarrollar procedimientos de seguridad 

✓ Ejecutar inspecciones y auditorías internas 

✓ Desarrollar e implementar el sistema de gestión de 

seguridad 

✓ Establecer medidas de control y prevención de 

riesgos en el trabajo 

Trabajadores 

✓ Acatar y aplicar las medidas de prevención de 

riesgos en el trabajo 

✓ Asistir a las capacitaciones de seguridad laboral 

✓ Aplicar los procedimientos establecidos de 

seguridad laboral 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Los responsables de fomentar las medidas preventivas de riesgo, son el gerente, 

supervisor de seguridad y trabajadores de SOLINCONS S.A. la tabla 3.1 muestra 

las responsabilidades establecidas al personal. 

 

❖ Diagrama de flujo del proceso 

El gráfico 3.2 muestra el diagrama de flujo de procesos del proyecto. 

  

Gráfico 3.2. Diagrama de flujo de procesos 

Elaboración y montaje 

de soportería

Montaje de tubería 

rígida

Tendido de cable y 

ubicación de tubería 

flexible

Pruebas de continuidad 

y megado de cable

Elaboración y ubicación 

de marquillas

Conexionado de cable 

en caja de conexiones

Fin

Inicio

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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❖ Materiales utilizados en el proyecto 

Los materiales necesarios para poder cumplir con las actividades del proyecto 

establecidas en el contrato con EP Petroecuador se muestran en el anexo 3.3. 

 

❖ Número de trabajadores expuestos por puestos de trabajo 

La tabla 3.2 indica la cantidad de trabajadores que integran cada puesto de trabajo.  

 

Tabla 3.2. Trabajadores expuestos a los riesgos por puesto de trabajo 

Puesto de trabajo 
# de trabajadores 

expuestos 

Elaboración y montaje de soportería. 4 

Montaje de tubería rígida 7 

Tendido de cable y ubicación de tubería flexible 11 

Ejecución de pruebas de continuidad y megado de cable 4 

Elaboración y ubicación de marquillas 3 

Conexionado de conductores en cajas de conexiones 2 

Trabajos de oficina y supervisión 1 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

❖ Documentación del sistema de prevención de riesgos en el trabajo 

La documentación necesaria para tener constancia de la implementación del 

sistema son los procedimientos e instrucciones de seguridad, los cuales se 

describen a continuación: 

 

1. Procedimientos de seguridad en el trabajo 

La implementación de los procedimientos se lo efectuó para minimizar los riesgos 

de accidentes en cada tarea de los procesos, estos procedimientos implican 

utilizar, emplear o usar los diferentes medios de protección personal y técnicas 

apropiadas para realizar la labor de manera adecuada y segura. 
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a) Procedimiento de seguridad en la elaboración y montaje de soportería 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en las diferentes tareas 

como; medir, cortar, pulir, armar, soldar, rociar líquido galvanizante, transportar y 

montar el soporte. 

 

• Objetivo 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en la elaboración y 

montaje de soportería; 

 

• Alcance 

Este procedimiento es aplicable al proceso de elaboración y montaje de soportería. 

 

• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en este procedimiento. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad. 

 

• Recurso tecnológico 

- Máquinas: Soldadora, tronzadora y esmeriladora. 

- Equipos: Taladros manuales. 

- Herramientas: Martillo, cinta métrica, nivel, llaves hexagonales. 

- Material: Canal troquelado galvanizado, accesorios de tornillería, grapas 

universales, ménsulas a base de canal troquelado galvanizado, escaleras 

tipo tijeras o de doble nivel, sogas o cuerdas. 
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• Tareas realizadas: 

- Medir la longitud de canal troquelado necesario.  

- Corte del canal troquelado. 

- Pulir las secciones del canal troquelado. 

- Soldar las partes de canal troquelado. 

- Pulir las secciones soldadas del soporte.  

- Rociar liquido galvanizante en sección soldada del soporte. 

- Transportar soporte desde sitio de armado al lugar del montaje. 

- Montar soporte en zona o área. 

 

Imagen 3.1. Elaboración de soportería 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Imagen 3.2. Montaje de soportería 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David

• Riesgos y peligros 

- Atrapamiento por o entre objetos: Lesiones de manos y pies, fracturas. 

- Atrapamiento por vuelco de cargas: Fracturas, golpes, lesiones, fisuras. 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Trabajos en altura: Fracturas, golpes, fisuras. 

- Proyección de partículas: Quemaduras en la piel, vistas, ropa de trabajo. 

- Radiación no ionizante: Lesiones oculares y de piel. 

- Exposición a temperaturas extremas:  Quemaduras, golpes de calor. 

- Contacto térmico extremo: Quemaduras de extremidades superiores. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

- Exposición a humos metálicos: Daño a las vías respiratorias, fosas nasales. 

- Trabajos en espacios confinados; Desmayo por falta de oxigeno 
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• Medidas preventivas 

- Verificar las condiciones climáticas idóneas para la ejecución de la tarea; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de conexión de las 

instalaciones eléctricas; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento, cable de 

fuente, elementos de sujeción o pinzas tanto negativa como positiva de la 

máquina de soldar; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento, cable de 

fuente, elementos de sujeción, el disco de corte, el guarda de protección de 

la máquina tronzadora; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento, cable de 

fuente, el disco de pulir, el guarda de protección de la máquina 

esmeriladora; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento, cable de 

fuente y brocas del taladro; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y mecánicas, de cierre y apertura 

de las herramientas manuales; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del equipo de protección 

personal; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del material utilizado. 

- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes y oscuras, guantes 

de cuero cortos y largos, de tela o pupos, mandil y mangas para soldador, 

pantalla facial para soldador y esmerilador, orejeras o tapones auditivos, 

arnés y línea de vida, mascara con filtros para humos metálicos y de ser 

necesario usar mascara con filtro para gases o vapores de combustibles; 

- Despejar materiales combustibles de lugares en donde se utilice la 

máquina soldadora, tronzadora o esmeriladora para corte, pulida o 

soldadura de metales; 

- Concentrarse en la tarea de corte del canal troquelado; 

- Ajustar adecuadamente el canal troquelado a la tronzadora; 
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- Mantener las manos lo necesariamente alejadas del disco de corte de la 

tronzadora de igual forma del disco de la esmeriladora;  

- Sostener con firmeza los metales a pulirse; 

- Concentrarse en la tarea de soldadura de metales; 

- Cambiar el nivel de intensidad de la soldadora cuando la máquina esté 

apagada; 

- Mantener el rocío del líquido galvanizante sobre el metal a una distancia 

prudente; 

- Transportar los soportes y/o accesorios, manual o mecánicamente por rutas 

establecidas y en cantidad adecuada; 

- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Fijar la escalera en sitios planos y libres de sustancias grasosas o aceitosas; 

- Sujetar con sogas o cuerdas la soportería a montarse en zonas altas de 

igual forma hacerlo con las herramientas a utilizar; 

- Informar al supervisor de seguridad de planta de la utilización del taladro 

en áreas inflamables y/o explosivas, recibir aprobación para proseguir; 

- Sujetar con firmeza el taladro en las perforaciones; 

- Ajustar adecuadamente los elementos de tornillería del soporte; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

b) Procedimiento de seguridad en el montaje de tubería rígida 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en las diferentes tareas 

como; medir, cortar, roscar, armar, transportar, montar, unir entre sí las tuberías y 

ajustar la tubería rígida al soporte. 

 

• Objetivos 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en el montaje de 

tubería rígida. 
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• Alcance 

Este procedimiento es aplicable en el proceso de montaje de tubería. 

 

• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en este procedimiento. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad. 

 

• Recurso tecnológico 

- Máquina: Roscadora. 

- Herramientas: Cinta métrica, nivel, llaves para tubos. 

- Material: Tubería rígida de ½”, ¾”, 1”, 1 ½” y 2”, accesorios de conexión 

de tubería como: Conduletas en LL, LB, T, TB, reducciones, sellos 

cortafuego, uniones universales, sogas o cuerdas, escaleras tipo tijeras o de 

doble nivel. 

 

• Tareas realizadas 

- Medir la longitud de tubería a requerir 

- Roscar la tubería en la máquina roscadora de tubos 

- Armar la tubería entre tuberías y/o con accesorios. 

- Transportar la tubería armada desde sitio de armado al lugar de montaje. 

- Montar la tubería en la zona o área 

- Ajuste de tubería entre tuberías y/o con accesorios 

- Ajustar la tubería al soporte. 
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Imagen 3.3. Roscado de tubería 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

Imagen 3.4. Montaje de tubería 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

• Riesgos y peligros 

- Atrapamiento por o entre objetos: Lesiones de manos y pies, fracturas. 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas o cargas: Fracturas, golpes, 

lesiones, fisuras. 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Trabajos en altura: Fracturas, golpes, fisuras. 

- Caídas de objetos en manipulación: Golpes, lesiones, fracturas. 

- Proyección de partículas: Lesión ocular. 

- Exposición a temperaturas extremas:  Quemaduras, golpes de calor. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

 

• Medidas preventivas 

- Verificar las condiciones climáticas idóneas para la ejecución de la tarea; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de conexión de las 

instalaciones eléctricas; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento, cable de 

fuente, elementos de sujeción o la mordaza, y demás partes de la máquina 

roscadora; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y mecánicas, de cierre y apertura 

de las herramientas manuales; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del equipo de protección 

personal; 
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- Verificar y revisar las condiciones físicas de los accesorios y tubería 

rígida; 

- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes y oscuras, guantes 

de cuero y de tela o pupos, orejeras o tapones auditivos, arnés y línea de 

vida y de ser necesario usar mascara con filtro para gases o vapores de 

combustibles; 

- Concentrarse en la tarea de medición de tubería;  

- Ajustar correctamente la tubería al cabezal o mordaza de la máquina 

roscadora. 

- Utilizar las herramientas adecuadas para el armado de la tubería entre 

tuberías y/o con accesorios; 

- Transportar la tubería y/o accesorios, manual o mecánicamente por rutas 

establecidas y en cantidad adecuada; 

- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Fijar la escalera en sitios planos o firmes y libres de sustancias grasosas o 

aceitosas; 

- Sujetar con sogas o cuerdas la tubería a montarse en zonas altas de igual 

forma hacerlo con las herramientas a utilizar; 

- Sostener con firmeza la tubería y montarla sobre un soporte fijo; 

- Ajustar adecuadamente las abrazaderas que fijan la tubería al soporte 

instalado; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

c) Procedimiento de seguridad en el tendido de cable y ubicación de 

tubería flexible 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en las diferentes tareas 

como; transportar bobinas, tender alambre galvanizado, tender cable y ubicar 

tubería flexible. 
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• Objetivos 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en el tendido de cable 

y ubicación de tubería flexible. 

 

• Alcance 

Este procedimiento es aplicable en el proceso de tendido de cable y ubicación de 

tubería flexible. 

 

• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en estos procedimientos. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad 

 

• Recurso tecnológico 

- Herramientas: Cinta métrica, alicates, destornilladores punta plana y 

estrella. 

- Material: Cable belden 8760, alambre galvanizado, cintas aislantes, tubería 

flexible, conectores de tubería de flexible rectos y de 45°, amarras de 

plástico, sogas o cuerdas, escaleras tipo tijeras. 

• Tareas realizadas 

- Transportar la bobina de cable al área o zona a trabajar e identificar las 

cajas con números o letras. 

- Abrir caja de conexiones. 

- Retirar de tapas de accesorios de tubería montada. 
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- Tender el alambre rígido galvanizado desde la caja de conexiones 

recorriendo el interior de la tubería rígida hasta llegar al instrumento. 

- Jalar cable de las bobinas, quedando fuera un tramo considerable. 

- Señalar e identificar con nombres, números o pequeños pedazos de cinta 

aislante las puntas de los conductores, el extremo visible del cable. 

- Amarrar de un extremo del alambre al extremo libre del cable y ajustar con 

cinta aislante, puede iniciarse desde caja de conexiones hasta el 

instrumento o viceversa. 

- Jalar del extremo libre del alambre galvanizado hasta que el extremo 

amarrado del cable llegue al instrumento o a la caja de conexiones depende 

del sentido escogido. 

- Cortar el alambre galvanizado unido al cable, dejando un tramo 

considerable de cable en la salida de la tubería. 

- Señalar e identificar con nombres, números o pequeños pedazos de cinta 

aislante las puntas de los conductores del extremo de cable no identificado. 

- Cortar el cable en la caja de conexiones o en la llegada al instrumento, 

dejando un tramo considerable de cable en la salida de la tubería. 

- Ubicación de tapas retiradas en los accesorios de tubería. 

- Ubicar conectores rectos o de 45º a la tubería flexible y ubicarla en la 

tubería que llega al instrumento, dejando un tramo de longitud adecuada. 

 

Imagen 3.5. Tendido de cable en las 

áreas 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David  

Imagen 3.6. Ubicación de tubería 

flexible 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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• Riesgos y peligros 

- Atrapamiento por o entre objetos: Lesiones de manos y pies, fracturas. 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Trabajos en altura: Fracturas, golpes, fisuras. 

- Exposición a temperaturas extremas:  Quemaduras, golpes de calor. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

 

• Medidas preventivas 

- Verificar las condiciones climáticas idóneas para la ejecución de la tarea; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y mecánicas, de cierre y apertura 

de las herramientas manuales. 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del equipo de protección 

personal. 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del cable, tubería flexible. 

- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes y oscuras, guantes 

de cuero cortos y de tela o pupos, orejeras o tapones auditivos, arnés y 

línea de vida, y de ser necesario usar mascara con filtro para gases o 

vapores de combustibles; 

- Transportar las bobinas de cable, manual o mecánicamente por rutas 

establecidas y en cantidad adecuada; 

- Ubicar las bobinas de cables en superficies libre de sustancias grasosas o 

aceitosas; 

- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Concentrarse en la tarea de tendido de cable; 

- Ubicar los accesorios retirados de las tuberías en recipientes o lugares 

dispuestos para este fin, evitar poner estos objetos encima de bombas u 

otros equipos de la planta; 

- Sostener con firmeza herramientas de corte en trabajos de altura; 
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- Fijar la escalera en sitios planos o firmes y libres de sustancias grasosas o 

aceitosas; 

- Jalar con mesura y con precaución el alambre galvanizado y 

posteriormente el cable; 

- Enrollar la tubería flexible evitando que tenga contacto con superficies de 

altas temperaturas; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

d) Procedimiento de seguridad en la prueba de continuidad del cable 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en las diferentes tareas 

como; verificar e identificar las fases de cada conductor, medir la continuidad. 

 

• Objetivos 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en la ejecución de las 

pruebas de continuidad del cable. 

 

• Alcance 

Este procedimiento es aplicable en la ejecución de las pruebas de continuidad del 

cable. 

 

• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en este procedimiento. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad. 
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• Recurso tecnológico 

- Equipo: Multímetro, dos radios a prueba de explosión. 

- Herramientas: Pinzas, alicates. 

- Material: Cintas aislantes, cinta de papel. 

 

• Tareas realizadas 

- Retirar la chaqueta externa del cable unos 30 cm del extremo de cable que 

ingresa a la caja de conexiones y del extremo que llega al instrumento 

retirar solo 10 cm, se visualiza la existencia de dos conductores principales 

de color blanco y negro y también la línea de tierra. 

- Retirar la chaqueta interna del cable unos 2 cm tanto del extremo de cable 

que ingresa a la caja de conexiones como al extremo que llega al 

instrumento. 

- Preparar todas las puntas de los conductores pelados, retirando cualquier 

partícula de polvo que pueda afectar la prueba. 

- Elegir los conductores ya identificados en ambos extremos del cable, 

confirmar por radio. 

- Unir los conductores negro y blanco en un extremo y en el otro extremo 

poner las puntas del multímetro en cada punta de los conductores negro y 

blanco y tomar la medida en ohmios dada por el equipo de prueba. 

- Unir los conductores blanco y tierra en un extremo y en el otro extremo 

poner las puntas del multímetro en cada punta de los conductores blanco y 

tierra y tomar la medida en ohmios dada por el equipo de prueba. 

- Unir los conductores negro y tierra en un extremo y en el otro extremo 

poner las puntas del multímetro en cada punta de los conductores negro y 

tierra y tomar la medida en ohmios dada por el equipo de prueba. 

- Si las mediciones dan una medida mayor a cero y el multímetro emite un 

sonido la prueba se considera exitosa, caso contrario se realiza nuevamente 

la prueba hasta que se identifiquen correctamente los conductores de cada 

extremo del cable.  



 

76 

 

Imagen 3.7. Prueba de continuidad del cable 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

• Riesgos y peligros 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Trabajos en altura: Fracturas, golpes, fisuras. 

- Exposición a temperaturas extremas:  Quemaduras, golpes de calor. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

 

• Medidas preventivas 

- Verificar las condiciones climáticas idóneas para la ejecución de la tarea; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento del equipo 

de prueba o multímetro; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento de las 

radios a prueba de explosión; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y mecánicas, de cierre y apertura 

de las herramientas manuales. 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del equipo de protección 

personal. 

- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes u oscuras, guantes 

de tela o pupos, orejeras o tapones auditivos, arnés y línea de vida, y de ser 

necesario usar mascara con filtro para gases o vapores de combustibles; 

- Concentrarse en la ejecución de la prueba de continuidad del cable; 
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- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Fijar la escalera en sitios planos o firmes y libres de sustancias grasosas o 

aceitosas; 

- Manejar las herramientas de corte adecuadamente; 

- Comunicación por radio al inicio, durante y al finalizar la prueba por parte 

de los encargados en cada extremo del cable; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

e) Procedimiento de seguridad en la prueba de megado del cable 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en la tarea de medir la 

resistencia eléctrica del cable. 

 

• Objetivos 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en la ejecución de las 

pruebas de las pruebas de megado de cable. 

 

• Alcance 

Este procedimiento es aplicable en la ejecución de las pruebas de megado del 

cable. 

 

• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en este procedimiento. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad. 
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• Recurso tecnológico 

- Equipo: Medidor de resistencia o megaohmetro, dos radios a prueba de 

explosión. 

- Herramientas: Pinzas, alicates. 

- Material: Cintas aislantes, cinta de papel. 

 

• Tareas realizadas 

Consideraciones a tomar en cuenta: 

- Por tratarse de conductores para señales de instrumentos se introduce un 

voltaje de prueba de 250v. 

- El tiempo de prueba debe de ser de 1 minuto 

- El valor medido por el equipo debe de ser mayor a 50 megaohmios 

 

Para la prueba de megado de cable se detalla el siguiente procedimiento aplicado: 

 

- Medir la temperatura y humedad del ambiente, si no supera los valores 

permisibles antes mencionados, se procede con el siguiente paso. 

- Preparar todas las puntas de los conductores pelados, retirando cualquier 

partícula de polvo que pueda afectar la prueba. 

- Elegir los conductores ya identificados en ambos extremos del cable, 

confirmar por radio. 

- Separar y aislar los conductores negro y blanco en un extremo y en el otro 

extremo poner las puntas del megaohmetro en cada punta de los 

conductores negro y blanco e introducirles el voltaje por el tiempo 

especificado, posteriormente tomar la medida en mega-ohmios “MΩ”. 

- Separar y aislar los conductores blanco y tierra en un extremo y en el otro 

extremo poner las puntas del megaohmetro en cada punta de los 

conductores blanco y tierra e introducirles el voltaje por el tiempo 

especificado, posteriormente tomar la medida en mega-ohmios “MΩ”. 
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- Separar y aislar los conductores negro y tierra en un extremo y en el otro 

extremo poner las puntas del megaohmetro en cada punta de los 

conductores negro y tierra e introducirles el voltaje por el tiempo 

especificado, posteriormente tomar la medida en mega-ohmios “MΩ”. 

- Si las mediciones dan un valor mayor a 50 MΩ la prueba se considera 

exitosa, caso contrario se realiza nuevamente la prueba, si los resultados 

no varían, se rechaza el cable y se deberá tender uno nuevo.  

 

Imagen 3.8. Prueba de megado del cable 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

• Riesgos y peligros 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Trabajos en altura: Fracturas, golpes, fisuras. 

- Contacto eléctrico directo: Electrocución, shock, desmayo. 

- Exposición a temperaturas extremas:  Quemaduras, golpes de calor. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

 

• Medidas preventivas 

- Verificar las condiciones climáticas idóneas para la ejecución de la tarea; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento del equipo 

de prueba o megaohmetro; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento de las 

radios a prueba de explosión; 
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- Verificar y revisar las condiciones físicas y mecánicas, de cierre y apertura 

de las herramientas manuales. 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del equipo de protección 

personal. 

- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes y oscuras, guantes 

de tela o pupos, orejeras o tapones auditivos, arnés y línea de vida, y de ser 

necesario usar mascara con filtro para gases o vapores de combustibles; 

- Concentrarse en la ejecución de la prueba de megado del cable; 

- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Comunicación por radio al inicio, durante y al finalizar la prueba por parte 

de los encargados en cada extremo del cable; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

f) Procedimiento de seguridad en la elaboración y ubicación de 

marquillas 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en la tarea de elaborar y 

ubicar marquillas en los conductores eléctricos. 

 

• Objetivos 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en la elaboración y 

ubicación de marquillas en los conductores eléctricos. 

 

• Alcance 

Este procedimiento es aplicable en la elaboración y ubicación de marquillas en los 

conductores eléctricos. 
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• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en este procedimiento. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad. 

 

• Recurso tecnológico 

- Equipo: Marquilladora, pistola de calor. 

- Herramientas: Destornilladores punta plana y estrella. 

- Material: Marquillas. 

 

• Tareas realizadas 

- Encender la marquilladora; 

- Introducir las marquillas termo-contraíbles; 

- Configurar el tamaño de letra y tipo fuente en la marquilladora; 

- Introducir en la pantalla del equipo el nombre o identificación que va a 

llevar cada conductor, referenciados a planos de diagramas de conexión de 

los conductores en la caja de conexiones e instrumentos; 

- Imprimir la marquilla, se repite este proceso hasta obtener las marquillas 

necesarias; 

- Ubicar las marquillas a cada conductor; 

- Termo-contraer las marquillas con una pistola de calor, aplicando calor 

hasta que la marquilla se ajuste al diámetro del conductor; 

- Verificar identificación y orden correcto de los conductores. 
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Imagen 3.9. Elaboración de 

marquillas 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Imagen 3.10. Ubicación de 

marquillas 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

• Riesgos y peligros 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Trabajos en altura: Fracturas, golpes, fisuras. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

 

• Medidas preventivas 

- Verificar y revisar las condiciones físicas, de funcionamiento y cable de 

fuente de la marquilladora; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y de funcionamiento de la pistola 

de calor; 

- Verificar y revisar las condiciones físicas de las marquillas y tintas; 

- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes u oscuras, orejeras 

o tapones auditivos, arnés y línea de vida. 

- Concentrarse en la elaboración de marquillas; 

- Ubicar la marquilladora en un sitio firme y adecuado; 

- Informar al supervisor de seguridad de planta de la utilización de la pistola 

de calor en el área, recibir aprobación para proseguir; 

- Aplicar calor a las marquillas de manera adecuada y directa; 

- Mantener enrollada la tubería flexible, después de la ubicación de la 

marquilla; 
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- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

g) Procedimiento de seguridad en el conexionado de conductores en la 

caja de conexiones 

El procedimiento indica las maneras seguras de trabajar en el conexionado de los 

conductores en la caja de conexiones. 

 

• Objetivos 

Definir y establecer los pasos para trabajar de forma segura en el conexionado de 

cable en la caja de conexiones. 

 

• Alcance 

Este procedimiento es aplicable en el conexionado de cable en caja de conexiones. 

 

• Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en este procedimiento. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad. 

 

• Recurso tecnológico 

- Herramientas: Alicates, pinzas, destornilladores punta plana y estrella. 

- Material: Amarras de plástico. 
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• Tareas realizadas 

- Tener los planos actualizados de diagramas de conexiones de cada una de 

las cajas de conexiones. 

- Abrir la caja de conexiones. 

- Peinar el cable y ajustar con amarras 

- Ubicar terminales tipo punta en cada uno de los conductores 

- Conectar los conductores a las borneras en el orden que indican los planos 

de diagramas de conexionado. 

- Cerrar caja de conexiones. 

 

Imagen 3.11. Conexionado de cable 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

Imagen 3.12. Caja de conexiones 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

• Riesgos y peligros 

- Caídas de personas al mismo nivel: Torceduras, golpes, raspones. 

- Ruido: Sordera temporal, lesiones auditivas. 

 

• Medidas preventivas 

- Verificar y revisar las condiciones físicas y mecánicas, de cierre y apertura 

de las herramientas manuales. 

- Verificar y revisar las condiciones físicas del equipo de protección 

personal. 

- Verificar y revisar las condiciones físicas de las terminales tipo punta, 

amarras de plástico. 
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- Usar el equipo de protección personal como; Ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado puntas de acero, gafas transparentes u oscuras, guantes 

de tela o pupos, orejeras o tapones auditivos, arnés y línea de vida, y de ser 

necesario usar mascara con filtro para gases o vapores de combustibles; 

- Concentrarse en la conexión del cable en las cajas de conexiones; 

- Señalizar el área de trabajo con dispositivos de seguridad como conos, 

tubos y cintas de peligro; 

- Despejar la caja de conexiones de cubiertas plástica, evitando contacto con 

filos de las cubiertas; 

- Manejar con firmeza la herramienta de corte; 

- Mantener limpio y ordenado el área de trabajo. 

 

2. Instrucciones de seguridad en el trabajo 

Las instrucciones tienen la finalidad de mostrar al trabajador las medidas de 

seguridad necesarias a optar en cada tipo de actividad que realizan, a continuación 

se indican las instrucciones de seguridad de los siguientes trabajos: 

 

a) Objetivos 

Definir y establecer las instrucciones para laborar de forma segura en: 

1. Trabajos en atmosferas inflamables y/o explosivas; 

2. Trabajos eléctricos; 

3. Trabajos en altura; 

4. Trabajos en máquinas de soldar; 

5. Trabajos en máquina de roscar; 

6. Trabajos en tronzadora; 

7. Trabajos en esmeriladora; 

8. Trabajos con manipulación de carga. 
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b) Alcance 

Estas instrucciones son aplicables a todas las actividades relacionados a trabajos 

en atmósferas inflamables y/o explosivas, trabajos eléctricos, trabajos en altura, 

trabajos en máquinas de soldar, trabajos en máquina de roscar, trabajos en 

tronzadora y trabajos en esmeriladora, según normativas de seguridad. 

 

c) Responsabilidades 

- Gerente del proyecto: Es el encargado de hacer que se cumpla con lo 

dispuesto y establecido en estos procedimientos. 

- Supervisor de seguridad: Desarrollar y aplicar el procedimiento de 

seguridad. 

- Trabajadores: Ejecutar las labores de acuerdo al procedimiento de 

seguridad 

 

d) Desarrollo 

1. Trabajos en atmósferas inflamables y/o explosivas 

a. Identificar las áreas de atmósferas inflamables y/o explosivas; 

b. Informar al encargado de seguridad de planta sobre el uso de equipos 

eléctricos como taladro, pistola de calor, y otros que puedan generar chispa 

en zonas de emisión de gases o vapores inflamables, y proseguir con 

aprobación; 

c. Evitar el uso de dispositivos electrónicos en la planta. 

 

2. Trabajos eléctricos 

a. Todo trabajador será informado sobre los riesgos eléctricos a los que se 

exponen; 

b. Verificar el estado físico de los equipos eléctricos; 

c. Utilizar el equipo de protección personal y ropa de trabajo apropiado; 

d. Concentración en la ejecución de pruebas de cable con energía. 
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3. Trabajos en altura 

a. Todo trabajador será informado de los riesgos de trabajos en la altura, 

equipo de protección adecuado, sistemas de protección y técnicas de 

anclaje; 

b. Verificar si las condiciones climáticas son adecuadas, sin presencia de 

lluvia ni vientos fuertes; 

c. Verificar si el equipo de protección está en buen estado; 

d. Utilizar el equipo de protección personal y ropa de trabajo; 

e. Utilizar el arnés de seguridad y línea de vida; 

f. Anclarse en un punto superior al nivel de la cabeza; 

g. Concentración en la tarea. 

 

4. Trabajos en máquina de soldar 

a. Todo trabajador quién utilice la máquina de soldar deberá estar capacitado 

para su uso; 

b. Verificar las instalaciones eléctricas a utilizar; 

c. Verificar el estado físico y de funcionamiento de la máquina; 

d. Verificar si el equipo de protección está en buen estado; 

e. Utilizar el equipo de protección personal y ropa de trabajo adecuadamente; 

f. Despejar el área de materiales combustibles; 

g. Usar pantalla facial para soldador, mascarilla con filtro para humos 

metálicos. 

h. Concentración en la tarea. 

 

5. Trabajos en máquina de roscar 

a. Todo trabajador quién utilice la máquina de roscar deberá estar capacitado 

para su uso; 

b. Verificar el cable de fuente y condiciones físicas de la máquina; 

c. Ajustar adecuadamente la mordaza a la máquina; 

d. Ajustar adecuadamente la tubería a la mordaza de la máquina; 
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e. Usar guantes de protección, gafas de protección, ropa de trabajo; 

f. Concentración en la tarea. 

 

6. Trabajos en máquina de tronzar 

a. Todo trabajador quién utilice la máquina de tronzar deberá estar 

capacitado para su uso; 

a. Usar pantalla facial de protección, tapones auditivos u orejeras, mascarilla 

para humos metálicos, guantes de protección, ropa de trabajo; 

b. Ajustar adecuadamente el metal a la tronzadora; 

c. Verificar que el guarda de protección del disco de corte esté en buen 

estado y Verificar que el disco de corte esté en buen estado; 

d. Despejar el área de materiales combustibles; 

e. Concentración en la tarea. 

 

7. Trabajos en máquina de esmerilar 

a. Todo trabajador quién utilice la máquina de esmerilar deberá estar 

capacitado para su uso; 

b. Usar pantalla facial de protección, guantes de protección, ropa de trabajo; 

c. Verificar que el guarda de protección del disco de esmerilar esté en buen 

estado y verificar que el disco de esmerilar esté en buen estado; 

d. Despejar el área de materiales combustibles; 

e. Concentración en la tarea. 

 

8. Trabajos con manipulación de cargas 

a. Al levantar cargas verificar que no supere el peso admisible de 23 kg; 

b. Si la carga es mayor a 23kg levantarla entre dos personas; 

c. Mantener la espalda y los brazos rectos pegados al tronco, flexionar las 

piernas y levantar la carga verticalmente; 

d. Usar guantes de protección, ropa de trabajo, zapatos de seguridad; 

e. Concentración en la tarea. 
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2) Gestión Técnica 

➢ Identificación, estimación y evaluación de factores de riesgo por 

puesto de trabajo 

Los factores de riesgos mecánicos, físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales, se identificarán, estimarán o medirán y evaluarán acorde a las 

metodologías establecidas en los organismos nacionales o internacionales, este 

proceso se lo efectúa para cada uno de los puestos de trabajo. 

 

• Factores de riesgo mecánicos 

• Identificación 

La identificación de los peligros se lo determinó mediante la metodología del 

análisis seguro del trabajo “JSA”, que indica los pasos para realizar una actividad 

y los peligros que conlleva cada una de estas tareas, en este caso se procedió a 

analizar cada puesto de trabajo y los riesgos que estos generan. 

 

• Medición y evaluación 

La medición y evaluación se lo realiza mediante el método William Fine, es 

empleado para obtener el grado de peligro de una actividad, el cual se evalúa 

como se indica en la tabla 3.3: 

 

Tabla 3.3. Interpretación del grado de peligro 

Valor índice de W Fine Interpretación 

0 < GP < 18 Bajo 

18 < GP ≤ 85 Medio 

85 < GP ≤ 200 Alto 

         GP > 200 Crítico 

Fuente: M.R.L. 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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El grado de peligro se obtiene a partir de conocer las consecuencias, exposición y 

probabilidad del peligro generado al cumplir una tarea, y se calcula tal como se 

muestra a continuación: 

 

Fórmula: 

𝐺𝑃 =  𝐶 ∗ 𝐸 ∗ 𝑃 

 

Donde: 

 

 

 

 

 

Las consecuencias que pueden repercutir en daños materiales y personales, se 

muestran en la tabla 3.4. 

 

Tabla 3.4. Interpretación de las consecuencias 

Consecuencias Valor 

Catástrofe, numerosas muertes, grandes daños, quebrando en la 

actividad 
100 

Varias muertes, daños desde 500000 a1000000 dólares 50 

Muerte, daños de 100000 a 500000 dólares 25 

Lesiones extremadamente graves (amputaciones, invalidez 

permanente) 
15 

Lesiones con baja no graves 5 

Pequeñas heridas, contusiones, golpes, pequeños daños 1 

Fuente: M.R.L. 

Elaborado por: Viteri Rivera David

 

𝐺𝑃 = 𝐺𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜 

𝐶 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 

𝐸 = 𝐸𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 

𝑃 = 𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 
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La exposición indica la cantidad de veces que puede generarse el riesgo, se 

muestran en la tabla 3.5.  

 

Tabla 3.5. Interpretación de la exposición 

Exposición Valor 

Continuamente  10 

Frecuentemente 6 

Ocasionalmente 3 

Irregularmente  2 

Raramente  1 

Remotamente 0,5 

Fuente: M.R.L. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La probabilidad de que suceda un accidente y sus consecuencias, se muestra en la 

tabla 3.6.  

 

Tabla 3.6. Interpretación de la probabilidad 

Probabilidad Valor 

Es el resultado más posible y esperado, si se presenta la 

situación de riesgo 
10 

Es completamente posible, no sería nada extraño, 50% posible 6 

Sería una secuencia o coincidencia rara 3 

Sería una coincidencia remotamente posible, se sabe que ha 

ocurrido 
1 

Extremadamente remota pero concebible, no ha pasado en años 0,5 

Prácticamente imposible (posibilidad 1 en 1000000) 0,1 

Fuente: M.R.L. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 3.7 muestra los resultados de la evaluación de los riesgos mecánicos, en 

donde se puede observar que el riesgo que se genera al trabajar en alturas, al 

trabajar con máquinas que proyecten partículas son los que poseen un grado de 

peligro medio, mientras que los otros riesgos mantienen un grado de peligro bajo.
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Tabla 3.7. Identificación, medición y evaluación de riesgos mecánicos 

Puesto de trabajo Acción 

Identificación del Factor de Riesgo Mecánico 
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Elaboración y montaje de soportería 
Medición 10 15 15 45 30 6 45 15 45 15 

Evaluación Bajo  Bajo  Bajo   Medio  Medio Bajo   Medio Bajo   Medio Bajo  

Montaje de tubería rígida 
Medición  10 15  15  45 30 6  15  22,5   

Evaluación Bajo Bajo  Bajo   Medio  Medio Bajo   Bajo   Medio   

Tendido de cable y ubicación de 

tubería flexible 

Medición   15  15  45  6 6   15   15  

Evaluación   Bajo  Bajo   Medio Bajo  Bajo    Bajo    Bajo  

Pruebas de continuidad y megado de 

cable 

Medición     10  22,5  6 6  45 15     

Evaluación     Bajo    Medio Bajo  Bajo   Medio Bajo      

Elaboración y ubicación de marquillas 
Medición      10 22,5    6  15     

Evaluación      Bajo   Medio   Bajo   Bajo      

Conexionado de cable en cajas de 

conexiones 

Medición      10     6       15  

Evaluación      Bajo      Bajo       Bajo  

Trabajos de oficina y supervisión 
Medición      10 22,5    6  15     

Evaluación      Bajo   Medio   Bajo   Bajo      

Fuente: Viteri Rivera David  

Elaborado por: Viteri Rivera David
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• Factores de riesgos físicos, químicos y biológicos 

• Identificación 

La identificación de los peligros se lo determinó mediante la metodología del 

análisis seguro del trabajo “JSA”, que indica los pasos para realizar una actividad 

y los peligros que conlleva cada una de estas tareas, en este caso se procedió a 

analizar cada puesto de trabajo y los riesgos que estos generan, tal como se indica 

en la tabla 3.7. 

 

• Medición 

En el proyecto no se procede a medir este tipo de riesgos porque las zonas en las 

que se trabaja generan condiciones muy variables diariamente, tanto en nivel de 

ruido, emisión de gases, nivel de temperaturas; por tanto, es muy complejo medir 

estas variables, podría efectuarse este tipo de mediciones a este nivel industrial 

por medio de una consultora en seguridad laboral, pero por cuestiones económicas 

no se realizará esta operación. 

 

Los instrumentos empleados para obtener los valores de estos riesgos, suelen ser 

los sonómetros para medir nivel ruido, luxómetros para medir nivel de luz, 

explosímetros para medir nivel de oxígeno, Termómetro para medir nivel de 

contacto térmico, vibrómetro para medir nivel de vibraciones, termohigrómetro 

para medir nivel de estrés térmico, termo-anemómetro para medir nivel de 

temperatura ambiental, gausímetro para medir nivel de radiación no ionizante, 

entre otros. 

 

Conociendo la imposibilidad de medir estos riesgos se procedió a estimarlos para 

obtener una referencia del grado que poseen los peligros en el proyecto. 
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• Estimación y evaluación 

En los factores de riesgos físicos, químicos y biológicos se aplicará la evaluación 

de riesgos laborales establecida por el instituto nacional de seguridad e higiene en 

el trabajo “INSHT”, para estimar y evaluar el riesgo de manera cualitativa por 

medio de la severidad y probabilidad de que ocurra el daño. 

 

1. Severidad del daño 

La severidad del daño considera zonas del cuerpo que podrían afectarse y la 

naturaleza del daño desde ligeramente dañino a extremadamente dañino. 

- Ligeramente dañino: Afectaciones superficiales, cortes pequeños, 

irritación leve de los ojos. 

- Dañino: Quemaduras, fracturas menores, golpes leves, sordera. 

- Extremadamente dañino: Desmembramiento de alguna parte del cuerpo, 

intoxicaciones, fracturas mayores, muerte. 

 

2. Probabilidad de que ocurra el daño 

La probabilidad de que ocurra el daño considera la frecuencia con la que podría 

presentarse el riesgo evaluándolo desde baja hasta alta. 

- Probabilidad baja: El riesgo se producirá pocas veces. 

- Probabilidad media: El riesgo se producirá en varias ocasiones. 

- Probabilidad alta: El riesgo se producirá muchas veces o siempre. 

 

La tabla 3.8 indica las probabilidades y las consecuencias para estimar los niveles 

de riesgo. 
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Tabla 3.8. Estimación y evaluación cualitativa de riesgos  

  
Consecuencias 

  

Ligeramente 

dañino 
Dañino 

Extremadamente 

dañino 

  
LD D ED 

P
ro

b
ab

il
id

ad
 

Bajo Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

B T TO MO 

Media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

M TO MO I 

Alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

A MO I IN 

Fuente: Evaluación de riesgos laborales “INSHT” 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

3. Valoración del riesgo 

- Riesgo trivial: No se requiere ninguna acción o medida de prevención. 

- Riesgo tolerable: No se requiere mejorar la medida preventiva, 

comprobar frecuentemente la eficacia de las acciones de control. 

- Riesgo moderado: Se requiere reducir el riesgo, implantando medidas en 

un período determinado. 

- Riesgo importante: Reducir el riesgo de manera inmediata, de lo 

contrario suspender la actividad hasta implantar medidas preventivas. 

- Riesgo intolerable:  Prohibir el trabajo si no es posible reducir el riesgo. 

 

La tabla 3.9 muestra los resultados de la evaluación de los riesgos físicos, 

químicos y biológicos, en donde se observa que la actividad de elaboración y 

montaje de soportería es la que genera un nivel moderado de riesgo en el 

proyecto, mientras que el ruido es el riesgo que se presenta en todas las 

actividades en un grado moderado, mientras que los demás riesgos y actividades 

se mantienen en un nivel de riesgo tolerable y trivial. 
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Tabla 3.9. Identificación, estimación y evaluación de riesgos físicos, químicos, biológicos 

Puesto de trabajo Acción 

Identificación del Factor de Riesgo 

Físico Químico Biológico 
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Elaboración y montaje de soportería 
Estimación M-D M-LD M-D M-D M-D M-LD B-LD B-D M-D B-LD 

Evaluación MO TO MO MO MO TO  T TO   MO  T 

Montaje de tubería rígida 
Estimación   M-LD B-D   M-D M-LD   B-D   B-LD 

Evaluación   TO TO   MO TO    TO     T 

Tendido de cable y ubicación de tubería 

flexible 

Estimación   M-LD B-D   M-D M-LD   B-D   B-LD 

Evaluación   TO TO   MO TO    TO     T 

Pruebas de continuidad y megado de 

cable 

Estimación   M-LD B-D   M-D M-LD   B-D   B-LD 

Evaluación   TO TO   MO TO    TO     T 

Elaboración y ubicación de marquillas 
Estimación   M-LD B-D   M-D M-LD   B-D   B-LD 

Evaluación   TO TO   MO TO    TO     T 

Conexionado de cable en cajas de 

conexiones 

Estimación   M-LD    M-D M-LD   B-D   B-LD 

Evaluación   TO    TO TO    TO     T 

Trabajos de oficina y supervisión 
Estimación   B-LD B-D   M-D M-LD   B-D   B-LD 

Evaluación   T TO   MO TO    TO     T 

Fuente: Viteri Rivera David  

Elaborado por: Viteri Rivera David
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• Factores de riesgos ergonómicos 

➢ Identificación 

La identificación de los peligros se lo determinó mediante la metodología del 

análisis seguro del trabajo “JSA”, que indica los pasos para realizar una actividad 

y los peligros que conlleva cada una de estas tareas, en este caso se procedió a 

analizar cada puesto de trabajo y los riesgos que estos generan, tal como se indica 

en la tabla 3.7. 

 

➢ Estimación y evaluación 

En los factores de riesgos ergonómicos se aplicará la evaluación de los riesgos 

laborales empleando las metodologías de la ecuación de Niosh, Rula, Jsi y Lest, 

acorde a los riesgos observados e identificados en cada puesto de trabajo. 

 

Tabla 3.10. Identificación de riesgos ergonómicos 

Puesto de trabajo 

Identificación del Factor de 

Riesgo Ergonómico 
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Elaboración y montaje de soportería x x  x   

Montaje de tubería rígida x x  x   

Tendido de cable y ubicación de tubería flexible x x      

Pruebas de continuidad y megado de cable          

Elaboración y ubicación de marquillas          

Conexionado de cable en cajas de conexiones          

Trabajos de oficina y supervisión   
 

x   x 

Fuente: Viteri Rivera David  

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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• El levantamiento de cargas evaluado por el método de la Ecuación de 

NIOSH (National Institute for Occupational Safety and Health) 

La Ecuación de Niosh evalúa las actividades que requieren levantar cargas, con 

este método se logra establecer el peso máximo recomendado para cumplir las 

tareas. 

 

La imagen 3.13 muestra la evaluación del método mediante el software de 

ergonautas y online, que indica los datos de la tarea, como: Las distancias y 

ángulos en el origen del levantamiento, distancias y ángulos en el destino del 

levantamiento, carga y agarre, tiempos, y condiciones de levantamiento. 

 

Imagen 3.13. Evaluación del levantamiento de carga por el método de la ecuación 

de NIOSH 

 

 



 

99 

 

 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos/niosh/niosh-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La imagen 3.14 muestra los resultados de la evaluación del método mediante el 

software de ergonautas y online, lo cual indica que las tareas de elaboración y 

montaje de soportería, montaje tubería, y tendido de cable y ubicación de tubería 

flexible tienen un índice de 1 por tanto se considera que las actividades pueden 

realizarse por cualquier trabajador por lo que son seguras y se establece que el 

peso límite recomendado para todas estas tareas es de 23 kg. 

 

 

 

 

 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/niosh/niosh-ayuda.php
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Imagen 3.14. Resultados de la evaluación del levantamiento de carga por el 

método de la ecuación de NIOSH 
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Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos/niosh/niosh-ayuda.php 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

• La carga postural evaluado por el método RULA (Rapid Upper Limb 

Assessment) 

Rula evalúa las posturas necesarias para realizar una actividad, aplicando este 

método se logra evaluar los factores de riesgo que generan una elevada carga 

postural y que puede desarrollar trastornos en los miembros superiores del cuerpo. 

 

- Metodología de evaluación y valores de referencia 

La metodología empleada se basa en lo establecido por el método RULA, en 

donde a cada posición del cuerpo se le dá un valor de referencia, para poder de 

esta manera calcular el riesgo ergonómico. 

 

La tabla 3.11. muestra la metodología de evaluación de las posturas y los valores 

de referencia, mediante el software de ergonautas y online en donde se indican los 

tres grupos a evaluar, los cuales son: El grupo A que evalúa los miembros 

superiores del cuerpo del lado derecho como del izquierdo, el grupo B que evalúa 

las piernas, tronco y cuello, y el grupo C que evalúa el tipo de actividad realizada 

y las fuerzas empleadas. 

 

 

 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/niosh/niosh-ayuda.php
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Tabla 3.11. Metodología de evaluación y valores de referencia 

Grupos Valor 

Grupo A: extremidades superiores   

Posición del brazo 
 

El brazo está entre 20 grados de flexión y de 20 grados de extensión 1 

El brazo está entre 21 y 45 grados de flexión o más de 20 grados de extensión 2 

El brazo está entre 46 y 90 grados de flexión 3 

El brazo está flexionado más de 90 grados de flexión 4 

Indica o selecciona la imagen si   

El brazo está rotado o el hombro elevado +1 

El brazo está abducido +1 

La carga no está soportada solo por el brazo, sino que existe un punto de apoyo -1 

Posición del antebrazo  

El antebrazo está entre 60 grados y 100 grados de flexión 1 

El antebrazo está flexionado por debajo de 60 grados o por encima de 100 grados 2 

Indica o selecciona la imagen si  

El antebrazo cruza la línea media del cuerpo o realiza una actividad a un lado de este +1 

Posición de la muñeca  

La muñeca está en posición neutra 1 

La muñeca está entre 0 y 15 grados de flexión o extensión 2 

La muñeca está flexionada o extendida más de 15 grados 3 

Indica o selecciona la imagen si  

La muñeca está en desviación radial o cubital +1 

Indica el ángulo de giro de la muñeca o selecciona la imagen   

La muñeca está en posición de pronación o supinación en rango medio 1 

La muñeca está en posición de pronación o supinación en rango extremo 2 

Grupo B: Cuello, tronco y extremidades inferiores   

Posición del cuello  

indica el ángulo de flexión del cuello del trabajador o selecciona la imagen   

El cuello está entre 0 y 10 grados de flexión 1 

El cuello está entre 11 y 20 grados de flexión 2 

El cuello está flexionado por encima de 20 grados 3 

El cuello está en extensión 4 

Indica o selecciona la imagen si  

El cuello está lateralizado +1 

El cuello está rotado +1 
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Grupos Valor 

Posición del tronco  

Postura sentada, bien apoyado y con ángulo tronco- caderas >90 grados 1 

El tronco está flexionado entre 0 y 20 grados 2 

El tronco está flexionado entre 21 y 60 grados 3 

El tronco está flexionado más de 60 grados 4 

Indica o selecciona la imagen si  

Tronco rotado +1 

Tronco lateralizado +1 

Posiciones de las piernas  

indica de las piernas del trabajador o selecciona la imagen   

El trabajador está sentado con las piernas y pies bien apoyados 1 

El trabajador está de pies con el peso del cuerpo distribuido en ambas piernas espacio 

para cambiar de posición 
2 

Los pies no están bien apoyados o el peso no está simétricamente distribuido 3 

Actividad muscular y fuerza  

Tipo de actividad muscular  

Indica el tipo de actividad del trabajador  

Actividad estática se mantiene durante más de un minuto seguido o es repetitiva +1 

Actividad dinámica, la actividad es ocasional y no duradera 0 

Fuerzas ejercidas  

Indica las fuerzas ejercidas por el trabajador  

La carga o fuerza es menor de 2 kg y se realiza intermitentemente 0 

La carga o fuerza está entre 2 kg y 10 kg y se realiza intermitentemente +1 

La carga o fuerza está entre 2 kg y 10 kg, ejercida en una postura estática o requiere 

movimientos repetitivos 
+2 

La carga o fuerza es mayor de 10 kg y es aplicada intermitentemente +2 

La carga o fuerza es mayor de 10 kg y requiere una postura estática o movimientos 

repetitivos 
+3 

Se producen golpes o fuerzas bruscas o repentinas  +3 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 3.12. muestra la puntuación utilizada en este método, mediante el 

software de ergonautas y online en donde se indica al grupo A que evalúa los 

miembros superiores del cuerpo, como los brazos, antebrazos y muñecas, mientras 

la tabla 3.13. indica al grupo B que evalúa el tronco y los miembros inferiores del 

cuerpo, como las piernas. 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
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Tabla 3.12. Puntuación del grupo A 

  

Muñeca 

1 2 3 4 

Giro de 

muñeca 

Giro de 

muñeca 

Giro de 

muñeca 

Giro de 

muñeca 

Brazo Antebrazo 1 2 1 2 1 2 1 2 

1 

1 1 2 2 2 2 3 3 3 

2 2 2 2 2 3 3 3 3 

3 2 3 3 3 3 3 4 4 

2 

1 2 3 3 3 3 4 4 4 

2 3 3 3 3 3 4 4 4 

3 3 4 4 4 4 4 5 5 

3 

1 3 3 4 4 4 4 5 5 

2 3 4 4 4 4 4 5 5 

3 4 4 4 4 4 5 5 5 

4 

1 4 4 4 4 4 5 5 5 

2 4 4 4 4 4 5 5 5 

3 4 4 4 5 5 5 6 6 

5 

1 5 5 5 5 5 6 6 7 

2 5 6 6 6 6 7 7 7 

3 6 6 6 7 7 7 7 8 

6 

1 7 7 7 7 7 8 8 9 

2 8 8 8 8 8 9 9 9 

3 9 9 9 9 9 9 9 9 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Tabla 3.13. Puntuación del grupo B 

  

Tronco 

1 2 3 4 5 6 

Piernas Piernas Piernas Piernas Piernas Piernas 

Cuello 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 

1 1 3 2 3 3 4 5 5 6 6 7 7 

2 2 3 2 3 4 5 5 5 6 7 7 7 

3 3 3 3 4 4 5 5 6 6 7 7 7 

4 5 5 5 6 6 7 7 7 7 7 8 8 

5 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 3.14. muestra la puntuación final RULA, mediante el software de 

ergonautas y online en donde se cruzan los valores obtenidos de la puntuación de 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
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los Grupos A y B, a los cuales se les suma por individual la puntuación de la 

actividad muscular y fuerza, lo mismo que dan origen a los Grupos C y D, 

respectivamente. 

 

Tabla 3.14. Puntuación Final RULA 

  Puntuación D 

Puntuación C 1 2 3 4 5 6 7 

1 1 2 3 3 4 5 5 

2 2 2 3 4 4 5 5 

3 3 3 3 4 4 5 6 

4 3 3 3 4 5 6 6 

5 4 4 4 5 6 7 7 

6 4 4 5 6 6 7 7 

7 5 5 6 6 7 7 7 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

La tabla 3.15. muestra la puntuación RULA y el nivel de actuación que se 

requiere en el Riesgo, mediante el software de ergonautas y online, en donde se 

indica la puntuación RULA que va desde 1 hasta 7, con un nivel de actuación que 

va desde riesgo aceptable hasta requerir cambios urgentes en la tarea. 

 

Tabla 3.15. Puntuación RULA y nivel de actuación 

Puntuación Nivel Actuación 

1 o 2 1 Riesgo aceptable 

3 o 4 2 
Pueden requerirse cambios en la tarea; es conveniente profundizar en 

el estudio 

5 o 6 3 Se requiere el rediseño de la tarea 

7 4 Se requieren cambios urgentes en la tarea 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La imagen 3.15 muestra la evaluación de los tres grupos ya mencionados, 

utilizando el método RULA mediante el software de ergonautas y online. 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
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Imagen 3.15. Evaluación de la carga postural por el método RULA 
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Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La imagen 3.16 muestra los resultados de la evaluación mediante el software de 

ergonautas y online, en donde se indica que la puntuación RULA es de 4 tanto 

para el lado derecho como para el izquierdo del cuerpo, lo cual genera un nivel de 

actuación 2 que significa que podría requerirse en un futuro rediseñar el puesto de 

trabajo y que es necesario una investigación más profunda. 

 

Imagen 3.16. Resultados de la evaluación de la carga postural por el método 

RULA 

   

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
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Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 

• El puesto de trabajo con pantalla de visualización de datos (PVD) 

evaluado por el método RULA (Rapid Upper Limb Assessment) 

Rula evalúa las posturas necesarias para realizar una actividad, aplicando este 

método se logra evaluar los factores de riesgo que generan una elevada carga 

postural y que puede desarrollar trastornos en los miembros superiores del cuerpo. 

 

La tabla 3.16 y 3.17 muestran la evaluación del método empleada del software de 

ergonautas y online y la metodología RULA, en donde se indican tres grupos a 

evaluar los cuales son: El grupo A que evalúa los miembros superiores del cuerpo 

del lado derecho como del izquierdo, el grupo B que evalúa las piernas, tronco y 

cuello, y el grupo C que evalúa el tipo de actividad realizada y las fuerzas 

empleadas, mostrando además el valor asignado de cada grupo. 

 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
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Tabla 3.16. Evaluación de la PVD por el método RULA, grupo A 

Grupos Valor 

Grupo A: extremidades superiores   

Posición del brazo 1  

El brazo está entre 21 y 45 grados de flexión o más de 20 grados de extensión 2 

La carga no está soportada solo por el brazo sino que existe un punto de apoyo -1 

Posición del antebrazo 2  

El antebrazo está entre 60 grados y 100 grados de flexión 1 

El antebrazo cruza la línea media del cuerpo o realiza una actividad a un lado de este 1 

Posición de la muñeca 4  

La muñeca está en posición neutra 1 

La muñeca está en desviación radial o cubital 1 

Indica el ángulo de giro de la muñeca o selecciona la imagen    

La muñeca está en posición de pronación o supinación en rango extremo 2 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
 

 

 

Tabla 3.17. Evaluación de la PVD por el método RULA, grupo B y Actividad 

muscular y fuerza 

Grupos Valor 

Grupo B: Cuello, tronco y extremidades inferiores   

Posición del cuello 2 

Indica el ángulo de flexión del cuello del trabajador o selecciona la imagen    

El cuello está entre 0 y 10 grados de flexión 1 

el cuello está rotado 1 

Posición del tronco 1 

Postura sentada, bien apoyado y con ángulo tronco- caderas >90 grados 1 

Posiciones de las piernas 1 

indica de las piernas del trabajador o selecciona la imagen    

El trabajador está sentado con las piernas y pies bien apoyados 1 

Actividad muscular y fuerza   

Tipo de actividad muscular 1 

Indica el tipo de actividad del trabajador   

Actividad estática se mantiene durante más de un minuto seguido o es repetitiva 1 

Fuerzas ejercidas 0 

Indica las fuerzas ejercidas por el trabajador 
 

La carga o fuerza es menor de 2 kg y se realiza intermitentemente 0 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php
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La tabla 3.18 muestra los resultados de la evaluación del método empleada del 

software de ergonautas y online y la metodología RULA, en donde se indica que 

la puntuación RULA es de 3 tanto para el lado derecho como para el izquierdo del 

cuerpo, lo cual genera un nivel de actuación 2 que significa que podría requerirse 

en un futuro rediseñar el puesto de trabajo y que es necesario una investigación 

más profunda. 

 

Tabla 3.18. Resultados de la evaluación de los trabajos con PVD por el método 

RULA 

Grupos 

p
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R
U

L
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N
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A
ct

u
a

ci
ó
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Grupo C   
 

 4 

3 2 

Pueden 

requerirse 

cambios en la 

tarea: es 

conveniente 

profundizar en el 

estudio 

Grupo A: 

extremidades 

superiores 

  3 1  

Posición del brazo 1      

Posición del 

antebrazo 
2      

Posición de la muñeca 4      

Grupo D    3 

Grupo B: Cuello, 

tronco y 

extremidades 

inferiores 

  2 1  

Posición del cuello 2       

Posición del tronco 1       

Posiciones de las 

piernas 
1       

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos<7rula/rula-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

• Los movimientos repetitivos evaluado por el método JSI (Job Strain 

Index) 

JSI evalúa los puestos de trabajo en las que se necesitan movimientos 

repetitivos para ejecutar la actividad, con este método se valora los desórdenes 

traumáticos en las manos, muñeca, antebrazo y codo.  

http://www.ergonautas.upv.es/metodos%3c7rula/rula-ayuda.php


 

113 

 

Imagen 3.17. Evaluación de los movimientos repetitivos por el método JSI    

 

  

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La imagen 3.17 muestra la evaluación del método mediante el software de 

ergonautas y online, en donde se indican la descripción de la tarea, esfuerzos y 

tiempo de observación. 

 

 

 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php
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 Imagen 3.18. Resultados de la evaluación de los movimientos repetitivos por el 

método JSI 

 

 

 

Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La imagen 3.18 muestra los resultados de la evaluación mediante el software de 

ergonautas y online, en donde se indica que el JSI es de 2.25 por lo que se 

considera la tarea como segura. 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php
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• El entorno de trabajo evaluado por el método LEST (Laboratoire de 

Economie et Sociologie du Travail) 

LEST evalúa el entorno de trabajo de forma objetiva y global, se emplea en los 

puestos de trabajo en donde las condiciones ambientales permanezcan constantes. 

 

La imagen 3.19 muestra las condiciones de trabajo, en donde se evalúa mediante 

el software de ergonautas y online, el entorno físico, carga física, carga mental, 

tiempo de trabajo y por último los aspectos psicosociales que no se tratarán en 

este método porque se estudiarán en el siguiente apartado. 

 

Imagen 3.19. Evaluación del entorno de trabajo por el método LEST 
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Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La imagen 3.20 muestra los resultados de la evaluación mediante el software de 

ergonautas y online, en donde se indican que existe posibles riesgos de fatiga en el 

tiempo de trabajo con un puntaje de 6, en la carga mental con 2.056 existen 

débiles molestias y en el entorno físico con 0.5, carga física con 0 la situación es 

satisfactoria. 

 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php
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Imagen 3.20. Resultados de la evaluación del entorno de trabajo por el método 

LEST 
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Fuente: http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 3.19 muestra la identificación, medición y evaluación de los riesgos, los 

cuales están desarrollados acorde al método de evaluación compatible, esta tabla 

indica que el tiempo de trabajo con un valor de 6 afecta al trabajo de oficina y 

supervisión y a los demás puestos de trabajo, y que la carga postural con un nivel 

de 2 en las tareas de elaboración y montaje de soportería, montaje de tubería, y 

tendido de cable y ubicación de tubería flexible,  al igual que los trabajos con 

PVD que tienen un nivel de 2 podría perjudicar la salud del trabajador sino se 

toman acciones preventivas a futuro. 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/lest/lest-ayuda.php
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Tabla 3.19. Identificación, medición y evaluación de factores de riesgo ergonómico 

Puesto de trabajo Acción 

Identificación del Factor Riesgo Ergonómico 

Levantamiento 

de carga 

Carga 

postural 

 

PVD Movimientos 

repititivos 

Entorno de trabajo 

Carga 

física 

Entorno 

físico 

Carga 

mental 

Tiempo de 

trabajo 

 Método 

Ecuación 

NIOSH 
RULA JSI LEST 

Elaboración y montaje de soportería 
Estimación 1 4  2,25       6 

Evaluación S 2  TS       MM 

Montaje de tubería rígida 
Estimación 1 4  2,25       6 

Evaluación S 2  TS       MM 

Tendido de cable y ubicación de 

tubería flexible 

Estimación 1 4  
 

      6 

Evaluación S 2          MM 

Pruebas de continuidad y megado de 

cable 

Estimación              6 

Evaluación              MM 

Elaboración y ubicación de 

marquillas 

Estimación              6 

Evaluación              MM 

Conexionado de cable en cajas de 

conexiones 

Estimación              6 

Evaluación              MM 

Trabajos de oficina y supervisión 
Estimación     3   0 0,5 2,056 6 

Evaluación     2   SS SS MD MM 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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• Factores de riesgos psicosociales 

En los factores de riesgos psicosociales se aplicará el método del cuestionario 

psicosocial de Copenhague (CoPsoQ) del Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente 

y Salud (ISTAS), Versión 2, 2015. 

 

En los factores de riesgos psicosociales se aplicará la evaluación de las 15 

dimensiones psicosociales en el trabajo, establecidas en el cuestionario CoPsoQ. 

 

El cuestionario CoPsoQ empleado en el proyecto se muestra en el anexo 3.4, que 

cuenta con 30 preguntas las cuales se relacionan con 15 dimensiones psicosociales 

que se muestran en la tabla 3.20 y que se valorarán acorde a lo indicado en el 

anexo 3.5. 

 

La tabla 3.20. muestra los resultados globales de los riesgos psicosociales, 

indicando que la mayoría de las dimensiones estudiadas son favorables en los 

trabajadores mientras que solo los riesgos relacionados con el ritmo y la 

inseguridad sobre el trabajo son los más latentes en el personal con un grado 

intermedio de afectación a la salud, mientras que no se encontraron riesgos con 

grados nocivos para la salud. 

 



 

 

 

1
2
4
 

Tabla 3.20. Identificación, estimación y evaluación de riesgos psicosociales 

Item Riesgos o dimensiones psicosociales Acción 
No. Cuestionarios 

Referencia 

para la salud 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Exigencias cuantitativas 

Estimación/ 

Evaluación 

1 1 2 1 2 2 2 2 1 2 1 0 1 Favorable 

2 Doble presencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Favorable 

3 Exigencias emocionales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 Favorable 

4 Ritmo de trabajo 3 2 3 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 Intermedio 

5 Influencia 8 8 8 8 8 8 8 7 7 7 7 8 8 Favorable 

6 Posibilidad de desarrollo 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 Favorable 

7 Sentido del trabajo 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 Favorable 

8 Claridad de rol 8 8 8 8 8 8 7 7 7 7 7 8 8 Favorable 

9 Conflictos de rol 1 1 1 2 1 1 0 0 0 0 0 0 1 Favorable 

10 Previsibilidad 8 8 8 8 8 8 8 7 7 7 7 8 8 Favorable 

11 
Inseguridad sobre las condiciones de 

trabajo 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Favorable 

12 Inseguridad sobre el trabajo 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 Intermedio 

13 confianza vertical 8 7 8 8 8 7 7 7 6 6 6 8 7 Favorable 

14 Justicia 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 Favorable 

15 Calidad del liderazgo 8 7 7 7 6 7 7 6 6 6 7 8 7 Favorable 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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• Mapa de riesgos 

Es un método sistemático que identifica los factores de riesgo en cada una de 

las zonas en donde se ejecutan las actividades, señalando los riesgos existentes 

en la Planta Parsons, taller y oficina de instrumentación por medio de gráficos 

o símbolos, estos peligros son generados por las condiciones ambientales, 

operación o funcionamiento de Refinería La Libertad y por las actividades 

propias del trabajo, en el anexo 3.6 se muestra el mapa de riesgo del proyecto. 

 

La tabla 3.21 muestra la simbología aplicada en el mapa de riesgo del 

proyecto. 

 

Tabla 3.21. Simbología de mapa de riesgos 

Factor de riesgo Gráfico Factor de riesgo Gráfico 

Ruido 
 

Atrapado por 
 

Iluminación 
 

Eléctrico 
 

Partículas 
 

Ergonómico 
 

Temperatura extrema 
 

Caída 
 

Radiación no ionizante 
 

Superficies cortantes 
 

Golpeado por 
 

Gases, polvos o vapores 
 

Vibraciones 
 

incendio 
 

Golpes y/o cortes 
 

Extintor de fuego 
 

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David
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• Matriz de riesgos laborales 

La matriz de riesgos laborales muestra de forma macro, todos los riesgos y 

puestos de trabajo generados en el proyecto, esta matriz se relaciona con lo 

dispuesto en el formato de matriz de riesgos laborales por puesto de trabajo 

emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales “MRL”. 

 

La elaboración de la matriz de riesgos del proyecto se basa en relacionar las 

matrices de cada factor de riesgo elaborada y mostradas en las tablas 3.7, 3.9, 3.19 

y 3.20, y vincularla con lo establecido por el M.R.L, tal como se muestra en la 

tabla 3.22. 

 

Tabla 3.22. Relación de resultados de riesgos laborales con lo establecido por el 

M.R.L. 

Establecida en 

el M.R.L. 

Factor de Riesgo 

Mecánico 

Tabla 3.7 

Físico, 

químico, 

biológico 

Tabla 3.9 

Ergonómico                                   

Tabla 3.19 

Psicosocial 

Tabla 3.20 

Bajo Bajo Trivial 
Seguro o 

satisfactorio 
Aceptable Favorable 

Medio Medio 

Tolerable 
Molestias 

débiles 

Pueden requerir 

cambios en la 

tarea 
Intermedio 

Moderado 
Molestias 

medias 

Se requieren 

cambios en la 

tarea 

Alto Alto 
Importante 

Molestias 

fuertes 

Se requieren 

cambios 

urgentes en la 

tarea 

Desfavorable 

Intolerable Nocividad 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

En el anexo 3.7 se muestra la matriz desarrollada en el proyecto.
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3.2. Marco legal 

 

El sistema de seguridad industrial propuesto tiene referencia a las siguientes 

normativas legales del Ecuador e Internacionales, las cuales se muestran en la 

tabla 3.23: 

 

Tabla 3.23. Marco legal del sistema de prevención de riesgos del trabajo 

Fecha de 

expedición 
Instrumento Documento 

2008 
Constitución de la República del 

Ecuador 

Art. 326. Num. 

5 y 6 

17 de noviembre 

1986 

Reglamento de Seguridad y Salud de los 

trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo. 

Decreto 

ejecutivo No. 

2393 

7 de mayo 2004 
Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
Decisión 584 

23 de septiembre 

2005 

Reglamento del instrumento andino de 

Seguridad y Salud en el trabajo.  
Resolución 957 

4 de marzo 2016 
Reglamento del Seguro General de 

Riesgo del Trabajo del IESS. 

Resolución 

C.D. 513 

10 de octubre 2007 
Reglamento de Seguridad y Salud para 

la Construcción y Obras Públicas.  

Acuerdo No 

174 

Mayo 2013 Código del trabajo.  Suplemento 167 

15 de mayo 2013 
Símbolos, gráficos, colores de seguridad 

y señales de seguridad. 

NTE INEN-ISO 

3864-1 

25 de febrero 2005 
Extintores portátiles, Inspección, 

Mantenimiento y Recarga. 
NTE INEN 739 

2001 

Directrices relativas a los sistemas de 

gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo 

ILO-OSH 2001 

2008 

Sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo. Directrices para la 

implementación de OSHAS 18001:2007 

OHSAS 

18002:2008 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.3. Implementación de medidas de prevención de riesgos 

 

Las medidas preventivas implementadas implican el control del riesgo en la 

fuente, el medio de transmisión y el receptor, aplicando estas medidas por factor 

de riesgo mecánico, físico, eléctrico, químico, biológico, ergonómico y 

psicosocial. 

 

Las medidas propuestas se enfocan en los riesgos sin mencionar a detalle los 

diferentes puestos de trabajo que lo implican, esto para ser más concreto y poder 

indicar de manera clara las formas más apropiadas para minimizar, reducir o 

inclusive tratar de eliminar el riesgo desde su origen.  

 

Todas las medidas desarrolladas son aplicables en su totalidad, son prácticas, 

concisas, claras, y   puestas en ejecución de manera sencilla. 
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3.3.1. Medidas de prevención de riesgos físicos 

 

La tabla 3.24 y 3.25 muestran las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos físicos en el proyecto. 

 

Tabla 3.24. Medidas preventivas de factores de riesgos físicos 

FACTOR DE RIESGO 

FÍSICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Contacto térmico 

extremos 

✓ Metales soldados por arco 

eléctrico. 

✓ Transmisión de calor por   

conducción. 

✓ Usar guantes de cuero, ropa de 

trabajo, casco de seguridad; 

  
✓ Evitar contacto directo con las partes 

de equipos con altas temperaturas; 

  
✓ Concentrarse en los trabajos en zonas 

de altas temperatura. 

Exposición a 

radiación solar 

✓ Trabajos en la planta al aire 

libre. 

✓ Transmisión de calor por   

radiación. 
✓ Usar ropa de trabajo, gafas oscuras de 

seguridad; 

✓ Trabajar en zonas que provean 

sombra cuando sea posible.   

Exposición a 

temperaturas 

extremas 

✓ Intercambiadores de calor, 

fraccionadora, despojadores, 

tuberías de procesos, 

acumuladores de gasolina y 

de reflujo. 

✓ Transmisión de calor por   

radiación. 

✓ Usar guantes de cuero, ropa de 

trabajo, casco de seguridad; 

 

✓ No trabajar demasiado cerca ni por 

tiempo prolongados en zonas de 

extremas temperaturas. 
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FACTOR DE RIESGO 

FÍSICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Radiación no 

ionizante 

✓ Fusión de metales en la tarea 

de soldadura. 

 

✓ Transmisión de calor por   

radiación. 

 

✓ Usar pantalla facial para soldador, 

ropa de trabajo, guantes de cuero, 

zapatos de seguridad; 

Ruido 

✓ Bombas, motores, 

enfriadores. 

 

 

 

✓ Transmisión de ondas de 

ruido por aire. 

 

 

✓ Usar orejeras o tapones auditivos, en 

zonas en donde se supere los 85db, o 

en donde se indique la obligatoriedad 

de uso; 

  
✓ No trabajar en zonas con abundante 

ruido sin la debida protección; 

  

✓ No trabajar por tiempos prolongados 

en sitios en donde se emita ruido 

extremo. 

Temperatura 

ambiente 

✓ Trabajos en la planta al aire 

libre con clima soleado y 

caluroso. 

✓ Transmisión de calor por   

radiación. 

 

✓ Tomar breves lapsos de tiempo para 

bajar la temperatura corporal en sitios 

con sombra 

  

✓ Hidratarse con agua constantemente 

✓ Trabajar en sombra cuando sea 

posible 

✓ Establecer puntos de hidratación del 

personal 

Vibraciones 

✓ Perforación de concreto, corte 

de metales. 

 

✓ Transmisión de vibración a 

través del suelo, metales, 

concreto. 

✓ Usar guantes de seguridad al manejar 

taladros, tronzadora, esmeriladora.  

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Tabla 3.25. Registro fotográfico de las medidas de prevención implementadas de riesgos físicos 

Factor de 

riesgo 

Contactos térmicos 

extremos 
Exposición a radiación solar 

Exposición a temperaturas 

extremas 
Radiación no ionizante 

Imagen 

    

Descripción 

Uso de guantes de cuero en el 

contacto con metales fusionados 

con soldadura por arco eléctrico.  

Uso de gafas de seguridad oscuras en 

zonas con exposición al sol. 

Ruta de tubería rígida alejadas de 

tuberías de proceso o zonas muy 

calientes. 

Uso de guantes, mandil, mangas 

y pantalla facial para soldador. 

Factor de 

riesgo 
Ruido Ruido Temperatura ambiente Vibraciones 

Imagen 

    

Descripción 
Uso de orejeras en zonas de 

emisión de abundante ruido.  

Uso de orejeras en zonas de emisión 

de abundante ruido. 

Trabajos de roscado de tubería bajo 

sombra, debajo de carpas para sol. 

Uso de guantes en la tarea de 

perforación de concreto. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.3.2. Medidas de prevención de riesgos químicos 

 

La tabla 3.26 y 3.27 muestran las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos químicos en el proyecto. 

 

Tabla 3.26. Medidas preventivas de factores de riesgos químicos 

FACTOR DE RIESGO 

QUÍMICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Exposición a Gases y 

vapores de 

combustible 

✓ Equipos de planta, 

desfogaderos de tuberías de 

proceso. 

 

 

✓ Transmisión de gases y 

vapores de combustible a 

través del aire. 

 

 

✓ Usar mascarilla con filtros para gases, 

ropa de trabajo: 

✓ No trabajar por tiempos prolongados 

en zonas de abundante emisión de 

gases o vapores de combustible. 

Exposición a Humos 

metálicos 

✓ Fusión de metales en la tarea 

de soldadura. 

 

✓ Transmisión de humos 

metálicos a través del aire. 

 

✓ Usar mascarilla con filtros para 

humos metálicos, gafas de seguridad, 

ropa de trabajo; 

  

✓ No realizar trabajos cerca de 

generación de humos metálicos sin la 

debida protección. 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Tabla 3.27. Registro fotográfico de medidas de prevención implementadas de riesgos químicos 

Factor de 

riesgo 

Exposición a humos 

metálicos 

Exposición a humos 

metálicos 

Exposición a humos 

metálicos 

Exposición a humos 

metálicos 

Imagen 

    

Descripción 

Antes: Realización de trabajos de 

soldadura sin mascarilla con filtro 

para humos metálicos. 

Antes: Realización de trabajos de 

soldadura sin mascarilla con filtro 

para humos metálicos. 

Después: Realización de trabajos 

de soldadura con mascarilla con 

filtro para humos metálicos. 

Después: Realización de trabajos 

de soldadura con mascarilla con 

filtro para humos metálicos. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.3.3. Medidas de prevención de riesgos biológicos 

 

La tabla 3.28 y 3.29 muestran las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos biológicos en el proyecto. 

 

Tabla 3.28. Medidas preventivas de factores de riesgos biológicos 

FACTOR DE RIESGO 

BIOLÓGICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Contaminantes 

biológicos: 

microorganismos y 

bacterias 

✓ Recipiente contenedor del 

agua de consumo humano; 

✓ Área de trabajo. 

 

 

✓ Transmisión de 

microorganismos y bacterias, 

a través del contacto del 

recipiente contenedor de agua 

con aire contaminado; 

✓ No ubicar el recipiente de agua en 

zonas de abundante emisión de 

contaminantes, como lugares en que 

se generan gases tóxicos, partículas 

de metal, vapores de combustible; 

  

✓ Limpiar periódicamente el recipiente 

contenedor del agua de consumo 

humano; 

  
✓ Lavarse las manos frecuentemente 

antes de ingerir alimentos; 

  ✓ Mantener el área de trabajo limpia. 

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David
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Tabla 3.29. Registro fotográfico de medidas de prevención implementadas de riesgos biológicos 

Factor de 

riesgo 
Contaminante biológico Contaminante biológico Contaminante biológico Contaminante biológico 

Imagen 

    

Descripción 

Antes: Ubicación del pomo 

contenedor de agua cercano a las 

tareas de soldadura, contaminación 

por humos metálicos. 

Antes: Ubicación del recipiente 

contenedor de agua cercano a las 

tareas de armado de soportería, 

contaminación por suciedad del 

área. 

Después: Ubicación del pomo 

contenedor de agua alejado de las 

tareas de soldadura. 

Después: Reemplazo del pomo 

por un recipiente contenedor de 

agua. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.3.4. Medidas de prevención de riesgos eléctricos 

 

La tabla 3.30 y 3.31 muestran las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos eléctricos en el proyecto. 

 

Tabla 3.30. Medidas preventivas de factores de riesgos eléctricos 

FACTOR DE RIESGO 

ELÉCTRICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Contacto eléctrico 

directo 

✓ Megaohmetro, equipos 

eléctricos, máquina 

soldadora, roscadora, 

tronzadora, esmeriladora. 

 

 

✓ Conductores eléctricos. ✓ Usar guantes y zapatos adecuados; 

 

✓ Informar a los trabajadores y a las 

ajenas al trabajo, como supervisores 

y operadores de planta; 

 
✓ Concentrarse en los trabajos con 

circuitos o líneas energizados. 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Tabla 3.31. Registro fotográfico de medidas de prevención implementadas de riesgos eléctricos 

Factor de 

riesgo 
Contacto eléctrico directo Contacto eléctrico directo Contacto eléctrico directo Contacto eléctrico directo 

Imagen 

    

Descripción 

Comunicación permanente en 

pruebas de megado del cable por 

medio de radio a prueba de 

explosión. 

Comunicación permanente en 

pruebas de megado del cable por 

medio de radio a prueba de 

explosión, uso de guantes. 

Antes: Realización de trabajos de 

soldadura con pinza de neutro 

muy cerca del trabajador. 

Después: Realización de trabajos 

de soldadura con pinza de neutro 

en la parte baja de la mesa del 

trabajador. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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3.3.5. Medidas de prevención de riesgos mecánicos 

 

La tabla 3.32 y 3.33 muestran las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos mecánicos en el proyecto. 

 

Tabla 3.32. Medidas preventivas de factores de riesgos mecánicos 

FACTOR DE RIESGO 

MECÁNICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Atrapamiento por o 

entre objetos 

✓ Máquinas roscadora, 

tronzadora, esmeriladora, 

tuberías de proceso. 

 

 

 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Manipular adecuadamente las 

máquinas; 

 
✓ No transitar por lugares muy 

estrechos; 

 
✓ Caminar por las pasarelas y no sobre 

las tuberías. 

Atrapamiento por 

vuelco de máquinas o 

cargas 

✓ Rutas de movilización de 

cargas y máquinas. 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Concentrarse al transitar por las zonas 

de la planta; 

  
✓ Manipular adecuadamente las 

máquinas; 

  

✓ Transportar los materiales, 

herramientas, máquinas y equipos en 

vehículos como carretas o carritos; 

  
✓ Movilizar las máquinas o cargas por 

rutas establecidas. 
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FACTOR DE RIESGO 

MECÁNICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Caída de personas al 

mismo nivel 

✓ Área de trabajo en zonas 

bajas. 

 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ No pisar sobre superficies 

resbaladizas; 

  
✓ No derramar líquidos aceitosos o 

grasosos en el área de trabajo; 

  ✓ Orden y limpieza del área de trabajo. 

Caídas de personas a 

distinto nivel o 

trabajos en altura 

✓ Escaleras tipo tigeras y de 

doble nivel; 

✓ Área de trabajo en zonas 

bajas y altas. 

 

 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

 

 

 

 

✓ Se deberá de ascender, descender y 

trabajar mirando de frente a la 

escalera; 

✓ Ubicar la escalera a un ángulo de 75º 

con la horizontal, o a una distancia de 

¼ de la longitud de la escalera; 

  
✓ Utilizar arnés de seguridad y línea de 

vida en alturas mayores a 1,8 m; 

  

✓ Anclar la línea de vida a sitios fijos 

como soportes, barandas o pasamanos 

que estén en buen estado; 

  
✓ Asegurar la cima de la escalera con 

sogas o cuerdas; 

  
✓ Limpiar los peldaños de la escalera 

de sustancias resbaladizas; 

  

✓ Acordonar el área a trabajar con 

señalización de seguridad, como 

tubos, conos y cintas de seguridad; 

  ✓ Suspender trabajo en caso de lluvia 
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FACTOR DE RIESGO 

MECÁNICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Caídas de objetos en 

manipulación  

✓ Área de trabajo en zonas 

bajas y altas. 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Utilizar guantes que aseguren buen 

agarre de las herramientas; 

  
✓ Mantener las herramientas en buen 

estado; 

  

✓ Emplear bolsos o maletas para la 

elevación de herramientas o 

materiales; 

  
✓ Usar dispositivos de sujeción de 

herramientas; 

  
✓ Emplear el casco de seguridad, 

zapatos puntas de acero. 

Choque contra 

objetos inmóviles 

✓ Área de trabajo en zonas 

bajas y altas. 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Concentrarse al transitar por las zonas 

de la planta; 

  ✓ Emplear casco de seguridad; 

  

✓ Identificar los objetos inmóviles, 

como equipos, bombas, estructura 

metálica; 

  ✓ Señalizar el área de trabajo. 

Desplome o 

derrumbamiento 

✓ Área de trabajo. ✓ Transmisión por contacto 

físico. 

 

✓ Usar el equipo de protección personal 

✓ Almacenamiento de 

materiales. 

 

 

 

✓ Instalar de forma fija y segura las 

escaleras 

 ✓ Señalizar el área de trabajo 

 
✓ Ubicar en forma ordenada, adecuada 

y segura los materiales a emplearse 

  ✓ Concentrarse a transitar por la planta. 
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FACTOR DE RIESGO 

MECÁNICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Proyección de 

partículas 

✓ Máquina esmeriladora, 

tronzadora, roscadora, y 

soldadora. 

 

 

 

✓ Transmisión a través del 

viento o aire; 

✓ Emplear mandil y mangas para 

soldador; 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Pantalla facial para soldador, 

esmerilador, tronzador; 

 
✓ Usar gafas de seguridad transparentes 

u oscuras; 

  

✓ Alejar material combustible del área 

de proyección de partículas 

incandescentes; 

  
✓ Emplear equipos con guardas de 

protección; 

  ✓ Utilizar ropa de trabajo adecuada. 

Manejo de 

herramienta 

cortopunzantes 

✓ Área de trabajo. 

 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Usar guantes de cuero o pupos, 

zapatos de seguridad, ropa de trabajo; 

  
✓ Manipular de forma adecuada las 

sierras de mano; 

  

✓ Concentración en el empleo de 

herramientas de impacto, ajuste, 

corte. 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Tabla 3.33. Registro fotográfico de medidas de prevención implementadas de riesgos mecánicos 

Factor de 

riesgo 

Caídas de personas al mismo 

nivel 

Caídas de personas al 

distinto nivel 

Caídas de personas a distinto 

nivel 

Caídas de personas a distinto 

nivel 

Imagen 

 

 

   

Descripción 
Orden y limpieza del área de 

trabajo. 

Trabajos en altura con arnés de 

seguridad, soga y sujeción de 

escalera en parte inferior. 

Trabajos en altura con arnés de 

seguridad con anclaje en peldaño 

de escalera fija. 

Trabajos en altura con arnés de 

seguridad con anclaje en barandal 

fijo. 

Factor de 

riesgo 

Caídas de objetos en 

manipulación 

Caídas de objetos en 

manipulación 

Choque contra objetos 

inmóviles 
Desplome o derrumbamiento 

Imagen 

    

Descripción 
Sujeción de herramientas con 

cuerdas para trabajos en altura. 

Sujeción de tubería con sogas 

para montaje en altura. 

Señalización del área de trabajo. Sujeción de escalera con soga en 

bandeja portacables. 
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Factor de 

riesgo 

Desplome o 

derrumbamiento 
Proyección de partículas Proyección de partículas Proyección de partículas 

Imagen 

    

Descripción 
Almacenamiento ordenado y 

adecuado de materiales. 

Uso de guantes, mandil, mangas y 

pantalla facial para soldador. 

Uso de pantalla facial para 

esmerilador. 

Uso de gafas de protección 

transparentes. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.3.6. Medidas de prevención de riesgos ergonómicos 

 

La tabla 3.34 y 3.35 muestran las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos ergonómicos en el proyecto. 

 

Tabla 3.34. Medidas preventivas de factores de riesgo ergonómico 

FACTOR DE RIESGO 

ERGONÓMICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Levantamiento de 

carga 

✓ Cargas físicas. ✓ Transmisión por contacto 

físico. 

 

✓ Mejorar la postura al levantar 

objetos; 

 
✓ Emplear vehículos para la 

movilización de cargas; 

  
✓ No superar el límite de peso de las 

cargas de 23 kg; 

Carga postural 

✓ Posiciones de trabajo. 

 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Mantener posturas adecuadas en el 

desarrollo de la actividad; 

  
✓ Adiestramiento del trabajador sobre 

buenas posturas en el trabajo; 

  
✓ Aplicar procedimientos sobre 

posturas adecuadas. 

PVD 

✓ Trabajos de oficina 

 

✓ Transmisión por contacto 

físico. 

✓ Mantener apoyado los brazos en la 

una posición adecuada. 

  
✓ Mantener la silla y escritorio a 

niveles de altura adecuados. 
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FACTOR DE RIESGO 

ERGONÓMICO 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Movimientos 

repetitivos 

✓ Monotonía en los trabajos. ✓ Transmisión por contacto 

físico. 

 

 

✓ Realizar pausas activas; 

 ✓ Realizar ejercicios de manos; 

 
✓ Realizar rotación del trabajador en 

tareas repetitivas. 

Entorno físico 

✓ Área de trabajo. 

 

 

✓ Transmisión a través del 

entorno de trabajo. 

 

✓ Graduar las condiciones ambientales 

del puesto de trabajo para mayor 

comodidad; 

  

✓ Mantener las condiciones 

ambientales adecuadas en el sitio de 

trabajo. 

Carga mental 
✓ Organización de las 

actividades. 

✓ Transmisión a través del 

entorno de trabajo. 

✓ Organizar las tareas de manera 

adecuada. 

Tiempo de trabajo 

✓ Organización de las 

actividades. 

✓ Transmisión a través del 

entorno de trabajo. 

✓ Realizar pausas activas en el puesto 

de labores; 

  
✓ Efectuar la salida del personal para el 

respectivo goce del descanso. 

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Tabla 3.35. Registro fotográfico de medidas de prevención implementadas de riesgos ergonómicos 

Factor de 

riesgo 
Levantamiento de cargas PVD Carga postural Carga postural 

Imagen 

    

Descripción 
Vehículo para movilización de 

cargas y máquinas. 

Postura adecuada en tareas con 

PVD.  

Antes: Postura inadecuada en el 

roscado de tubería. 

Después: Postura recta y 

adecuada en el roscado de tubería. 

Factor de 

riesgo 
Carga postural Carga postural Carga postural Carga postural 

Imagen 

    
Descripción Antes: Postura inadecuada con 

máquina sobre el piso en la tarea 

de corte de metales. 

Después: Postura adecuada y con 

la máquina sobre la mesa en la 

tarea de corte de metales. 

Antes: Postura inadecuada con 

tubería sobre el piso en la tarea 

de armado de tubería. 

Después: Postura adecuada de 

pies y con tubería sobre un trípode 

en la tarea de armado de tubería. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.3.7. Medidas de prevención de riesgos psicosociales 

 

La tabla 3.36 muestra las medidas implementadas para reducir y minimizar los riesgos psicosociales en el proyecto. 

 

Tabla 3.36. Medidas preventivas de factores de riesgo psicosocial 

FACTOR DE RIESGO 

PSICOSOCIAL 
ORIGEN MEDIO DE TRANSMISIÓN RECEPTOR 

Ritmo de trabajo 

✓ Organización de las 

actividades. 

✓ Transmisión a través del 

entorno de trabajo. 

✓ Realizar las tareas de manera 

adecuada y acorde a los plazos 

fijados 

  
✓ Planificar los plazos de tiempo 

adecuados para la entrega de obra 

Inseguridad sobre el 

trabajo 

✓ Vinculación del personal con 

la empresa. 

✓ Transmisión a través del 

entorno de trabajo. 

✓ Mantener la confianza en la dirección 

y en el contrato firmado 

  
✓ Vincular al personal con contrato de 

trabajo y con tiempo definido 

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.4. Implementación del reglamento interno de seguridad industrial 

 

El reglamento interno de seguridad de la empresa es necesario porque establece 

reglas empleadas para prevenir, disminuir o eliminar los riesgos laborales a los 

cuales están expuestos los trabajadores. 

 

El código de trabajo. Título IV De los riesgos del trabajo. Capítulo V De la 

prevención de los riesgos. Art. 434, actualizada a mayo 2013, establece lo 

siguiente: 

 

“En todo medio colectivo y permanente de trabajo que cuente con más de diez 

trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a la 

aprobación del ministerio de trabajo y empleo por medio de la dirección regional 

del trabajo, un reglamento de seguridad e higiene, el mismo que será renovado 

cada 2 años”. 

 

De acuerdo a esta normativa establecida y vigente en el Ecuador se procedió a 

elaborar, revisar y aprobar el reglamento de seguridad e higiene en el trabajo de 

SOLINCONS S.A. que se muestra en el anexo 3.8. 

 

3.5. Implementación de señalética de seguridad 

 

La señalización de seguridad tiene como fundamento básico indicar sobre los 

riesgos laborales y medidas necesarias para minimizar el impacto que estos 

pueden provocar en el trabajo. El tipo de señalización establecida es la óptica que 

emplea elementos con formas geométricas y con colores que puedan ser 

detectados de manera visual, estas señaléticas están ubicadas en la Planta Parsons 
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por tanto SOLINCONS S.A. no tuvo la necesidad de implementarlas, solo se 

capacita a los trabajadores sobre los significados de dichas señales, como las que 

se muestran a continuación en la tabla 3.37: 

 

Tabla 3.37. Clasificación de señalética de seguridad 

Tipo de señal Descripción Figura 

Señales de prohibición 

La forma será circular, el color base será el rojo, 

en un círculo en el centro se dará un fondo 

blanco y de negro se ubica el símbolo de lo que 

se desea prohibir 

 

Señales de obligación 

La forma será circular, el color base será el azul 

con reborde de color blanco, en el centro, de 

blanco se ubica el símbolo de lo que se desea 

obligar a acatar 

 

Señales de prevención 

o advertencia 

La forma será triangular y equilátero, el color 

base será el amarillo con borde de color negro, 

en el centro, de negro se ubica el símbolo de lo 

que se desea advertir o prevenir. 

 

Señales de 

información 

La forma será cuadrada o rectangular, el color 

base será el verde con reborde de color blanco, 

en el centro, de blanco se ubica el símbolo de lo 

que se desea informar 

 

Señales de prevención 

y control de incendios 

La forma será cuadrada de fondo de color rojo, 

con sus letras de color blanco, y el objeto que se 

muestra es el utilizado en el sistema contra 

incendios 

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La señalética empleada en el proyecto se basó en conos, tubos de seguridad y 

cintas de peligro en el área de trabajo, eligiendo el tipo de señalética, acorde al 

espacio y lugar a trabajar, tal como se muestra en las imágenes 3.21 y 3.22. 
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Imagen 3.21. Uso de tubos de seguridad y cinta de peligro 

 
Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

Imagen 3.22. Uso de conos de seguridad 

 
Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

3.6. Implementación de medidas de extinción de fuego 

 

La extinción de fuego en caso de suscitarse se la solventará mediante la 

instalación del sistema contra-incendio que está compuesta por un extintor de 

fuego clase A, B, C portátil con ruedas, a base de polvo químico bajo presión, 

mostrado en la imagen 3.23, cuyas características son: 

 

➢ Extingue las llamas de elementos como: La madera, papel, plástico, 

líquidos inflamables, aceites, equipos e instalaciones eléctricas. 

➢ Con capacidad de 50 LB 

➢ Presión de salida de 18 Bar. 



 

151 

 

➢ El recipiente es un tubo metálico con costura 

 

El procedimiento a aplicarse para su uso se describe a continuación: 

1. Informar al supervisor o superior jerárquico sobre el suceso 

2. Tener capacitación básica en materia de extinción de fuegos 

3. Identificar el tipo de llama a extinguir 

4. Elegir el extintor adecuado, en caso de no haberlo evacuar el lugar 

5. Transportarlo al sitio del suceso 

6. Ubicar el cuerpo a favor del viento 

7. Quitar el seguro del extintor 

8. Dirigir la boquilla del extintor a la base del fuego 

9. Presionar el mango de accionamiento 

10. Iniciar la extinción del fuego por el punto más cercano a la base 

11. Rodear el fuego hasta extinguirlo. 

 

Imagen 3.23. Extintor de fuego A,B,C 

 
Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

➢ Recomendaciones 

Únicamente se tratará de extinguir el fuego que se origine en el taller de 

instrumentos y si es de proporciones menores, prohibido emplear el extintor si el 

fuego se origina en la Planta, y si no se tiene adiestramiento para su uso. 
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3.7. Implementación de programas de seguridad laboral 

 

Los programas de seguridad se ejecutan con la única finalidad de controlar y 

prevenir de manera frecuente los riegos de sufrir un accidente en la realización de 

las actividades, y mantener vigilancia continua sobre las medidas preventivas 

dispuestas por la empresa. Los programas establecidos son los siguientes: 

 

➢ Planes de emergencias 

Las emergencias que podrían presentarse están relacionadas con incendios, 

explosiones dentro de Refinería La Libertad, y tsunamis, terremotos e 

inundaciones en lugares externas a la misma, que pueden ocasionar daño en 

ambas zonas. 

 

• Medidas de acción 

• Capacitar a los trabajadores sobre las medidas a emplear en caso de que se 

suscite alguna emergencia en el interior de las instalaciones tales como; 

incendio y/o explosión. 

• Capacitar a los trabajadores sobre las medidas a emplear en caso de que se 

suscite alguna emergencia en el exterior de las instalaciones tales como; 

tsunamis, terremotos e inundaciones. 

• Capacitar al personal para tomar acción por cuenta propia y de manera 

segura en caso de no tener orden superior jerárquica, en el momento de 

suscitarse una emergencia. 

• Capacitar al personal sobre las rutas de evacuación de las áreas de la 

planta, taller u oficinas o en donde se encontrase realizando la labor en 

caso de una emergencia. 

• Todos los trabajadores de SOLINCONS S.A. participarán en los 

simulacros de emergencias impartidos por las autoridades de Refinería La 

Libertad. 
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➢ Medidas a emplear en caso de accidentes en el trabajo 

Las medidas a emplear en caso de accidentes laborales en planta, taller u oficina 

dentro de Refinería La Libertad, generados por la acción o desarrollo de la tarea 

del trabajador de la empresa, se ejecutará de la siguiente manera: 

 

• Medidas de acción 

• Si el accidentado no tiene la facultad para movilizarse, si el accidente le 

provoca lesión tal como corte, fractura o inconsciencia, los trabajadores 

deberán informar de forma inmediata sobre el suceso acontecido al 

supervisor de SOLINCONS S.A. o supervisores u operadores de planta o 

de seguridad industrial de Refinería La Libertad, referenciando el área, 

zona o equipo de planta en donde se halla suscitado el evento, para 

posteriormente proceder a la movilización del accidentado a un centro de 

atención médica. 

• Si el accidentado tiene la facultad para movilizarse y no requiere de 

asistencia médica, se movilizará hasta el taller de instrumentación para 

recibir los primeros auxilios, tales como; curitas, algodón, espaladrapo, 

desinfectantes como alcohol, mertiolate, agua oxigenada, polvo, 

medicamentos para dolencias menores como dolor de cabeza, estomago, 

muscular, otros, en la imagen 3.24 se muestra el botiquín de primeros 

auxilios. 

Imagen 3.24. Botiquín de primeros auxilios 

 
Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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➢ Medidas a emplear en caso de accidentes mayores 

Las medidas a emplear en caso de accidentes mayores están vinculadas con 

incendios y/o explosiones dentro de Refinería La Libertad que podrían ser 

generados por la acción o desarrollo de la tarea del trabajador de la empresa en la 

planta, y tsunamis, terremotos e inundaciones en lugares externos a la industria, 

que podrían ocasionar un desastre de mayores magnitudes. 

 

• Medidas de acción en caso de incendios y/o explosiones dentro de la 

industria 

• En caso de que el suceso sea identificado en primera instancia por alguna 

autoridad, supervisor u operador de planta de Refinería proceder a tomar 

las medidas de acción conforme lo establezcan los mismos. 

• En caso de que el suceso sea identificado en primera instancia por algún 

trabajador de SOLINCONS S.A., este deberá informar a alguna autoridad, 

supervisor u operador de planta de Refinería para proceder a tomar las 

medidas de acción conforme lo establezcan los mismos. 

• En caso de que el suceso sea identificado en primera instancia por algún 

trabajador de SOLINCONS S.A., y este no encuentra a ninguna autoridad, 

supervisor u operador de planta de Refinería a quien informar de la 

emergencia deberá proceder a evacuar de las áreas de la planta, taller u 

oficinas o en donde se encontrase haciendo la labor, por las rutas de 

evacuación hasta el punto de encuentro, establecidas por las autoridades de 

la industria. 

• Abandonar el área de trabajo o instalaciones de Refinería La Libertad si es 

dispuesto por las autoridades pertinentes. 

• Solo personal entrenado y/o capacitado con certificación y con 

autorización del personal de seguridad industrial de Refinería, procederá a 

tratar o intentar extinguir las llamas. 
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• Por ningún motivo se procederá a tratar o intentar extinguir las llamas por 

parte del personal de SOLINCONS S.A. sin tener autorización y/o 

capacitación certificada para tal acción. 

 

• Medidas de acción en caso de tsunamis, terremotos e inundaciones en 

el momento de realizar trabajos dentro la industria 

➢ Todo trabajador de SOLINCONS S.A. procederá a tomar las medidas de 

acción conforme lo establezcan la autoridad, supervisor u operador de 

planta de Refinería La Libertad. 

➢ Abandonar el área de trabajo o instalaciones de Refinería La Libertad si es 

dispuesto por las autoridades pertinentes. 

 

➢ Inspecciones de seguridad 

El supervisor de seguridad es el designado a realizar la tarea de inspección, quién 

tendrá que emplear técnicas o procedimientos para identificar los actos o 

condiciones inseguras generados en la zona de trabajo, que servirán para plantear 

posteriores medidas de control y prevención de riesgos, las inspecciones 

realizadas en el proyecto se muestran en el anexo 3.9. 

 

❖ Metodología 

• Inspecciones planeadas 

Se realizan en fechas establecidas y/o mensualmente, con esto se logra 

inspeccionar de manera más detallada las instalaciones, equipos, máquinas 

eléctricas en las que se logre identificar defectos, desgaste, malas condiciones 

físicas y de funcionamiento, entre otros. 
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• Inspecciones no planeadas 

Se realizan diariamente o con mucha frecuencia, detectando los actos o 

condiciones inseguras en el momento de realizar la actividad por parte de los 

trabajadores, generalmente es la utilizada en el proyecto puesto que las 

actividades varían frecuentemente de igual forma las zonas en las que se labora, y 

esto ocasiona que los riesgos cambien en forma o en magnitud.  

 

➢ Uso del equipo de protección personal 

En este aspecto el programa se enfoca en mantener el equipo de protección 

personal en la cantidad necesaria y con una constante verificación del estado y 

mantenimiento de los mismos, realizando un registro de defectos de los elementos 

del equipo de protección individual que se muestra en el anexo 3.10.  

 

Este registro indica el elemento de protección y el motivo que implica el 

reemplazo del mismo y con qué frecuencia se efectúa, puesto que esto ayuda a 

conocer cuáles suelen dañarse o desgastarse y con ello poder tener en reserva lo 

necesario para seguir realizando la actividad con seguridad. 

 

3.8. Charlas de capacitación en temas de seguridad industrial 

 

Las charlas de capacitación son las empleadas para crear concientización en los 

trabajadores para la prevención de accidentes, mediante la socialización de 

prácticas seguras en el trabajo, en el anexo 3.11 se muestra el registro de 

asistencia a las charlas de seguridad impartidas en el proyecto. 

 

La eficacia de la charla de seguridad radica en lo práctico y sencillo que son los 

mensajes a impartirse a los trabajadores, y el tiempo para la aplicación debe de ser 
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corto, para que se logre asimilar el mensaje y ponerse en práctica de manera 

adecuada.  

 

Pautas para la aplicación de la charla de seguridad: 

 

❖ Empleo de la charla 

Se utiliza para dar a conocer por parte del supervisor los peligros potenciales a los 

que están expuestos los trabajadores en el área de trabajo. 

 

❖ Lugar y horario 

❖ Tiene que ser cómodo, tranquilo, sin ruido ni distracciones, limpio y 

ordenado, en este caso se la realiza generalmente en el taller de 

instrumentos. 

❖ Antes de iniciar las actividades cada día, en este caso se comienza a las 

08h00 am y tiene una duración de máximo 15 minutos, puesto que en la 

brevedad de la charla está el grado de asimilación. 

 

➢ Preparación 

❖ Selección del tema 

De acuerdo a la necesidad o circunstancias de las tareas, es decir que depende de 

la zona y actividad a realizarse para dar a conocer los peligros a los que van a 

estar expuesto diariamente. 

 

❖ Estudio del material 

Escribir las ideas esenciales, organizar la información leída y practicar sobre el 

tema a impartir para aumentar la confianza en sí mismo y poder transmitir de 

forma sensata y comprensiva lo estudiado. 
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➢ Realización de la charla  

❖ Inicio 

Se debe de realizar con autoridad, respeto y convicción lo que se desea informar 

para captar la atención y el interés de escuchar la charla por parte de los 

trabajadores. 

 

❖ Voz 

Es de suma importancia que la entonación de las palabras sea clara y con un ritmo 

adecuada, generalmente despacio, para lograr la mayor asimilación de la 

información. 

 

❖ Actitud 

El supervisor debe poseer positivismo en lo que menciona para que los 

trabajadores tengan la predisposición de aplicar las medidas de prevención 

necesarias y sean conscientes que les ayudarán a salvaguardar su integridad física.  

 

❖ Lenguaje 

El empleo de palabras adecuadas, sencillas y precisas son fundamentales para 

entender correctamente el mensaje a transmitir, para evitar confusiones o malas 

interpretaciones por parte de los trabajadores que conlleven a realizar prácticas de 

trabajo inseguras. 

 

❖ Uso de las manos 

Los gestos realizados por las manos forman parte de una charla y son inclusive 

una manera de transmitir el mensaje con claridad al igual como con las palabras. 
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❖ Ayudas visuales o audiovisuales 

El empleo de diapositivas, dibujos, fotografías, herramientas y equipos, ayudará a 

obtener la atención de los trabajadores y transmitir la información de forma más 

comprensible. 

 

❖ Final 

Resumir la charla en un mensaje que pueda ser captado por todos los trabajadores, 

es decir que contengan las ideas principales del tema impartido. Evitar leer el 

documento a utilizar en la charla lo idóneo es dar a conocer las ideas importantes 

del texto. 

 

La imagen 3.25 muestra al supervisor de obra, en el momento de impartir la charla 

de inducción en seguridad a los trabajadores. 

  

Imagen 3.25. Charla de seguridad 

 
Fuente: SOLINCONS S.A 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

  

❖ Temas de charlas de inducción en seguridad en el trabajo 

Los temas de las charlas de inducción en seguridad, empleadas principalmente en 

el proyecto, se muestran en la tabla 3.38: 
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Tabla 3.38. Temas de charlas de inducción de seguridad laboral 

Tipo Tema Tiempo Calendario 

Riesgo físico Riesgos eléctricos 15 min. 

Noviembre Riesgo físico 
La electricidad puede ser un enemigo 

mortal 
15 min. 

Equipo de protección 

personal 
El equipo de protección personal 15 min. 

Señalización La señalética de seguridad en el trabajo 15 min. 

Diciembre 

Riesgo físico Peligros eléctricos 15 min. 

Riesgo mecánico Caídas de objetos 15 min. 

Equipo de protección 

personal 
La ropa de trabajo 15 min. 

Equipo de protección 

personal 
El arnés de seguridad 15 min. 

Riesgo físico Enfermedades relacionadas con el calor 15 min. 

Riesgo mecánico Seguridad con las escaleras 15 min. 

Riesgos mayores Extintores de fuego 15 min. 

Enero 

Riesgos mayores Plan de emergencia 15 min. 

Riesgos mayores Accidentes en el trabajo 15 min. 

Riesgos mayores Accidentes mayores 15 min. 

Riesgo ergonómico Prevención de lesiones de la espalda 15 min. 

Riesgo mecánico Los riesgos contra las caídas 15 min. 

Riesgo mecánico 
Lesiones ocasionadas por caídas de 

máquinas 
15 min. 

Riesgo físico El ruido 15 min. 

Febrero 

Riesgo mecánico Mantener limpio el área de trabajo 15 min. 

Riesgo físico Proyección de partículas 15 min. 

Riesgo mecánico Herramienta de mano 15 min. 

Riesgo físico Seguridad con las extensiones eléctricas 15 min. 

Riesgo psicosocial Factores psicosociales 15 min. 

Riesgo físico Riesgos de trabajos con lluvia 15 min. 

Riesgo físico Seguridad con los conductores 15 min. 

Marzo 

Riesgos mayores Accidentes en el puesto de trabajo 15 min. 

Riesgo ergonómico Ejercicios antes del inicio de actividades 15 min. 

Riesgo químico Gases, vapores y humos tóxicos 15 min. 

Riesgo mecánico Mantener el área de trabajo limpio 15 min. 

Riesgo mecánico Seguridad en los andamios 15 min. 

Riesgo ergonómico Posiciones forzadas 15 min. 

Riesgo mecánico Protección contra caídas 15 min. 

Abril Riesgo mecánico Seguridad en trincheras 15 min. 

Riesgo físico Altas temperaturas 15 min. 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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3.9. Plan de programación 

 

El plan de programación indica el tiempo en el que se van a ir implementando los 

programas en el proyecto, en la tabla 3.39 se muestra el plan.  

 

Tabla 3.39. Plan de Programación 

Ítem Programa Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. 

1 Planes de emergencias             

2 
Medidas a emplear en caso de 

accidentes en el trabajo 
            

3 
Medidas a emplear en caso de 

accidentes mayores 
      

4 Inspección de seguridad             

5 Uso del equipo de protección personal             

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

3.10. Equipos de protección personal e individual de acuerdo al puesto de 

trabajo 

 

Tomando en cuenta los diferentes elementos de seguridad que conforman el 

equipo de protección individual, se procede a identificar por puesto de trabajo el 

equipo apropiado para realizar la actividad de manera segura: 

 

A. Elaboración y montaje de soportería. 

B. Montaje de tubería rígida. 

C. Tendido de cable y ubicación de tubería flexible. 

D. Ejecución de pruebas de continuidad y megado de cable. 
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E. Elaboración y ubicación de marquillas. 

F. Conexionado de conductores en cajas de conexiones. 

G. Trabajos de oficina y supervisión. 

 

La tabla 3.40 indica el uso adecuado del equipo de protección individual de 

acuerdo al puesto de trabajo, se toman en cuenta las condiciones ambientales de la 

zona a trabajar. 

 

Tabla 3.40. Equipo de protección individual por puesto de trabajo 

Equipo de protección individual (EPI) 

Puesto de trabajo 

Imagen 

 

A B C D E F G 

Calzado de puntas de acero X x x x x x x 

 

Casco de seguridad X x x x x x x 

 

Guantes de pupos X x x x x x x 

 

Guantes de cuero cortos X x      

 

Guantes de cuero largos X       

 

Gafas oscuras de seguridad X x x x x x x 

 

Gafas transparentes de seguridad X x      
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Pantalla facial transparente para 

esmerilador 
X       

 

Pantalla facial para soldador X       

 

Mandil y mangas para soldador X       

 

Orejeras X x x x x x x 

 

Mascarilla con filtros para gases y vapores X x x x 
 

x 
 

 

Mascarilla con filtros para humos metálicos X       

 

Ropa de trabajo de seguridad X x x x x x x 

 

Arnés de seguridad y línea de vida X x x x x 
 

x 

 

Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

3.11. Resultados de la implementación del sistema de seguridad industrial 

 

➢ Estadística de accidentes e incidentes 

Estos resultados se basan en los datos recogidos en campo, que implican las 

estadísticas de accidentes e incidentes durante el período de ejecución del 

proyecto y la implementación del sistema de seguridad industrial. 
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Tabla 3.41. Descripción de incidentes y accidentes 

Tipo de suceso Factor de Riesgo Descripción Cant. 
Sub-

total 

Incidentes 

Proyección de 

partículas 

incandescentes 

Daños a la ropa de trabajo por 

partículas incandescente generados 

en la soldadura, por no usar mandil 

4 

16 

Choque contra 

objetos 

Paro accidental de bombas del 

proceso, por desconcentración del 

trabajador 

2 

Caídas de objetos 

Impacto de herramientas y material 

al piso, con daño al material, por 

defectos en el EPI, desconcentración 

9 

Volcamiento de 

máquinas 

Volcamiento de roscadora, daños a 

la carcasa de la máquina ocasionado 

por transportar por ruta no permitida, 

desconcentración 

1 

Accidente 
Caída de objeto en 

movimiento 

Impacto a persona, golpe en el tórax, 

dolor temporal, por defectos en el 

EPI, desconcentración del trabajador 

1 1 

Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 3.41 indica los tipos de sucesos generados, describiéndolo de manera 

resumida y mencionando la cantidad de eventos ocurridos, en donde se menciona 

que el factor de riesgo que más incidió fue el de caída de objetos con un total de 8 

incidentes y un accidente. 

 

Tabla 3.42. Estadísticas de accidentes e incidentes 

Suceso 

Implementación Del Sistema 

Total 
Antes Después 

Meses 

Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. 

Accidentes 1 0 0 0 0 0 1 

Incidentes 10 4 0 0 2 0 16 

Total 11 4 0 0 2 0 17 

Fuente: SOLINCONS S.A  

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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La tabla 3.42 me indica que durante los meses de noviembre y diciembre no se 

constaba con un sistema de seguridad laboral, la implementación de este sistema 

se dio a partir del mes de enero hasta abril, es decir durante el tiempo restante de 

ejecución del proyecto. 

 

Las cifras son claras hubo un accidente y 16 incidentes, con un total de 17 eventos 

suscitados durante el proyecto. 

 

En los primeros dos meses de actividades se suscitaron el 100% de accidentes es 

decir 1 y el 87,5% de incidentes es decir 15, dando a entender que solo se dió un 

12,5% de incidentes es decir dos y ningún otro accidente durante los siguientes 

meses de ejecución del proyecto. 

 

El gráfico 3.3 indica que durante el mes de noviembre se suscitó un accidente y 10 

incidentes, en el mes de diciembre no hubo accidentes, pero si 4 incidentes, estos 

fueron los meses con más eventos, en los meses de enero, febrero y abril no se 

suscitaron ni accidentes ni incidentes, mientras que en el mes de marzo ocurrieron 

dos incidentes, es decir que después de la aplicación del sistema de seguridad la 

disminución de accidentes e incidentes fue notable. 

 

Por tanto, los resultados finales apuntan a que la implementación del sistema de 

seguridad industrial disminuyó considerablemente el número de accidentes e 

incidentes consecuencia de la disminución de los riesgos laborales generados en el 

proyecto. 
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Gráfico 3.3. Estadísticas de accidentes e incidentes 

 
Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

➢ Índices de evaluación de la prevención de riesgos del trabajo. 

La evaluación de la prevención de riesgos se realizará anualmente remitiendo al 

seguro general de riesgos del trabajo índices reactivos, los cuales en 

SOLINCONS S.A. se los tomará de acuerdo al tiempo de ejecución del proyecto 

es decir desde finales del mes de noviembre del 2015 a principios del mes de abril 

del 2016, exactamente 135 días, según contrato, de los cuales se laboró 114 días. 

 

La evaluación del sistema se la realiza mediante los índices establecidos en el 

reglamento del seguro general de riesgo del trabajo. Resolución No. C.D 513. Art. 

57.  

 

A continuación se desarrollan los índices de evaluación de la prevención de 

riesgos del proyecto: 

 

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

NOV. DIC. ENE. FEB. MAR. ABR.

ACCIDENTES 1 0 0 0 0 0

INCIDENTES 10 4 0 0 2 0
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❖ Índices reactivos: 

1. Índice de frecuencia de accidentes (IF) 

𝐼𝐹 = #𝐿𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 ∗ 200000/#𝐻
𝐻

𝑀
𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

Donde: 

# Lesiones = Número de accidentes que requieran atención médica y/o que 

superen una jornada normal de trabajo, es decir, más de 8 horas. 

# H H/M = Total de horas hombre/ mujer trabajadas 

 

Resolviendo: 

Antes de la implementación del sistema 

𝐼𝐹 = 1 ∗ 200000/519
𝐻

𝑀
 

𝑰𝑭 = 𝟑𝟖𝟓, 𝟑𝟔 

 

Después de la implementación del sistema 

𝐼𝐹 = 0 ∗ 200000/7686
𝐻

𝑀
 

𝑰𝑭 = 𝟎 

 

El resultado del índice de frecuencia, antes de la implementación del sistema 

indica que, cada 385, 36 horas/ hombre- mujer, se producía un accidente, mientras 

que después de la implementación, el índice se redujo a cero, es decir no se 

produjeron más accidentes. 

 

 



 

168 

 

2. Índice de gravedad de accidentes (IG) 

𝐼𝐺 = # 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 ∗ 200000/#𝐻
𝐻

𝑀
𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

Donde: 

# días perdidos = Tiempo perdido por las lesiones (En el reglamento antes 

mencionado se muestra la tabla de días de cargo) 

# H H/M = Total de horas hombre/ mujer trabajadas 

 

Resolviendo: 

Antes de la implementación del sistema 

𝐼𝐺 = 2 ∗ 200000/519
𝐻

𝑀
 

𝑰𝑮 = 𝟕𝟕𝟎, 𝟕𝟏 

 

Después de la implementación del sistema 

𝐼𝐺 = 0 ∗ 200000/7686
𝐻

𝑀
 

𝑰𝑮 = 𝟎 

 

El resultado del índice de Gravedad, antes de la implementación del sistema 

indica que, cada 770,71 horas/ hombre- mujer, se producían días laborales 

perdidos ocasionados por un accidente, mientras que después de la 

implementación, el índice se redujo a cero, es decir no se produjeron más días 

perdidos generados por accidentes. 
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3. Tasa de riesgo (TR) 

𝑇𝑅 = # 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠/# 𝐿𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 = 𝐼𝐺/𝐼𝐹 

 

Donde: 

IG = Índice de gravedad 

IF = Índice de frecuencias 

 

Resolviendo: 

Antes de la implementación del sistema 

𝑇𝑅 = 770,71
385,36⁄  

𝑻𝑹 = 𝟐 

 

Después de la implementación del sistema 

𝑇𝑅 = 0
0⁄  

𝑻𝑹 = 𝟎 

 

El resultado de la tasa de riesgo, antes de la implementación del sistema indica 

que, que se originaba 2 días laborales perdidos por accidente suscitado, mientras 

que después de la implementación, la tasa se redujo a cero, es decir no se 

produjeron más días laborales perdidos, porque no se generaron más accidentes. 

 

El anexo 3.12 muestra la carta emitida por SOLINCONS S.A. que menciona el 

cumplimiento del desarrollo e implementación del sistema de seguridad industrial 

en el proyecto.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 

4.1. Costo e inversión de la implementación del sistema de seguridad 

industrial 

 

➢ Costos generados por accidentes 

Los costos generados por un accidente son muy variados, y generalmente 

complejos de calcularlos puesto que hay muchas variables a tomar en cuenta, el 

costo puede obtenerse de diferentes formas, va a depender del método a emplearse 

y de los datos que se requieran, a continuación  se mencionan algunos de los 

métodos conocidos: 

❖ Métodos de Heinrich 

❖ Métodos de R.H Simonds 

❖ Norma técnica de prevención 594 

❖ Norma técnica de prevención 540 

 

 

En el trabajo de grado el costo total de un accidente, se va a calcular por medio 

del método de la norma técnica de prevención 540 y se va asumir que el único 

accidente suscitado en la empresa ocasionó la muerte del trabajador accidentado y 

que este, no haya estado afiliado al IESS, esto para tener una estimación cercana a 

la realidad de los costos que generarían los accidentes laborales y el impacto 

negativo que obtendría la empresa por no haber implementado medidas para la 

prevención de riesgo en el trabajo. 
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La indemnización por muerte del accidentado se realizó mediante lo establecido 

en el Código de trabajo. Suplemento 167, Actualizado a mayo 2013. Capítulo IV 

De las indemnizaciones. Parágrafo 1ro. Art. 369, que menciona lo siguiente: 

 

“Si el accidente causa la muerte del trabajador y ésta se produce dentro de los 

ciento ochenta días siguientes al accidente, el empleador está obligado a 

indemnizar a los derechohabientes del fallecido con una suma igual al sueldo o 

salario de cuatro años.” 

 

Asumiendo que el accidentado es el supervisor de obra, tal como se indica en la 

evaluación de costos de accidentes desarrollado en el anexo 4.1, y que este 

percibía un sueldo mensual de $800,00, se realiza el cálculo de la indemnización 

de la siguiente manera:  

 

Fórmula: 

𝐼 = 𝑆 ∗ 𝑀 ∗ 𝐴 

 

Donde: 

𝐼 = 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑑𝑒𝑚𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =? 

𝑆 = Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑆𝑢𝑒𝑙𝑑𝑜/𝑚𝑒𝑠 = $800,00 

𝑀 = 𝑀𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 = 12 

𝐴 = 𝐴ñ𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑒𝑚𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 4 

 

Resolviendo: 

𝐼 = 800 ∗ 12 ∗ 4 

𝑰 = $ 𝟑𝟖𝟒𝟎𝟎, 𝟎𝟎 
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El resultado indica, que la indemnización es de $38400,00, los cuales se pagarían 

de manera neta, es decir que no se descontarán aquellos gastos ocasionados por la 

atención médica y/o tratamiento del accidentado antes del deceso. 

 

❖ Norma técnica de prevención 540 (NTP-540) 

La NTP-540 evalúa el costo generado en un accidente, con criterios técnicos, lo 

que permite analizar el costo-beneficio de la implementación de medidas de 

prevención de riesgos en el trabajo. El costo del accidente siguiendo el 

procedimiento de evaluación de la norma técnica de prevención 540 se muestra en 

el anexo 4.1. 

 

En resumen del anexo 4.1, el costo total del accidente se muestra en la tabla 4.1. 

 

Tabla 4.1. Total costo del accidente 

Ítem Descripción Valor 

1 Valoración económica de los costes salariales directos  $        101,28  

2 
Valoración económica de los costes de seguridad 

social 
 $               -    

3 Valoración económica de los daños materiales  $          20,00  

4 Valoración de los costes salariales indirectos  $               -    

5 
Valoración económica de la perdida de negocio o del 

incremento del coste de producción 
 $        344,00  

6 Valoración de los costes intangibles  $               -    

7 Costos generales (Indemnización)  $   38.400,00  

Total costo del accidente  $   38.865,28  

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 4.1 muestra que el costo total del accidente es de $ 38865,28 este valor 

considera la indemnización que tendría que pagar la empresa. 
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➢ Costos de elementos para la prevención de riesgos 

 

La inversión comprende el equipo de protección individual, señalética de 

seguridad, dispositivos de seguridad, extintor de fuego y un botiquín de primeros 

auxilios, los mismos que se detallan a continuación en la tabla 4.2: 

 

Tabla 4.2. Costos de elementos para la prevención de riesgos 

Ítem Descripción Cantidad 
Valor 

unitario 

Valor 

total 

1 Ropa de trabajo 12 u  $   40,00   $   480,00  

2 Cascos de seguridad 12 u  $   50,00   $   600,00  

3 Orejeras 12 u  $   20,00   $   240,00  

4 Tapones auditivos 12 u  $     1,00   $     12,00  

5 Arnés de seguridad 2 u  $   150,00   $   300,00  

6 Conos de seguridad 8 u  $   15,00   $   120,00  

7 Tubos de seguridad 8 u  $   35,00   $   280,00  

8 Cinta de peligro 4 u  $   20,00   $     80,00  

9 Gafas oscuras 12 u  $     5,00   $     60,00  

10 Gafas transparentes 12 u  $     4,00   $     48,00  

11 Guantes de cuero cortos 12 u  $     4,00   $     48,00  

12 Guantes de cuero largos 2 u  $   10,00   $     20,00  

13 Guantes de pupos 12 u  $     3,00   $     36,00  

14 Mascarilla con filtros para gases 1 u  $   40,00   $     40,00  

15 
Mascarilla con filtros para humos 

metálicos 
1 u  $   40,00   $     40,00  

16 Mascarilla para polvo 12 u  $     3,00   $     36,00  

17 Pantalla facial para soldador 1 u  $   60,00   $     60,00  

18 Pantalla facial para esmerilador 2 u  $   10,00   $     20,00  

19 Mandil de soldador 1 u  $   30,00   $     30,00  

20 Extintor tipo A,B,C 1 glb  $ 120,00   $   120,00  

21 Botiquín de primeros auxilios 1 glb  $   40,00   $     40,00  

22 Carpa para sol 1 glb  $   30,00   $     30,00  

23 Dispensador de agua 1 glb  $   30,00   $     30,00  

Total  $2.770,00  

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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4.2. Financiamiento 

 

La empresa SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

SOLINCONS S.A asume con el 100% del financiamiento para la implementación 

del sistema de seguridad industrial en el proyecto.  

 

4.3. Costo de charlas de acuerdo al calendario de actividades 

 

El costo de la charla de capacitación es un valor monetario que no salió del sueldo 

de los trabajadores de SOLINCONS S.A. y que tampoco se evidenció 

físicamente, es solo una referencia del costo que obtiene la empresa por mantener 

15 minutos a los trabajadores escuchando la charla sin realizar ninguna actividad 

relacionada con la labor para lo cual fueron contratados.  

 

La tabla 4.3 muestra el costo total de la charla de capacitación que es de $1246,02 

durante la ejecución del proyecto, indicando la cantidad de días laborados por mes 

de actividad y el total empleado que es de 114 días. 

 

  Tabla 4.3. Costo total de impartir la charla durante el proyecto 

Mes Días laborados $ charla /día 
$ charla 

/mensual 

Noviembre 5 $        10,93 $          54,65 

Diciembre 21 $        10,93 $        229,53 

Enero 23 $        10,93 $        251,39 

Febrero 26 $        10,93 $        284,18 

Marzo 31 $        10,93 $        338,83 

Abril 8 $        10,93 $          87,44 

Total 114 
 

$    1.246,02 

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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4.4. Costo de charlas de capacitación 

 

Las charlas de capacitación se realizan diariamente, los costos estimados 

generados se dan mayoritariamente por el tiempo y los recursos materiales 

utilizados para la ejecución de esta actividad, la cantidad de charlas de seguridad 

son de 114 y están vinculadas directamente con el tiempo de ejecución del 

proyecto. La tabla 4.4 indica el costo diario de la charla por tiempo empleado que 

fue de $10,83 calculados a partir de los 15 minutos utilizados para dar la charla. 

 

Tabla 4.4. Costos de charla por tiempo utilizado 

Cargo Cant. 
Costo 

trabajador. $/día 

Costo trabajador x 

15 min. $/0,25h 
$/charla 

Supervisor 1  $        40,00   $         1,11   $          1,11  

Técnicos A 4  $        45,00   $         1,25   $          5,00  

Técnicos B 3  $        30,00   $         0,83   $          2,50  

Ayudantes 4  $        20,00   $         0,56   $          2,22  

Costo de charla/día  $        10,83  

Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

La tabla 4.5 indica el costo total diario de la charla que fue de $10,93 que muestra 

los recursos empleados como documentos y el costo de la charla por tiempo 

empleado. 

 

Tabla 4.5. Costos de charla por día 

Descripción $/día 

Documento para charlas de seguridad $   0,10 

Charlas de capacitación por tiempo empleado $ 10,83 

Costo total/día $ 10,93 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 



 

176 

 

4.5. Socialización del reglamento 

 

La socialización del reglamento interno de seguridad laboral se efectúa mediante 

la entrega de folletos a todos los trabajadores de la empresa. 

 

Se considera el número de trabajadores, el nivel de riesgo del trabajo, para 

mencionar el costo referencial de la elaboración del reglamento, los mismos que 

se muestran a continuación: 

 

La tabla 4.6 indica el costo de $425.00 originado desde la elaboración del 

reglamento hasta la distribución a los trabajadores. 

 

Tabla 4.6. Detalle de cálculo de costos de elaborar el reglamento 

Descripción Cant. $/unitario Sub total 

Número de trabajadores (13) 1 global $100,00 $100,00 

Nivel de riesgo (Alto) 1 global $ 100,00 $ 100,00 

Elaboración y firma del 

reglamento 
1 unidad $ 150,00 $ 150,00 

Elaboración de folletos 15 unidad $5,00 $75,00 

Costo total de la socialización $425,00 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

4.6. Análisis costo - beneficio 

 

Los beneficios de la implementación del sistema, comprenden en la disminución 

de los riesgos laborales y el cumplimiento de las leyes de seguridad en el trabajo. 
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La tabla 4.7 muestra el costo-beneficio de la implementación del sistema de 

seguridad industrial, siendo este beneficio, un ahorro de $ 34424,26 que la 

empresa obtendría, por haber implementado medidas preventivas para evitar o 

disminuir accidentes en el trabajo.  

 

Tabla 4.7. Costo-Beneficio de la implementación 

Descripción  Costo   Subtotal  

Costo de Implementar las medidas de 

prevención 
 $     2.770,00    

Costo de capacitar con charlas de seguridad  $     1.246,02    

Costo de socializar el reglamento seguridad  $        425,00    

Costo total de la inversión (-)    $    4.441,02  

Costo total de un accidente    $  38.865,28 

Costo -beneficio  $  34.424,26  

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

4.7. Cronograma de implementación 

 

La implementación del sistema de seguridad laboral en el proyecto se inició desde 

el mes de enero hasta abril, que fue la fecha de culminación del contrato, pero el 

desarrollo del mismo comenzó junto con el inicio de las actividades, es decir 

desde el mes de noviembre. 

 

Cabe señalar que durante el desarrollo de las actividades se dio la necesidad de 

seguir actualizando el sistema durante todo el plazo del proyecto, puesto que fue 

desarrollado tomando en cuenta las actividades principales inicialmente 

identificadas. Las nuevas necesidades y tareas, que iban surgiendo con el avance 

de la obra, se agregaban al sistema, como; actividades en zonas que no estaban 

consideradas al principio, que originaban nuevas condiciones ambientales y 

también nuevos riesgos. 



 

 

 

1
7
8
 

Tabla 4.8. Cronograma de desarrollo e implementación del sistema 

Item Actividad Inicio 
Finaliza-

ción 

Nov-15 Dic-15 Ene-16 Feb-16 Mar-16 Abr-16 

25 30 7 28 4 25 1 29 7 28 4 8 

  Proyecto 26/11/15 8/4/16 

 

- 
Desarrollo e implementación del sistema de seguridad 

laboral 
26/11/15 7/4/16 

1 
Desarrollo e implementación de la acción administrativa 

de la prevención de riesgos 
1/12/15 1/1/16 

2 
Desarrollo e implementación de la Acción Técnica de la 

prevención de riesgos 
15/12/15 15/2/16 

3 
Desarrollo e implementación de los programas de 

seguridad en el trabajo 
24/12/15 1/2/16 

4 
Desarrollo e implementación de la Charla diaria de 

inducción en seguridad en el trabajo 
26/11/15 7/4/16 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David 

 

 La tabla 4.8 indica el cronograma de desarrollo e implementación del sistema de seguridad en el trabajo, en donde se mencionan las 

fechas de inicio y de finalización de las actividades, en este cronograma se muestra que las actividades pertenecientes al desarrollo 

del sistema, se realizan desde el inicio hasta el final del contrato. 
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CONCLUSIONES 

 

➢ Se determinó la aceptación de la hipótesis, sobre el desarrollo e 

implementación del sistema de seguridad laboral en el proyecto, mediante 

la prueba estadística chi cuadrada, donde se puede notar, que el valor 

obtenido está en la zona de rechazo de la hipótesis nula. 

 

➢ La situación actual en seguridad, señala que la empresa, no posee medidas 

de prevención de riesgos establecidas, por lo tanto, las actividades suelen 

realizarse de forma insegura, lo que podría generar que algún trabajador se 

accidente.  

 

 

➢ Se desarrolló el sistema de seguridad, determinando los riesgos laborales 

generados en el trabajo y también se determinó e implementó las medidas 

de control y prevención de riesgos en el proyecto. La implementación del 

sistema de prevención de riesgos, disminuyó los índices de accidentes e 

incidentes de 15 eventos durante los primeros dos meses de trabajo a 2 

eventos durante el resto de la ejecución del proyecto, siendo estos, 

únicamente 2 incidentes y ningún otro accidente suscitado.  

 

➢ El costo generado por un accidente es de $38865,28 mientras que el costo 

que se genera por la implementación de medidas de prevención de riesgos 

es de $4441,02; es decir que las medidas preventivas abarcan tan solo un 

11,43% del total que podría costarle económicamente a la empresa un 

accidente de trabajo. 
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RECOMENDACIONES 

 

➢ Utilizar métodos adecuados, para la aceptación de la hipótesis planteada, 

para así, conocer con certeza la necesidad o no, de realizar el trabajo de 

grado. 

 

➢ SOLINCONS S.A. como principio básico de seguridad en el trabajo, debe 

continuar desarrollando e implementando un sistema de prevención de 

riesgos, acorde a las nuevas necesidades de seguridad laboral, que se 

presenten en futuros proyectos. 

 

➢ Emplear métodos adecuados para la identificación, medición o estimación, 

evaluación y control de riesgos, en todo proyecto nuevo que se adjudique 

SOLINCONS S.A., empleando técnicas avaladas nacional e 

internacionalmente, tomando como referencia lo realizado en el proyecto 

actual. 

 

➢ Implementar en los proyectos futuros, medidas de prevención de riesgos 

en el trabajo, puesto que, los costos de inversión son menores en 

comparación con los costos generados en un accidente laboral.
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Anexo 1.1. Encuesta realizada en el proyecto 
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Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 1.2. Entrevista realizada en el proyecto 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 



   

 

 

1
8
7
 

Anexo 1.3. Distribución chi cuadrada 𝑥2 

 
 

Fuente: https://www.google.es/search?q=chi+cuadrada&biw 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 2.1. Plano Bosquejado de zonas del proyecto 

 

Fuente: SOLINCONS S.A. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 2.2. Ruta de evacuación del proyecto 

 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.1. Salvoconducto de ingreso/egreso del personal, material, vehículos 
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Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.2. Cronograma de actividades del proyecto 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.3. Materiales utilizados en el proyecto 

 

Fuente: SOLINCONS S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.4. Cuestionario psicosocial CoPsoQ  istas 21 empleado en el proyecto 
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Fuente: CoPsoQ ISTAS 21 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.5. Puntuaciones de referencia para la salud de riesgos psicosociales 

 

Fuente: CoPsoQ ISTAS 21 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.6. Mapa de riesgos laborales del proyecto 

 
Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Anexo 3.7. Matriz de riesgos laborales por puesto de trabajo del proyecto 
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Fuente: M.R.L 

Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 3.8. Reglamento interno de seguridad de SOLINCONS S.A.
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Fuente: SOLINCONS. S.A. 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Anexo 3.9. Inspecciones de seguridad realizadas en el proyecto 

 
Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Anexo 3.10. Registro de defectos en el equipo de protección individual

 

Fuente: Viteri Rivera David 

Elaborado por: Viteri Rivera David
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Anexo 3.11. Registro de asistencia a las charlas de seguridad

 
Fuente: Viteri Rivera David 
Elaborado por: Viteri Rivera David
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Anexo 3.12. Carta de SOLINCONS S.A. 

 
Fuente: SOLINCONS S.A. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 
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Anexo 4.1. Evaluación de costo de un accidente
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Fuente: Norma técnica de prevención NTP 540. 
Elaborado por: Viteri Rivera David 

 


